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Preguntas: 

- Del Diputado don Jon Cangoiti Llaguno, del Grupo Vasco (PNV), que formula al Minlstro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación: ¿Qué razones han movido al Secretario General de Pesca Marítima, señor Oliver, 
para afirmar públicamente que se  aplacen las ayudas económicas a la flota pesquera vasca, contempladas 
en el Decreto de reconversión de la flota pesquera de 28 de diciembre de 1983? 

- Del Diputado don Juan María Bandrés Molet, del Grupo Parlamentario Mixto, que formula al Ministro del 
Interior: iQué explicación puede dar  el señor Ministro del Interior a la matanza registrada la noche del 
dia 22 de marzo de 1984 en Pasajes de San Juan? 

- Del Diputado don Carles A. Gasóliba i Bohm, del Grupo Parlamentario Minoria Catalana, que formula al 
Gobierno: ¿Cuáles son las razones que justifican el incumplimiento, por parte del Gobierno, del mandato 
que el Congreso de los Diputados le formuló el dia 9 de febrero de 1983, relativo a que en el plazo de  un 
año presentase ante esta Cámara un proyecto de Ley cambiaria que incorpore y adapte la denominada 
Legislación Uniforme de Ginebra sobre letras de cambio, pagarés a la orden, talones y cheques banca- 
rios, al ordenamiento juridico español? 

- Del Diputado don Antonio Peña Suárez, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Justicia: ¿Qué opi- 
nión le merece al señor Ministro de Justicia el contenido de la circular de la Dirección de la Policía en la 
que se ordena a todas las Comisarías y Brigadas de investigación que denuncien puntualmente aquellas 
actuaciones de los Jueces que supongan la libertad provisional de delincuentes probados y peligrosos? 

- Del Diputado don Francisco Sanabria Escudero, del Grupo Popular, que formula al Ministro del Interior: 
¿Por qué en los planes especiales que se  preparan en favor de la seguridad ciudadana en Madrid, Barcelo- 
na, Valencia y Málaga no se  ha incluido a Sevilla, siendo desgraciadamente ésta una de las ciudades más 
inseguras de  España? 
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- Del Diputado don Pedro Schwartz Ckán, del Grupo Popular, que formula al Minirtro de Economia y Ha- 
cienda: ¿Qué medidar piensa adoptar el reñor Minirtro de Economía y Hacienda para garantirar el dere- 
cho a la intimidad que reconoce nuertra Conrtitución. y que tiene una de rur manifertacloner concretas 
en los datos que obran en las dec~aracknes del Impuerto sobre la Renta? 

- Del Diputado don Pedro Schwartz Girón, del Grupo Popular, que formula al Minirtro del Interior: ¿Puede 
el Ministro del Interior explicar el hecho, repetido con frecuencia en las Ultimar remanas, de que la infor- 
mación de que disponen loa Cuerpos de Seguridad dependienter de su Ministerio, obtenida en ciertor ca- 
sos (de .escuchar telefónicarm, por ejemplo) mediante autorización judicial, se .filtren directamente al 
público, con maniflesta infracción del secreto del rumario y del secreto proferional de los policías, afec- 
tando al derecho, al honor y a la prerunción de inocencia? 

Del Dfputado don Manuel Renedo Omaechevarría, del Grupo Popular, que formula d Preridente del Co- 
bierno: ¿Es ciorto que el Gobierno rocialirta utUlza s u  influencia para obtener el control de lor periódi- 
coi de los Medios de Comunicaeidn Social del Estado? 

De la Diputada doña María Victoria Fernandez-España y Fernández-Latorre, del Grupo Popular, que for- 
mula al Ministro de Industria y Energía: ¿Puede expllcar el reñor Minirtro las razones que le han llevado 
a anunciar el cierre de la división naval de Astano? 

Del Diputado don José Manuel Romay Beccaria, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Cultura: 
CPienra el reñor Ministro que en pleno procero de transferenciar de rervicios a las Comunidades Autóno- 
mas tiene justificación el segulr adquiriendo adificlos para servicior de la Admlnlstraclón Central en Ma- 
drid? 

Del Diputado don Rodrigo de Rato Figaredo, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Cultura: 
¿Puede explicar a erta Cámara el señor Ministro de Cultura qué quería decir cuando, en la rueda de Pren- 
sa que riguió al ConseJo de Minirtros del pasado día 28 de marzo, afirmó que no todos los erpañolea son 
igualer ante la Ley? 

Del Diputado don Joaquín Sir6 Cruellar. del Grupo Popular, que formula al Minlrtr.o de Educación y 
Ciencia: ¿Cuál ea la razdn por la que el Ministerio de Educación y Ciencia gertlona con tanto retraro la 
tramitación de los expedientes de pago de las obrar que eJecuta? 

Del Diputado don José Antonio Trillo y López Mancisidor, del Grupo Popular, que formula al Minlrtro de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones: ¿Puede explicar el señor Ministro de Transportes las medidar 
que piensa adoptar en el aeropuerto de Madrid-Barajas para evitar la circulación de perror en las pistai 
de derpegue? 

Del Diputado don Manuel Renedo Omaechevarria, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Econo- 
mía y Hacienda: ¿Pienra el Gobierno incorporar definitivamente al reetor público aquellas empresas de 
Rumara cuya reprivatización no re. posible realizar en términos económicamente aceptables? 

Mocioner conrecuencia de interpelación: 

- Del Grupo Parlamentario Minoría Catalana robre medidar adoptadas por el Gobierno para la lucha con- 

interpelacioner urgentes: 

- Del Diputado don José María Ruiz Gallardón, del Grupo Popular, sobre rituación actual de la seguridad 
ciudedana como consecuencia de las reformas legaler realizadas en erta legirlatura y los propósitos de la 
política general del Gobierno de la nacidn al respecto. 

tra el trifico de drogas y estupefaciontea en España. 

(Continúa el orden del día en el aDiarlo de Serionesm número 112, de 5 de abril de 1984.) 

S U M A R I O  

Se reuriirdu la sesión u las cuutro v ciiureritu cinco t t i i t i i i tos  
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Se reunrtda la sesión a l i s  cuutro v crruretita v cirico 
rniriutos de la turde. 

El señor PRESIDENTE: Turno de preguntas orales. 
La pregunta número 9 ha sido retirada por el Grupo 

Parlamentario Popular; asimismo ha sido retirada la pre- 
gunta número 1 1  por el Grupo Parlamentario Popular, y 
la pregunta número 14 ha sido aplazada, de acuerdo con 
el Reglamento, por ausencia justificada del señor Minis- 
tro de Asuntos Exteriores. 

PREGUNTAS: 

- DEL DIPUTADO DON JON GANGOITI LLAGUNO, 
DEL GRUPO VASCO (PNV), QUE FORMULA AL MI- 
NISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 
CION: ¿QUE RAZONES HAN MOVIDO AL SECRE- 
TARIO GENERAL DE PESCA MARITIMA. SENOR 
OLIVER, PARA AFIRMAR PUBLICAMENTE QUE SE 
APLACEN LAS AYUDAS ECONOMICAS A LA FLOTA 
PESQUERA VASCA, CONTEMPLADAS EN EL DE- 
CRETO DE RECONVERSION DE LA FLOTA PES- 
OUERA DE 28-XII-1983? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 1 ,  del Dipu- 

Ticric la palabra el señor Gangoiti. 
tado Jori Gangoiti Llaguno, del Grupo Vasco PNV. 

El señor GANGOITI LLAGUNO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Scnor Ministro de Agricultura, el sábado 19 de febrero, 
en vísperas de las elecciones al Parlamento vasco, en una 
rueda de Prensa en Pasajes, el Secretario de Pesca, señor 
Oliver, explicaba que los armadores vascos n o  podrían 
acogerse al plan de reconversión de los 1.100 millones de 
pesetas para aquellos buques de tonelaje inferior a 150 
toneladas (Decreto de 28-XII-1983). Nos gustaría saber 
cuáles han sido las razones que llevaron al scnor Olivcr a 
hacer es t as dcc larac ioncs. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias. senor Gangoi- 

Ticric la palabra el scnor Ministro de Agricultura. Pcs- 
t i .  

ca v Alinicntación. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Hcrrcra): Scnor Presidente, 
creo que el señor Diputado no refleja cxactamcntc lo que 
ha podido decir (por lo menos así son niis noticias) el 
Secretario General de Pesca. De todas maneras, me parc- 
ce un contrasentido que Iormulc esta pregunta a la vez 
que se plantea el requerimiento de incornpctcncia en re- 
lación con el Decreto al quc ha hecho referencia. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, scnor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Gangoiti. 

El señor GANGOITI LLAGUNO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

El señor Oliver --y tengo aquí una copia de la rueda 
de Prensa que 61 hizo- hablaba de un recurso que había 
presentado el Gobierno vasco, y ,  como ha dicho el señor 
Ministro, es un requerimiento. Entonces, si realmente lo 
que se ha presentado es un requerimiento, la situación es 
muy distinta. En este caso, los armadotes podrían aco- 
gerse a esas subvenciones. Y en el  ca5o de que hubiese 
sido un recurso -que no ha sido recurs-, quedaría 
paralizado el Decreto no sblo para 10s armadores vascos, 
sino para los armadorcs de todo el Estado. 

Por todo ello, nos parecen graves estas declaraciones 
del señor Oliver y pensamos o que el señor Oliver no 
conocía la reglamentación, lo cual es grave, dado el pues- 
to que tiene, o que rcalmcntc actuó de una forma electo- 
ralista a una semana de las elecciones, lo cual todavía es 
niucho más grave. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gangoiti. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Vov a insistir en 10 
dicho anteriormente, pero mucho más claro. 

Lógicamente hav una incongruencia entre lo que ustcd 
plantea v el rcqucriniicrito planteado por el Gobierno 
vasco. De un lado, lo único que ha dicho don Miguel 
Olivcr -y esto hay que dccirl- es que en tanto se re- 
suelve el primer requerimiento, se aplazaban los cxpc- 
dientes que se estaban tramitando para la reconversión 
de la flota. Y perdóneme que Ic diga que ha sido el Go- 
bierno de su mismo Grupo Parlamentario el que ha hc- 
cho paralizar un Decreto que es absolutamente ventajoso 
para todos los armadorcs. Lógicamente. en la voluntad 
del Gobierno no está hacer discriminaciones entre arma- 
dores vascos y armadorcs n o  vascos. 

Creo que ustedes se han enterado muy mal del contcni- 
do. Realmente, lo que ustedes han planteado es un tema 
absolutamente nuevo, que nos hace reflexionar a la Ad- 
ministración. Efectivamente. todos los armadorcs tienen 
derecho al crt'dito que establece el Decreto, pero en el 
caso del Gobierno vasco, v esto es algo de lo que quizá 
ustedes no se han dado cuenta, por la solución del cupo, 
me parece que las subvenciones Ic van a corresponder al 
Gobierno vasco. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN MARlA BANDRES MO- 
LET. DEL GRUPO MIXTO, QUE FORMULA AL MI- 
NISTRO DEL INTERIOR: ¿QUE EXPLICACION 
PUEDE DAR EL SENOR MINISTRO DEL INTE- 
RIOR A LA MATANZA REGISTRADA LA NOCHE 
DEL DIA 22 DE MARZO DE 1984 EN PASAJES DE 
S A N  JUAN? 
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El senor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Juan María Bandrés Molet, del Grupo Mixto.  al señor 
Ministro del Interior. 

Tiene la palabra el señor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Gracias, senor Presidcn- 
te * 

La noche del dia 22 de marzo de este ano. en Pasajes de  
San Juan, fueron ametralladas v muertas cuatro perso- 
nas por las Fuerzas de Seguridad del Estado. N o  hace 
falta que diga, senor Ministro, que la palabra *matanza» 
que aparece en el texto de mi pregunta no implica ningu- 
na valoración, sino que viene de  .matar., y es una cxpre- 
sión en un sentido puramente gramatical. 

Y o  aborrezco, como sabe el senor Ministro, la violencia 
que representaban, probablemente, las personas que ve- 
nían en la lancha; yo aborrezco su ideolopia, si es que la 
tienen: vo aborrezco sus prácticas violentas y tic condc- 
nado con encrgia también el asesinato, la coacción, las 
extorsiones v los secuestros. pero creo que la represión, 
desde el Estado. tiene unos limites intraspasablcs. Las 
Policias pueden detener, pero no matar, salvo que se den 
en estado de  legitima defensa o de extrema necesidad. 
como regula el Código Penal. 

(Qué puede decirnos el señor Ministro sobre eslos hc- 
chos? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bandrcs 
Tiene la palabra el senor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionucvo Pc- 
ña): Gracias, señor Presidente. 

Los hechos a los que se refiere el señor Bandrc's cstán 
motivados por una actuación de la Policia en un trabajo 
de  investigación prolongado durante algún tiempo, v 
concluyeron, o tuvieron su parte final, e n  los hechos que 
él ha comentado. 

Se  trataba de un grupo terrorista que venia armado a 
España a perpetrar varios crímenes. asesinato5 entre 
ellos. Venían con una lancha rápida, con un motor muv 
potente, de 55 caballos. Las Fuerzas de Seguridad no 
tenían ningún medio para detener una lancha de  ese t i -  
po. Cuando se aproximó la lancha al lugar donde iban a 
desembarcar, fueron conminados con los gritos de * i A l t o ,  
Policía!., que han sido reconocidos por varios testigos. 
Hubo disparos por parte del grupo terrorista, y esos dis- 
paros fueron contestados por las Fuerzas de Seguridad 
del Estado con el resultado que usted conoce. 

En la operación intervinieron por parte de las Fiicrzas 
de  Seguridad, cuatro inspectores del Cuerpo Superior de 
Policía y seis miembros de la Policía Nacional, de los 
Grupos del CEO. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Ban- 
drés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, s iento 
decirle que no me convence y supongo que no convence a 
mucha gente de la opinión pública. La llegada de estas 

personas era esperada en lugares muv conocidos: es una 
m n a  muy estrecha en la que pueden establecerse siste- 
mas de control distintos a esos disparos. 
Yo creo que se ha cometido algo que es condenable 

desde una perspectiva etica y desde una perspectiva jurí- 
dica, incluso; pero, sobre todo se ha cometido un enorme 
error político. Las Fuerzas de Seguridad del Estado han 
creado cuatro mártires v han dado lugar a que se haga 
una pastoral, c u y  contenido suscribo vo intcgramentc, 
pero que ha molestado e n  muchos sectores. Se  han hecho 
honicriajes en los pueblos; se han adoptado acuerdos en 
los Ayuntamientos, se han clcctuado movilizacioncs que 
conoce el scnor Ministro nic,jor que vo, que para eso diri- 
gc el Departamento de Interior. Se ha hecho algo que 
politicaincntc ha inyectado, ha insul'lado oxígeno, aliento 
politico a los sectores más radicalizados. 

Insisto señor Ministro: hav que detener, no se puede 
matar. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Bandres. 
Tiene la palabra el  scnor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pc- 
iia): Naturalrncritc. siempre que sea posible. Mire usted, 
señor Bandrcs, todas esas cosas que usted dice que se 

han provocado, naturalmente si para n o  provocarlas hav 
que  dcjar que un grupo de asesinos asesinc, la conse- 
cuencia, naturalmente, es bastante negativa. El dia 23 de 
f'ebrero, personas, alguna de ellas integrante de este co- 
mando, o e n  cualquier caso de este grupo. asesinaron al 
Senador socialista Enrique Casas. Unos dias dcspui.s. 
cuando la lamilia habia tratado de reponerse -natural- 
mente no lo conseguirán en la vida-, a su hi,jo mayor, 
Richard. que tiene diecisiete o dieciocho años. cuando 
fue al colegio. el primer dia tras el asesinato de su padre, 
le pasaron en un lolio una especie dc esquela dibujada v 
en su interior ponia: «La lucha armada continúa)). Esto 
le sucedió al hijo del Senador Enrique Casas, asesinado 
unos dias antcs. 

Estos señores que usted dice que han pruvocado todas 
esas consccucncias venian a continuar la lucha armada 
asesinando a personas como el Senador Enrique Casas. 
Vcnian armadas hasta los dientes; wnian  con explosivos, 
con chalecos antibalas y respondieron a las Fuerzas dc 
Seguridad, y las Fuerzas de Seguridad actuaron como 
tienen que actuar. 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo. 

- DEL DIPUTADO DON CARLES A .  GASOLIBA 1 
BOHM, DEL GRUPO MINORIA CATALANA, QUE 

ZONES QUE JUSTIFICAN EL INCUMPLIMIENTO, 
POR PARTE DEL GOBIERNO, DEL MANDATO QUE 

LO EL DIA 9 DE FEBRERO DE 1983. RELATIVO A 
QUE EN EL PLAZO DE U N  ANO PRESENTASE A N -  

FORMULA AL GOBIERNO: iCUALES SON LAS RA- 

EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS LE FORMU- 

TE ESTA CAMARA U N  PROYECTO DE LEY CAM- 
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BIARIA QUE INCORPORE Y ADAPTE LA DENOMI- 
NADA LEGISLACION UNIFORME DE GINEBRA 
SOBRE LETRAS DE CAMBIO, PAGARES A LA OR- 
DEN, TALONES Y CHECHES BANCARIOS, AL OR- 
DENAM 1 ENTO J U RI DICO ESPA NOL? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Carlos Gasóliba v Bohm. Tiene S.  S. la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías. ;cuáles son las razones que justifican el incumpli- 
miento. por paric del Gobierno, del mandato que el Con- 
greso de los Diputados le formuló el dia 9 de febrero de 
1983, relativo a que en el plazo de un ano presentase 
antc csta Cámara un proyecto de Ley cambiaria que in- 
corpore y adapte la denominada legislación uniforme de 
Ginebra sobre letras de cambio, pagares a la orden, talo- 
nes ? cheques bancarios, al ordenamiento jurídico cspa- 
ñol? 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de Justicia. 

El scnor MINISTRO DE JUSTICIA (Lcdcsma Bartret): 
Señor Presidente, señoras y scnorcs Diputados, el com- 
proniiso ha sido cumplido, señoría. La propuesta de an- 
teproyecto de Ley cambiaria y del cheque sc encuentra 
en este momento en poder del Consc,jo General del Poder 
Judicial para que este emita el informe preceptivo. Como 
S. S.  sabe, el Consc,jo General n o  tiene un  plazo para 
cmitii.el dictamcn y estamos u la espera de que lo haga. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro 
Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

El scnor CASOLIBA 1 BOHM: Scnor Presidente. scño- 
rias, scnor Minisiiu, el compromiso cs que se presente 
antc csta Cámara antes de la fecha del 9 de ícbrcro de 
1984. 

Nosotros presentamos una proposición no  de Ley que 
luc debatida en csta Cámara y que se rcficrc a un tema 
grave. En estos momentos es grave por dos razones: la 
primera, porque el Gobierno no ha cumplido el mandato 
de csta Cámara; y la segunda, porque es un tema del 
dominio público en cuanto a su gravedad. Los impaga- 
dos dc los tres últimos años duplican el Presupuesto de 
este año. El semanario de más amplia difusión del Esta- 
do lleva el siguiente titulo esta semana: ((Aquí no paga 
nadie)). 

Si se hace un análisis de la evolución de los impagados 
que ha habido, vemos que esto afecta muy gravemente a 
la cconomia de este país, cuando el Gobierno y su Prcsi- 
dcntc han dicho que una de sus innovaciones seria que el 
país funcionara. Una forma de que el pais íuncionc es 
precisamente que se pague y quc se realicen los compro- 
misos de pago que se acuerden, por c.jcmplo, a iraves del 
talón bancario o de las Ictras dc cambio. Es decir, se 
trata de ponernos a nivel europeo a traves de la Lcv 

Uniforme de Ginebra. Por tanto, señorías, hay una doble 
gravedad v una doble talta. 

Lamento mucho las explicaciones que nos ha dado el 
representante del Gobierno v que n o  son absolutamente 
satisfactorias. Creo que este tema debe acclerarsc v que 
debe cumplirse una cosa que es importante, cual es la 
voluntad de csta Cámara de que el Gobierno envíe lo 
antes posible el provecto de Lev. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gasóli- 

Ticnc la palabra el señor Ministro de Justicia. 
ba . 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledcsma Bartret): 
Señor Presidente, scnoras y señores Diputados. hace cin- 
cuenta años, señorías, don Fernando de los Ríos mandó 
que se publicase el Convenio de Ginebra sobre la letra de 
cambio, cincuenta años, y todos los Gobiernos que nos 
han precedido han tenido tiempo de sobra para llevar a 
cabo esto que usted reclama, y que nos reclama con ur- 
gencia en un ano y cuatro meses que lleva de gestión este 
Gobierno. Efectivamente, nos hemos excedido en algunos 
días. 

Voy a señalar cuál ha sido el calendario exacto. El 
compromiso del mandato de la Cámara fue el 9 de febrc- 
ro de 1983. Inmediatamente procedía designar una Po- 
nencia que redactase la propuesta de anteproyecto. Mc 
entregaron la propuesta el 23 de febrero del a ñ o  1984; 
fue estudiada por los scr\icios del Ministerio de Justicia 
y por mi personalmente el 9 de marzo de  1984. El 
proyecto ha sido remitido al Consejo Gencral del Poder 
Judicial, que todaria lo tiene en su poder. Creo que nos 
hemos dado bastante prisa, si además se tiene en cuenta 
que a lo largo de todo este tiempo no ha sido esa, ni 
muchísimo menos, la única Ley promovida desde el De- 
partamento de Justicia. 

Le puedo decir que tenemos el propósito de publicar el 
anteproyecto para suscitar el mayor prado de participa- 
ción cn la \.aloración critica del mismo. 

- DEL DIPUTADO DON ANTONIO PERA SUAREZ, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 
TRO DE JUSTICIA: ;QUE OPINION LE MERECE AL 
SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA EL CONTENIDO 
DE LA CIRCULAR DE LA DIRECCION DE LA POLI- 
CIA EN LA QUE SE ORDENA A TODAS LAS COMI- 
SARIAS Y BRIGADAS DE INVESTIGACION QUE 

TUACIONES DE LOS JUECES QUE SUPONGAN LA 
LIBERTAD PROVISIONAL DE DELINCUENTES 
PROBADOS Y PELIGROSOS? 

DENUNCIEN PUNTUALMENTE AQUELLAS AC- 

El señor PRESIDENTE: Entramos en la pregunta de 

Ticnc la palabra el señor Peña. 
don Antonio Peña Suárcz, del Grupo Popular. 

El scnor PENA SUAREZ: Gracias, scnor Presidente. El 
articulo 117 de la Constitución establece la independrn- 
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cia del Poder judicial. Por consiguiente, cualquier inje- 
rencia del Ejecutivo en este Poder es una infracción gra- 
ve, un atentado contra la Constitución. 

Mi pregunta es la siguiente: ¿Qué opinión le merece al 
señor Ministro de Justicia el contenido de la circular de 
la Dirección de la Policía en la que se ordena a todas las 
comisarías y brigadas de investigación que denuncien 
puntualmente aquellas actuaciones de los Jueces que su- 
pongan la libertad provisional de delincuentes probados 
y peligrosos? 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Mi- 
nistro de Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
A mí la circular me merece un juicio positivo. Desde 
luego, si usted califica esa circular de injerencia, permí- 
tame que le diga lo siguiente: o no la ha leído o la ha 
leído mal. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el senor Pena. 
tro. 

El señor PERA SUAREZ: Esta circular es de fecha 19 
de agosto de 1983 y tiene el número 8.324. Su contenido 
-y pido perdón por decir esto, senor M i n i s t r e  supone 
una fiscalización o, al menos, un intento de control de la 
actuación judicial. 

Los Jueces, señor Ministro, no hacen las Leyes; los Jue- 
ces lo que hacen es interpretar y aplicar las Leyes. Por 
tanto, ellos no son los culpables de este revuelo desgra- 
ciado y hasta cierto punto vergonzoso que se ha forma- 
do con relación a la reforma, contrarreforma o retoque 
-como quiera llamarse- de los artículos 503 y 504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y de Leyes penales sustan- 
tivas. Sepa que es el Gobierno socialista, con todos los 
respetos, el que ha dado lugar a todo este alboroto. (Ru-  
rriores.) 

Tambien tengo que decirle que la función de la Policía 
no es controlar a los Jueces; la función de la Policía es 
controlar a los delincuentes y garantizar la seguridad 
ciudadana. Me parece que el Partido Socialista, cuando 
estaba en la oposición, denunciaba, no sin razón, esta 
injerencia que se producía en el Poder Judicial. En la 
campaña electoral tambien prometieron que iban a cam- 
biar, prometieron una solución, pero me parece -y lo 
digo sin ánimo de acritud de nuestra parte- que este 
cambio que ustedes han prometido en este aspecto y en 
otro va a quedar reducido a los límites del que se ha 
producido con relación a la mujer de Popeye, que antes 
se llamaba Rosario y ahora la llaman Olivia, no sé por 
quc, aunque sigue siendo la feucha. la pobre tan desgra- 
ciada, pero tan ilusionada como era antes, y tan románti- 
ca. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Mi- 
nistro. 

El senor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señoras y señores Diputados, se ha 
equivocado usted, senoría, en todo. No ha habido ningu- 
na injerencia en absoluto. Desde ningún punto de vista se 
puede calificar esa circular de denuncia. Insisto en que 
no tiene nada de denuncia. 

Se equivoca porque ha hablado de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil y lo modificado fue la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal. Le puedo decir que esa circular lo que pre- 
tendía era obtener una información exacta acerca de có- 
mo se aplica y concede el beneficio de libertad provisio- 
nal. ¿Para injerirse? No, senoría, en absoluto; sencilla- 
mente para lo siguiente: por ejemplo, para que se pudie- 
ran hacer estadísticas sobre las que diseñar una política 
criminal correcta: por ejemplo, para establecer algo muy 
conveniente y muy necesario, que es una coordinación de 
funciones entre el Poder judicial y las Fuerzas de Orden 
Público; por ejemplo, para acumular datos acerca de una 
política económica o social a partir de lo que esos datos 
pongan de manifiesto y desde luego, también para con- 
testar a las numerosas preguntas que SS. SS. hacen so- 
bre esta materia. (Aplausos.) 

- DEL DIPUTADO DON FRANCISCO SANABRIA ES- 
CUDERO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA 
A L  MINISTRO DEL INTERIOR: ¿POR QUE EN LOS 
PLANES ESPECIALES QUE SE PREPARAN EN FA- 
VOR DE LA SEGURIDAD CIUDADANA EN MA- 
DRID, BARCELONA, VALENCIA Y MALAGA, NO SE 
HA INCLUIDO A SEVILLA, SIENDO DESGRACIA- 
DAMENTE ESTA U N A  DE LAS CIUDADES MAS IN- 
SEGURAS DE ESPANA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Francisco Sanabria Escudero, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

El senor Sanabria tiene la palabra. 

El señor SANABRIA ESCUDERO: Señor Ministro del 
Interior, sin el más mínimo afán de polémica y dando 
por supuesto que S. S .  tiene la misma inquietud que yo 
en orden a la defensa de la seguridad ciudadana, pero 
con una diferencia. que yo soy Diputado por Sevilla y 
estoy seguro que esta pregunta que yo voy a formularle 
oralmente en el Pleno es una pregunta que también le 
haría cualquier Diputado por Sevilla, porque creo que el 
problema de la seguridad o inseguridad ciudadana no es 
ni de derechas ni de izquierdas. Desgraciadamente, Sevi- 
lla está en la mayor escalada de delincuencia. Tampoco 
voy a aludir a las causas ni a los motivos de esta escala- 
da. Me voy a reducir exclusivamente a los hechos objeti- 
vamente ciertos. 

Sevilla es en robos, tirones, semáforos (Rumores.) atra- 
cos a bancos, etc., una de las primeras ciudades de Espa- 
ña. No es un problema cuantitativo, no es un problema 
de si hay mayor o menor número de atracos, no es un 
problema de si hay mayor o menor número de tirones en 
aquellos coches que desgraciadamente se paran ante un 
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semáforo. Pese a todo es lo cierto que, desgraciadamente, 
Sevilla está de  moda incluso en  periódicos ingleses, en 
donde se advierte al turista que tenga cuidado con venir 
a Sevilla. Entonces, señor Ministro, ya ve usted que no es 
un problema cuantitativo, es un problema cualitativo. 
Cuando se permiten ciertos delincuentes atracar un ban- 
co a las diez de  la mañana, que está frente por frente a 
Capitanía General, me da igual que otras ciudades tcn- 
gan mavor o menor número de atracos, pero en marzo se 
registraron en Sevilla -y son noticias de Prensa-, mas 
de cincuenta atracos: diez en entidades bancarias, seis en 
gasolineras, uno en farmacia, bastantes más en cstablcci- 
mientos de comercio, en domicilios, en robos con intimi- 
dación más de veinticinco, total más de cincuenta. 

Aqui viene la pregunta, señor Ministro: ipor  quC en los 
planes especiales que se preparan e n  favor de la sepuri- 
dad ciudadana en Madrid, en Barcelona, en Valencia v 
Málaga no se ha incluido a Sevilla, siendo esta desgracia- 
damente ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 
ñor Sanabria. La pregunta entera es: ¿Porqué en  los pla- 
nes especiales que se preparan en favor de la seguridad 
ciudadana en Madrid, Barcelona, Valencia y Málaga no  
se ha incluido a Sevilla, siendo desgraciadamente &ta 
una de las ciudades más inseguras de España? 

El señor Ministro del Interior tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pc- 
ña): Muchas gracias, señor Presidente. 

Scñor Diputado, es verdad que hav diferencias entre 
nosotros, algunas más de la de no ser yo Diputado por 
Sevilla, y,  entre ellas. tambitin la de que parte usted dc 
una información incompleta -permitamc que se lo di- 
ga-, porque sí existen planes y SI que existe un plan de 
seguridad ciudadana para Sevilla. Desde septiembre de 
1983, v con entrada en funcionamiento a primeros de 
este ano, cxistc un plan de seguridad ciudadana para 
Sevilla. Naturalmente, estos planes de seguridad ciuda- 
dana, que están en  aplicación en todas las provincias de 
España, están adaptados a las circunstancias v a las ca- 
racterísticas de la delincuencia y a las circunstancias so- 
ciales o sociológicas de cada provincia. 

Seguramente la iní'ormación a la que usted sc rclierc 
son unas declaraciones relativas a la creación de unas 
unidades especiales -pienso vo que puede ser es- de 
Policía que, además de las unidades de Policía ,judicial 
existentes en el Cuerpo Superior de Policía v en la Guar- 
dia Civil, iban a quedar adscritas a los Juzgados de las 
principales ciudades, y que se iba a comenzar por Ma- 
drid, por Barcelona y por Valencia, pero eso n o  quiere 
decir que no vaya a tener una continuidad para Sevilla. 
Quiere decir simplemente esto: que se comenzaba por los 
tres principales núcleos urbanos de  España, pero con to- 
da  seguridad seguirá cxtendikndosc a los demás. 

Puede tener la seguridd, que le reitero, señor Diputado, 
de  que existe en aplicación un plan de seguridad ciuda- 
dana para Sevilla. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Sanabria, su tiempo había terminado. 

- DEL DIPUTADO DON PEDRO SCHWARTZ GIRON, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA A L  MINIS- 

DAS PIENSA ADOPTAR EL SEÑOR MINISTRO DE 
ECONOMIA Y HACIENDA PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA INTIMIDAD QUE RECONOCE 
NUESTRA CONSTITUCION, Y QUE TIENE U N A  DE 
SUS MANIFESTACIONES CONCRETAS EN LOS 
DATOS QUE OBRAN EN LAS DECLARACIONES 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA? 

TRO DE ECONOMIA Y HACIENDA: <QUE MEDI- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 

Tiene la palabra el señor Schwartz. 
Pedro Schwartz Cirón, del Grupo Popular. 

El señor SCHWARTZ GIRON: Scñor Presidcntc, los 
detalles personales que se incluyen en  las dcclaracioiics 
del Impuesto sobre la Renta y del Impuesto sobre el  Pa- 
trimonio son altamente confidcricialcs. A esto sc' añade el 
hecho de que los nuevos mbtodos iní'ormáticos y clc reci- 
nión de bancos de datos exponen la intimidad personal a 
la mirada de quien pueda romper el secreto de estas 
averiguaciones. Por ello he preguntado, iquti medidas 
piensa adoptar el señor Ministro de Economía y Hacicn- 
da para garantizar el derecho a la intimidad que rccono- 
ce nuestra Constitución, y que tiene una dc sus iiianitcs- 
tacioncs concretas en los datos que obran en las dcclara- 
ciones del Impuesto sobre la R e n t a ?  

El señor PRESIDENTE: Gracias, sctior Schwart/.. 
Tiene la palabra el señor Miiiistro cle Economía v Ha- 

cienda. 

El scnor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Bover Salvador): Señor Presidente, por una parte, esfin 
vigentes todas las Disposiciones dictadas por Gobiernos 
anteriores, y son muv numerosas, que con1ici.cn el carác- 
ter de información reservada a la que puede obtenerse de 
las declaraciones de estos impuestos y,  por otra parte, 
está en trámite en el Gobierno, es decir, en cl proceso 
habitual de discusión para su aprobacion cii un  prckinio 
ConscJo de Ministros, una Ley Orgánica de rcgulacibn de 
los usos de la inlormática que desarrolla el artículo 18.4 
de la Constitución española. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Schwartz. 

El señor SCHWARTZ GIRON: El señor Ministro de 
Economía es persona antiguamente conocida por mi y sl; 

que, a pesar de no ser un Ministro de Econornia de los 
mejores, porque así está la pobre economía nuestra. s in  
embargo siempre ha sido muv celoso de defender las l i -  
bertades individuales, y me alegro de la buena disposi- 
ción que demuestra. 
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Mi pregunta iba dirigida hoy precisamente a la trami- 
tación dc esa Ley Orgánica. Es muy importante que el 
Ministerio de Hacienda tome partc en la preparación de 
ese proyecto de Lcv Orgánica de protección de datos ob- 
tenidos informáticamcntc y,  en especial, que vengan re- 
gulados los datos recogidos por la Administración públi- 
ca. Por tanto, mi pregunta tiene por fin excitar su celo 
para la participación en la elaboración de ese proyecto 
de Lcv y para que cuide su Ministerio especialmente el 
secreto de los datos personales asi recogidos. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Schwartz. 
Tiene la palabra el scñor Ministro de Economia y Ha- 

cienda. 

El senor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Bover Salvador): Senor Presidente, agradeciendo al se- 
nor Schwartz el moderado elogio que me dedica y en 
tanto se me mejora. espero que no haga falta la cxcita- 
ción al celo que decía con una terminología erótico ani- 
mal íRisus.l, y como cualquier otro Ministro tcndri. intc- 
res en respetar la Constitución y cl buen uso de esa infor- 
mación. 

Por otra partc, tcrigo quc rcconocer que no es tanto el 
que la información sea procesada inl'ormaticamcntc. que 
me parece un hecho instrumental que tiene sus conse- 
cuencias. sino que lo fundamental es que los datos fisca- 
les -y hablo como Ministro de Hacienda- no sean utili- 
zados más que con fines fiscales. Hay una larga serie de 
disposiciones, como he señalado antes. plenamente vi-  
gentes que van desde la Ley de reforma fiscal, Ley 
5011 977, numerosas órdenes comunicadas, Orden del 14 
de enero de 1978, Real Dcc re tdcy  de 29 de diciembre de 
1978, que recuerdan continuamcntc a los funcionarios 
a la inspección la obligación particularmente rigurosa 
que tienen de guardar el secreto profesional, cuya viola- 
ción está sancionada por el Código Penal \ por los regla- 
mentos de  funcionarios. De manera muy dura se rccucr- 
da  continuamente a los funcionarios de Hacienda que la 
información que obtienen y que figura en las bases dc 
datos no puede usarse más que con í'incs tributarios. 
Creo, evidentemente, que cs un timbre dc honor del Mi- 
nisterio de Hacienda y de sus funcionarios que esa infor- 
mación no se utilice jamás con otros fines. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, sctior Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON PEDRO SCHWARTZ GIRON, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 
TRO DEL INTERIOR: ¿PUEDE EL MINISTRO DEL 
INTERIOR EXPLICAR EL HECHO, REPETIDO CON 
FRECUENCIA EN LAS ULTIMAS SEMANAS, DE 
QUE LA INFORMACION DE QUE DISPONEN LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD DEPENDIENTES DE 
SU MINISTERIO, OBTENIDA EN CIERTOS CASOS 
(DE «ESCUCHAS TELEFONICASn POR EJEMPLO) 
MEDIANTE AUTORIZACION JUDICIAL, SE aFIL- 
TRE» DIRECTAMENTE AL PUBLICO, CON MANI- 

FIESTA INFRACCION DEL SECRETO DEL SUMA- 
RIO Y DEL SECRETO PROFESIONAL DE LOS PO- 
LICIAS, AFECTANDO AL DERECHO, AL HONOR Y 
A LA PRESUNCION DE INOCENCIA? 

El senor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 

El scnor Schwartz tiene la palabra. 
Pedro Schwartz Girón, del Grupo Popular. 

El scnor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, en es- 
ta pregunta que dirijo al señor Ministro del Interior me 
relicro presumiblemente a unos funcionarios que no han 
tenido el mismo celo que el senor Ministro de Economía 
ha descrito anteriormente. Si. que el señor Ministro del 
Interior tiene una pesada carga y que tiene que cuidar el 
orden publico. Nadie más amigo de la Lcy y del orden 
que un Diputado liberal como soy yo. Sin embargo, has- 
ta los delincuentes, o presuntos delincuentes, tienen sus 
derechos. Por csta ralón hc formulado la siguiente prc- 
gunta: (Pucdc el Ministro del Interior csplicar el hecho, 
rcpctido con frecuencia en las ultimas scnianas, de quc 
la información de que disponen los Cuerpos de Seguri- 
dad dependientes de su Ministerio, obicnida en ciertos 
casos (dc «escuchas telcKmicas.) mediante autori/.acibn 
judicial, se ( ~ f i l i r e ~ ~  directamente al público, con mani- 
fiesta inlraccicjn dcl sccrcto del suniario y del secreto 
profesional dc los policías? 

El sctior PRESIDENTE: El señor Ministro del Interior 
tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pc- 
tia): Gracias, señor Presidente, señores Diputados, como 
sin duda sabe el señor Diputado, los hechos que i.1 dc- 
nuncia son, aparte de una falta de carácter administrati- 
vo que puede dar  lugar a consecuencias disciplinarias. 
constitutivos de delito. Puedo indicarle que en todos 
aquellos hechos de los que ha habido conocimiento en el 
Ministcrio del Interior cn que se haya producido una in-  
Iracción de este tipo se han practicado las actuaciones 
proccdcntcs. En algún caso con gran trascendencia pú- 
blica se ha puesto a disposición ,judicial a los funciona- 
rios que n o  han cumplido con sus deberes de custodia o 
sigilo de la información de la que tengan conocimiento 
por razón de su cargo. Si el señor Diputado conoce algún 
hecho concreto en el que se haya producido esa infrac- 
ción y no haya existido esa actuación, con mucho gusto 
procederi. a obtener la información correspondiente para 
obrar en consecuencia. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Minis- 

El señor Schwartz tiene la palabra. 
tro. 

El scnor SCHWARTZ GIRON: Señor Presidente, con 
riesgo de excitar el celo del señor Ministro de Hacienda, 
voy a referirme no al caso Bardelino, del que por alusión 
hablaba el sctior Ministro del Interior. sino al caso del 
señor Ruiz Matcos y la señora Savatcr. En efecto, cn el 
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((Diario 16n v e n  la revista .Cambio 1 6 ~  del 19 de marzo 
se hablaba de cintas magnetofónicas grabadas por la Po- 
licía cspanola y servicios secretos en las que se recogían 
conversaciones telefónicas de estas dos personas. Ade- 
más, hablaba de que la Policlía, con autorización judi- 
cial, tenía intervenido este o aquel telétono, v las conver- 
saciones recogidas en esta intervención aparecían poste- 
riormente reproducidas en revista y periódico. Por fin se 
hablaba -y quizii quiera excitar de nuevo el celo del 
Ministro de Hacienda- en la revista BCarnbio 16)) de 
que tin alto cargo del Ministerio de Hacienda había escu- 
chado Iiis cintas secretas grabadas por- la Policía. 

Todo cso son suposiciones, porque nosotros no hemos 
estado a h í .  y lo unico que hacenios cs recoger noticias 
que hav cri 1;; Prensa. Pero hay por lo menos una indica- 
ción de que los derechos personales de dos individuos 
han sido conc~~lcados  por filtraciones q u e  deberían ha- 
hrrsc mantciiiclo sccretas, v esto por dos razones: primc- 
ro. por el secreto pixdcsional dc la Policía, y segundo, 
porque pcrtentdari, cn todo caso, al secreto del sumario. 
Si es verdad que hubo i i i i  luncionario del Ministerio de 
H .  .' acicnda que ovo esas cintas ... 

El 'iciwr PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 

Time la palabra el señor Ministro del Interior. 
ñor Schwartl .  

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pc- 
na) :  Muchas gracias, señor Presidente. 

El caso concreto al que >'o me refería, s in  haber citado 
a los sujetos responsables, no era el que ha mencionado 
el señor Diputado: era un caso que afectaba a un funcio- 
nario de un Cuerpo de Policía. En el caso concreto que 
usted ha mencionado, cxistc una orden por mi parte a la 
Dirccción de la Seguridad del Estado para que investigue 
e informe sobre esas circunstancias. 

No se ha comprobado en absoluto, señor Diputado, la 
intervención dolosa de ninguna persona perteneciente a 
los Cuerpos o Fuerzas de Seguridad del Estado en esos 
supuestos a los que usted aludc; ni de funcionarios ni de 
personas responsables del Ministerio. N o  existe constan- 
cia en  este momento de que ninguna documentación o 
infbrniacióri de los servicios de Policía haya sido utiliza- 
da e n  la forma que usted dice. Aunque esa información 
quc y o  he ordenado abrir aún no se ha concluido y no 
tengo los resultados dclinitivos, todo parece indicar que 
existe una in\vstigacibn o una información autónoma en 
la que no  puede responsabilizarse o implicarse a miem- 
bros o a luncionarios de las Fuerzas de Seguridad del 
5s tado. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL RENEDO OMAE- 
CHEVARKIA, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMU- 
LA AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO: ¿ES CIERTO 

FLUENCIA PARA OBTENER EL CONTROL DE LOS 
PERIODICOS DE LOS MEDIOS DE COMUNICA- 
CION SOCIAL DEL ESTADO? 

QUE EL GOBIERNO SOCIALISTA UTILIZA S U  IN- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 

Tiene la palabra el señor Renedo. 
Manuel Renedo Omaechevarría, del Grupo Popular. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Gracias, senoi' 
Presiden te. 

Al senor Ministro de Cultura: La enajenación de los 
Medios de Comunicación Social del Estado que se ha 
venido realizando durante los últimos tiempos, y que 
persiste en la actualidad, está siendo rodeada de una 
serie de comentarios y de sospechas bastante verosímiles 
en algunos casos y que no son precisamente todos ellos 
elogiosos para la limpicza del proceso con que se está 
llevando dicha ena,jenación. De ahí el sentido de mi pre- 
gunta dirigida al señor Ministro de Cultura. ¿Es cierto 
que el Gobierno utilim su influencia para obtener el con- 
trol de los periódicos de los Medios de Comunicación 
Social del Estado? 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el senor Ministro de Cultura. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Señor Presidente, brevemente y con toda contunden- 
cia: no. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el senor Renedo. 
tro. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: La respuesta, 
efectivamente, ha sido muy contundente y yo no tengo 
ninguna razón para dudar de la sinceridad del señor Mi- 
nistro, pero sí tengo, en cambio, razón para dudar de que 
n o  se hayan producido esas circunstancias a que antes he 
hecho referencia. Ya sabemos todos que un Gobierno v el 
Partido que lo apoya tienen infinidad de medios directos 
e indirectos de conseguir un tratamiento favorable a sus 
intereses en determinados casos. Algunos medios pueden 
ser burdos y hasta rozar en el delito, pero esto lo descar- 
to por completo, v a pesar de que en algunos casos se ha 
publicado en determinados medios de comunicación, n o  
me resulta en absoluto creíble. Pero sí existen, en cam- 
bio. otros procedimientos más sutiles y muy diferentes. 
Así, por ejemplo, la súbita constitución de sociedades 
fantasmales compuestas por pintorescos empresarios 
progresistas que en un abrir y cerrar de ojos consiguen 
creditos v dinero suficientes para concurrir a subastas 
s in  que anteriormente tuvieran esta posibilidad; como 
presiones que se han producido sobre trabajadores en 
relación con la constitución de sociedades anónimas la- 
borales, impulsándolas o no según el cariz ideológico que 
tuviesen; los reajustes del personal que se han producido 
e n  muchos casos, así como la imposición de sanciones a 
determinados miembros del personal no  especialmente 
adicto a esta idea. 

Lo mismo cabe decir de los intentos que se han produ- 
cido de  obtención de financiación de crédito en bancos o 
cajas, incluso en bancos privados, aunque no siempre 
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hayan sido coronados por el éxito quizá como consecuen- 
cia de la polvareda periodística que ello ha levantado. 

En todo caso, parece que muchos de estos medios se 
han intentado utilizar, y tengo que decir que no me pare- 
ce del todo mal que el Partido Socialista tenga medios de 
comunicación y concurra a subastas, como que lo pueda 
hacer cualquier otro grupo político o cualquier persona 
directa o indirectamente vinculada a los mismos. Lo que 
ocurre, por ser una cosa tan normal y simple, es que no 
se entiende que se utilicen procedimientos tan ambiguos 
que en ocasiones puedan dar lugar a sospechas. 

El Comité Intercentros ha pedido que se realice una 
auditoría por parte del Tribunal de Cuentas para esclare- 
cer estas posibles irregularidades que se hayan podido 
cometer. El Grupo Popular va a pedir también y a 
apoyar esta propuesta con la finalidad de que, si es cier- 
to ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo, se- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Cultura. 
nor Diputado. 

El senor MINISTRO DE CULTURA (Solana Mada- 
riaga): Le agradezco las palabras al señor Renedo. Ayer 
tuve ocasión de comparecer, a petición del Grupo Popu- 
lar, en el Senado y me gustaría que S. S. leyese el «Diario 
de Sesionesu en donde se reflejarán las felicitaciones de 
sus propios colegas a la gestión que el Gobierno ha Ileva- 
do a cabo cn la enajenación de estos medios; primera 
cuestión. Segunda cuestión, el Gobierno, si quisiera que- 
darse con Medios de Comunicación, hubiera hecho lo que 
hicieron Gobiernos anteriores: no enajenarlos. Este Go- 
bierno, lo primero que hizo fue enajenarlos y ponerlos a 
disposición, para devolverlos, a la sociedad, en base a 
todos los mecanismos legales posibles, que son dos, como 
muy bien conoce S.  S.: primero, sociedades anhimas  la- 
borales, donde difícilmente se puede incidir y,  segundo, 
subasta pública, donde, igualmente, difícilmente se pue- 
de incidir. 

En tercer lugar, el Partido Socialista tiene un número 
importante de seguidores en esta sociedad -me temo, y 
me alegro, que muchos más de los que tiene el Partido dc 
Alianza Popular-. No es de extrañar que haya gentes 
ligadas al Partido Socialista, que puedan estar interesa- 
das en la compra de periódicos de la antigua cadena de 
Medios de Comunicación Social del Estado. Por tanto, la 
limpieza, la transparencia, el rigor con que se ha llevado 
y se está llevando la enajenación de los periódicos de la 
cadena Medios de Comunicación Social del Estado nos 
hubiera gustado haberlos visto en Gobiernos anteriores. 
( U n  senor Diputado: ¡Muy bien! Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DE LA DIPUTADA DORA MARIA VICTORIA FER- 
NANDEZ-ESPARA Y FERNANDEZ-LATORRE, DEL 
GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINISTRO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA: ¿PUEDE EXPLICAR 

EL SEROR MINISTRO LAS RAZONES QUE LE 
HAN LLEVADO A ANUNCIAR EL CIERRE DE LA 
DIVISION NAVAL DE ASTANO? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta de la señora Diputa- 
da doña María Victoria Fernández-España y Fernández- 
Latorre. 

Tiene la palabra S .  S .  

La señora FERNANDEZ-ESPARA Y FERNANDEZ-LA 
TORRE: ¿Puede explicar el señor Ministro las razones 
que le han llevado a anunciar el cierre de la división 
naval de Astano? 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Tiene la palabra el Ministro de Industria. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. En puri- 
dad, señora Diputada, no las puedo explicar porque no 
las he anunciado; no lo he hecho y #  entonces, no tengo 
razones para decir lo que no he dicho. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra la señora Fernández-España. 

La señora FERNANDEZ-ESPANA Y FERNANDEZ- 
LATORRE: Señor Presidente, y o  debería sentirme tran- 
quilizada por sus palabras, pero no es así en absoluto 
porque obras son amores y no buenas razones. (Runio- 
res.) 

Usted dice que no ha anunciado esto, pero, de hecho, 
toda la política que están siguiendo, así como otras de- 
claraciones oficialistas, indican que Astano está condena- 
da. 

Señor Ministro, querría tener más de los dos minutos 
de los que dispongo y poder explicarle la angustia que 
sentimos todos los gallegos ante el hecho de que pueda 
derruirse una empresa como la de Astano y una comarca, 
como toda la comarca de El Ferrol. 

Seíior Ministro, perdóneme, seguramente no seré muy 
coherente porque estoy demasiado emocionada en estos 
momentos. (Rumores.) 

Señor Ministro, sabemos que muchos de los pedidos de 
Astano que han sido gestionados no se tramitan. Sabe- 
mos que las gestiones que ha realizado el personal no se 
tramitan tampoco. Perdone el señor Ministro que tenga 
que leer algún dato, pues estoy muy emocionada ya que 
para todos nosotros es un problema muy fuerte. ¿Por qué 
han trasladado ustedes al ingeniero naval, director de la 
sección de reparaciones, que estaba gestionando un con- 
trato con una empresa cementera, que hubiera dado tra- 
bajo para un ano más? 

A todo esto se une el caso de la empresa Bazán. que 
también ha sufrido extrañas variaciones con la operación 
Elcano. 

Señor Ministro, ustcd llama a esto reconversión, pero 
yo me pregunto si la reconversión no es sino destrucción. 
¿Es que quiere usted que lloremos ante El Ferrol como 
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los judíos ante el muro de las lamentaciones? (Rumores.) 
¿Cómo no valora usted que Astano es uno de los pocos 
astilleros españoles capaces de  competir internacional- 
mente? 

Es injusto impedir contratos que permitan al estillero 
sobrevivir hasta llegar a una mejor coyuntura internacio- 
nal y nacional. Es injusto que se envíe al paro a miles de  
trabajadores y es injusto negarse a los estudios técnicos 
sobre viabilidad y soluciones alternativas al cierre. 

En esta situación se nos muestra -permítame que se 
lo diga- una clara estrategia del Gobierno: hacer la re- 
conversión naval pasando por El Ferrol o, más gráfica- 
mente, hacerla pasar por encima de El Ferrol, dejándolo 
convertido en tierra arrasada, en factorías desmantela- 
das ... 

El señor PRESIDENTE: Señora Fernández-España, ha 
terminado su tiempo. 

Senor Ministro, no tiene que contestar a las preguntas 
adicionales que ha hecho la señora Fernández-España, 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
(Solchaga Catalán): Gracias, señor Presidente. 

Yo  comparto con la senora Fernández-España la preo- 
cupación sobre este centro de construcción naval, donde, 
e n  efecto, existen múltiples problemas, uno de los cuales, 
el más importante, es que n o  tiene pedidos. 

El hecho de que un centro de  construcción naval tenga 
o no pedidos difícilmente es consecuencia de la política 
industrial que este Ministerio o el Gobierno tenga; es 
consecuencia de su capacidad para competir en los mer- 
cados internacionales para conseguir demandas solven- 
tes y, en última instancia, para garantizar que, respecto 
de otros centros de construcción, éste podría hacer deter- 
minados barcos que por ahora, desgraciadamente, insis- 
to, no están en su cartera de pedidos, como sería el deseo 
de todos, porque y o  no SC si la señora Fernández-España 
ha llegado a la conclusión de que lo que este Gobierno 
quiere es que no existan pedidos para la construcción 
naval, que esté en plena crisis toda la industria siderúrgi- 
ca y naval y ,  a continuación, pasar, como ella ha dicho, 
muy gráficamente, muv injustificadamente, arrasando la 
comarca de  El Ferrol. 

Verdaderamente, creo que puedo entender el llama- 
miento de los intereses patrios de la señora Diputada y 
puedo entender muv bien las preocupaciones que siente 
por aquella zona, porque las comparto, pero lo que no 
puedo entender, señora Diputada, es que cuando hay un 
plan que se está discutiendo, en el cual están todas las 
centrales sindicales tratando de controlar -porque, na- 
turalmente, en su deber y su derecho, ya que de eso de- 
penden sus puestos de trabajo, éstos y los alternativos- 
todo el tema y cómo se va a recomponer finalmente, 
cuando existe toda una serie de ayudas del Gobierno pa- 
ra la construcción naval dentro de ese plan, que son pú- 
blicas y notorias -que S.  S.  debería conocer, y estoy 
seguro de que conoce-. cómo se puede ya atribuir toda 
una serie de  intenciones al Gobierno, sólo en el nombre 
del sacrosanto derecho de una parte de Espana que apa- 

rentemente debería valer más, si sacamos todas las im- 
plicaciones hasta el final, que el resto de las partes de 
España. 

Me parece que en una política que tiene la trascenden- 
cia de ésta, con la conflictividad que provoca, con las 
dificultades que tiene muchas veces la intelección -por- 
que es diffcil entender cómo al final se crean muchos 
más puestos de trabajo liberando recursos de aquellos 
lugares donde nunca se van a crear, ni siquiera mante- 
ner-, jugar simplemente a esa contraposición de los in- 
tereses de la región con los intereses del país es algo 
enormemente peligroso y ,  desde luego, algo que no le 
deseo a ningún Grupo y menos al suyo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE MANUEL ROMAY BEC- 
CARIA, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
MINISTRO DE CULTURA: iPIENSA EL SEÑOR MI- 

RENCIAS DE SERVICIOS A LAS COMUNIDADES 
AUTONOMAS TIENE JUSTIFICACION EL SEGUIR 
ADQUIRIENDO EDIFICIOS PARA SERVICIOS DE 
LA ADMINISTRACION CENTRAL EN MADRID? 

NISTRO QUE EN PLENO PROCESO DE TRANSFE- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
José Manuel Romav Beccaria, quien tiene la palabra. 

El señor ROMAY BECCARIA: Gracias. señor Presidcn- 
te. 

Hace unos meses expuse ya al Ministro de la Presiden- 
cia ante esta Cámara mi preocupación porque en pleno 
proceso de traspasos de servicios a las Comunidades Au- 
tónomas, y cuando razonablemente se debe espcrar una 
reducción de los servicios de la Administración central 
instalados en Madrid, la' propia Administración central 
procedía a la adquisición de importantes inmuebles 
aquí, en Madrid, y precisamente para servicios del Minis- 
terio de Cultura. 

Nuevamente aparece en los Medios de Comunicación 
la noticia, cuyo desmentido y o  al menos desconozco, de 
que se van a adquirir 7.000 metros cuadrados más, en la 
calle Azcona, para la biblioteca de su Ministerio. ¿Piensa, 
señor Ministro de Cultura, que en pleno proceso de tras- 
pasos de servicios a las comunidades Autónomas tiene 
justificación el seguir adquiriendo edificios para servi- 
cios de  la Administración Central en Madrid? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Romay. 
Tiene la palabra el senor Ministro de Cultura. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Muchas gracias, señor Presidente. 

Contesto a la pregunta del señor Romay. La compra de 
esos terrenos para la biblioteca del Ministerio, para una 
biblioteca pública, se va a hacer y va a ser transferida a 
la Comunidad Autónoma de  Madrid. También los ciuda- 
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danos de Madrid tienen derecho a tener bibliotecas pú- 
blicas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el senor Romay. 
tro. 

El señor ROMAY BECCARIA: Senor Ministro, yo  cele- 
bro, en parte, su contestación. Desde luego, seria peor 
que la adquisición fuera para los servicios centrales de 
su Departamento en Madrid. Pero no deja de preocupar- 
me el fondo de la cuestión, porque, teóricamente, con el 
traspaso de servicios a las Comunidades Autónomas - 
que todos sabemos la importancia que tiene-. en Ma- 
drid deben llegar a sobrar instalaciones y edificios para 
servicios administrativos del Estado y de la Comunidad 
Autónoma de Madrid. Donde faltan y donde van a faltar 
edificios para servicios administrativos es en las sedes de 
las demás Comunidades Autónomas. Pero e n  Madrid, de 
donde van a salir -según cifras estimativas que se ma- 
nejan, v vo deseo que voluntariamente- casi 10.000 fun- 
cionarios, van a sobrar edificios para servicios adminis- 
trativos. N o  me parece que la Administración central es- 
té dando un buen ejemplo comprando edificios para ser- 
vicios administrativos en Madrid. A mí me parece muv 
bien quc el senor Ministro de Hacienda recomiendc -v 
creo que hace muy bien- a los Consejeros de Economia 
v Hacienda de las comunidades Autónomas que sean 
austeros, que practiquen la dureza en sus ajustes prcsu- 
puestarios. Creo que es obligación de todos y que todos 
tciicmos que procurar que la construcción de este Estado 
autonómico sea con los menores costes posibles. pcro la 
Administración central debe de dar  ejemplo; debe de dar 
c,jcmplo, y no se da  un buen ejemplo comprando cdiEicios 
para servicios administrativos en Madrid, no va para 
transferirlos a la Comunidad Autónoma madriletia. Ya se 
dio muy mal ejemplo comprando esos edificios que se 

compraron para el Ministerio de Cultura, cuando todos 
sabemos que el Ministerio de Cultura ha sufrido practi- 
camcntc un vaciamiento de competencias, en palabras 
de la Secretaria de Estado para las autonomias. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Romay 
El señor Ministro de Cultura tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Muchas gracias, scnor Presidente. 
Yo le contestaría al señor Romav que estos no son ser- 

vicios administrativos. Si dar un servicio público, cual es 
una biblioteca, entiende usted que es un servicio admi- 
nistrativo, estimo que está usted equivocado. El Ministe- 
rio de Cultura va a seguir comprando en Madrid v e n  
otras muchas zonas del territorio español terrenos para 
instalar centros que estén al servicio de los ciudadanos. 
Le voy a poner algunos ejemplos: una biblioteca pública 
en Madrid, un auditorio público en Madrid, doce biblio- 
tecas públicas en doce capitales de provincia en toda 
España, donde no habia bibliotecas públicas, ctcetera. 

El Ministerio de Cultura y el Gobierno entero seguirán 
invirtiendo en servicios públicos culturales del Estado, le 
guste o no al señor Romav. 

- DEL DIPUTADO DON RODRIGO DE RATO FIGARE- 
DO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MI- 
NISTRO DE CULTURA: ¿PUEDE EXPLICAR A ESTA 
CAMARA EL SENOR MINISTRO DE CULTURA 
QUE QUERIA DECIR CUANDO, EN LA RUEDA DE 
PRENSA QUE SIGUI0 AL CONSEJO DE MINIS- 
TROS DEL PASADO DIA 28 DE MARZO, AFIRMO 
QUE NO TODOS LOS ESPANOLES SON IGUALES 
ANTE LA LEY? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del señor Rato Figa- 
rcdo, formulada por el señor Benitez Barrueco, que pue- 
de hacer uso de la palabra. 

El señor BENITEZ BARRUECO: Muchas gracias, wnor 
Presidente. 

Scnor Ministro de Cultura, ¿puede explicar a esta Cá- 
mara qué quería decir cuando. en la rueda de Prensa quc 
siguió al Consejo de Ministros del pasado dia 28 de niar- 
zo, afirmó que no todos los espanoies son iguales ante la 
Ley? 

El senor PRESIDENTE: Gracias, scnor BcníteL. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Cultura. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madariü- 

Con gusto le contesto. N o  lo puedo csplicar. porque 
ga): Muchas gracias, señor Presidente. 

nunca semejantes afirmaciones salieron dc mi boca. 

El senor PRESIDENTE: Gracias. senor Ministro. 
Tiene la palabra el scnor Bcnítci: Barrueco. 

El señor BENITEZ BARRUECO: Gracias, scñor Prcsi- 
dcnte. 

Y o  invito a toda la Prensa, ahi presente, como a la de 
todo el resto de España y a todos los periodistas quc 
estuvieron presentes en la rueda de Prensa. y no creo que 
haya ningún profesional que tergivcrsc y diga de un Mi- 
nistro una cosa que sea mentira; no creo que haya nin- 
gún periodista en España entera ... (Proresias.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor BENITEZ BARRUECO: Creo, sinceramente, 
que de esa declaracihn de esa gravedad ante los periodis- 
tas, usted solamente tendrá que dar cuenta ante ellos. 
Tambiin se dice en la nota de Prensa que usted rectificó, 
porque no es que sea muv sabio, pcro a veces lo es. De 
todas maneras, scnor Ministro, creo que en el tema de 
ese Real Decreto usted bien sabe que le ha salido otro 
golazo, aunque usted estaba fuera de juego; lo ha querido 
meter, v sabe usted que no lo van a aceptar todos los 
españoles. 
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Y ,  por otra parte, habrá que ir revisando, señor Minis- 
tro, el texto de la Constitución, que creo que es para 
todos el mismo; textos puede haber muchos, a lo mejor, 
pero, tal vez, alguno tambith se equivoca, como los pe- 
riodistas, que a veces también se equivocan. 

A mí, sinceramente, lo único que me da es autentica 
pena de seguir viendo cómo en un Estado de Derecho un 
Gobierno socialista y ,  sobre todo, su Presidente, regulan 
por Decreto el ejercicio de los derechos fundamentales de 
todos los españoles. 

Muchas gracias. (Aplaiisos. Prorestas.) 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Bcnítez 
El señor Ministro de Cultura tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Señor Presidente, con gusto voy a tratar de animar 
la pena que invade el corazón del señor Rato Figarcdo y 
del señor Bcnitcz, que Ic ha sustituido. 

Tengo la copia literal que me han dado los servicios de 
la Secretaria de Estado para la Información. en que cla- 
ramente se dice que n o  todos los españoles son iguales; sí 
todos los cspanolcs evidentemente son iguales ante la 
Ley, de acuerdo con la Constitución. Dichos Servicios me 
han dado esta transcripcibn de la cinta, pues yo no tengo 
la cinta. Y lo que quiero decir, señoría, es que lo primero 
es obvio, público y notorio: n o  todos los españoles son 
iguales; basta con dirigir una mirada al señor Bcnitcz y a 
mi mismo para darse cuenta de que n o  todos somos igua- 
les. Primera cuestión. fRisus aplaiisos.) 

Segunda cuestión: y o  estoy de acuerdo con que el señor 
Benitez pueda hacer la pregunta que ha formulado en 
segundo lugar; en cualquier momento yo cstari. dispucs- 
to a contestarle cuando sea oportuno proccsalmcnte; pc- 
ro déjeme que Ic diga una sola cosa: el Gobierno está 
para cambiar las cosas, y yo estoy de acuerdo con que 
hay mucha gente a la que no Ic gusta que cambien las 
cosas, pero el Gobierno está dispuesto a cambiar las co- 
sas, aunque hava algunos, como el señor Bcnitcz, por 
e,jemplo, que n o  están dispuestos a que así sea. IAplair- 
sos.) 

- DEL DIPUTADO DON JOAQUIN SISO CRUELLAS, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 
TRO DE EDUCACION Y CIENCIA: ¿CUAL ES LA RA- 
ZON POR LA QUE EL MINISTERIO DE EDUCA- 
CION Y CIENCIA GESTIONA CON TANTO RETRA- 
SO LA TRAMITACION DE LOS EXPEDIENTES DE 
PAGO DE LAS OBRAS QUE EJECUTA? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. La pregunta 
número 14, del señor Montesdeoca, como ya hemos indi- 
cado, está aplazada por ausencia del señor Ministro de 
Asuntos Exteriores. 

Pregunta del Diputado señor Sisó Cruellas, del Grupo 
Popular. Tiene la palabra. 

El señor SISO CRUELLAS: Gracias, señor Presidente. 

Mi pregunta es la siguiente: ¿Cuál es la razón por la 
que el Ministerio de Educación y Ciencia gestiona con 
tanto retraso la tramitación de los expedientes de pago 
de  las obras que ejecuta? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Sisó. 
Ticnc la palabra el señor Ministro de Educación y Cicn- 
cia. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Gracias, señor Prcsidcritc. Y o  querría 
contestar con la niayor precisión posible al señor Sisó, \ '  
Ic agradecería que me di,jera si se rclicrc a pagos de ccrti- 
ficacioncs ordinarias de obras o si se rclicrc a pagos por 
revisiones de precios y liquidaciones de obras. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. scnoi' Minis -  
tro. Ticnc la palabra el señor Sisó. 

El senor SISO CRUELLAS: Gracias, scnor Presidente. 
Yo n o  si. qui. aclaraciones quiere que le haga, señor Mi- 
nistro, pero Ic voy a hacer algunas que creo dcbc cono- 

En la última encuesta realizada por la Asociación de 
Empresas Constructoras se ha scnalado al Ministerio ck. 
Educación y Ciencia como el organismo que peor gcstio- 
na la tramitación de cspcdicntcs de pago, tanto de las 
liquidaciones como de las rcvisioncs de precios, de ani- 
bas cosas, señor Ministro; lo que supone que se está co- 
brando con retrasos del orden del doble, digo bicii, del 
doble, del que resulta como media para el conjunto de la 
Administración, y i.sta es una encuesta que se realiza cori 
regularidad, y en casi todas ellas siempre se dice lo mis- 
Mo. se considera que el Ministerio de Educación y Cicn- 
cia es el que peor paga y el que peor tramita los cxpc- 
dientes. Y las causas son únicamente imputables a la 
propia gestión del Ministerio. 

Esta falta de eficacia del Departamento del que usted 
es responsable, además de perjudicar a los aciuxiorcs y 
al empleo, perjudica a la propia Adiiiiiiistracióri, puesto 
que tiene que atcndcr a indcnini/.acioiics y riornialmcntc 
al papo de intereses de mora. Incluso hay muchas obras 
que están dcsdc hace tiempo luncionando y que no se 
han pagado ni liquidado. Se ha hecho una encuesta entre 
diez empresas y han salido diecisiete obras en estas con- 
diciones. Aquí tengo la relación, y si quiere conocerla el 
señor Ministro se la dari. a continuación. 

Si el Ministerio no quiere pagar las liquidaciones pcn- 
dientes. ni  convalidar las correspondientes obras, por la 
razón que sea, digalo. Lo que no puede hacerse es tcncr- 
las sin liquidar, ya que los constructores no pueden ni 
retirar las fianzas ni recurrir a los Tribunales, si considc- 
ran improcedente la decisión del Ministerio. 

Esperemos, señor Ministro, que por el bien de todos, 
tomará medidas para me,iorar su gestión; porque si. adc- 
más de remitir a esta Cámara proyectos de Lcv que están 
contestados por la mayoría dc los españoles, sigue usted 
gestionando mal el Departamento, igual nos cncontra- 
mos con la sorpresa de que, por primera vez, un micm- 

cer. 
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bro del Gobierno socialista, a su ineficacia responde con 
su dimisión, y 5 lo mejor Ic echamos de menos, señor 
Ministro. ( P  rotr.stu.s.) 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Sisó. Ticnc la 
palabra e1 señor Ministro. 

El scnor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Gracias, señor Presidente. 

Agradcccri. al señor Sisó que me di. la lista; cstarc cn- 
cantado de conti.astarla. Le quiero decir, para que dis- 
ponga de datos olicialcs, y n o  de encuestas de empresas, 
que los pagos de certificaciones de obras se realizan en el 
Ministerio de Educación y Ciencia con mucha rapidez.. 
Datos del mes de enero, referidos a 1.441 millones de 
pcsctas sobre ccriilicncioncs de obras; repito. 1.441 mi- 
llones de pcsctas. doscientas setenta v cinco certificacio- 
nes de obras: 240 se habían expedido un mes antes. 34 
dos nicscs antes, y solanicntc una tres meses antes. En lo 
que sc idici-c a ixv i s ih  de precios y liquidación de 
obias. los plazos son algo niás largos. por una r a h n :  
porque hay que asegurarse de que los pagos se atienen a 
la legalidad, y la Junta de Construcciones i-caliza un exa- 
men minucioso dc. que, clcctivamcntc, se ajustan los cx- 
pedientes a la legislación sobre contratos del Estado. Y el 
pago ivquici'c noi.nialnientc uii inlornic de la Asesoría 
Juiidica del Ministerio -siempre lo ha requerido, lógi- 
cairicntc-, un inlormc de la Intcrvcncióri, y frccuentc- 
nicntc un informe del Consejo de Estado, y en muchos 
casos tanibicin su Liprobacirin por el Consejo de Ministros. 
Se csti  haciendo un cslucrzo y se ha hecho a lo largo de 
1983 para acortar los plazos. Se ha dotado de más pcrso- 
nal a la Junta dc Construcciones, y así, en 1983, por 
eicmplo. de unas inversiones globales de 72.000 millones 
en obras y cquipamicntos, 5.594 millones los hemos teni- 
do q ~ i c  dedicar ;I recuperar expedientes atrasados por 
Gobicimos aiitcrioi.cs muy próximamente el paquete linal 
de cspcdicntcs ira a l  Consejo de Minisiros, que actualiLa- 
i.á coniplciamciitc los expedientes arrastrados desde 
anos aritcrioi~cs. 

Eii cuanto a las rcloriiias del Ministerio. señor Siso, va 
a seguir tiabii.ndolus. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. scnor Minis- 
II'O. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE ANTONIO TRILLO Y 
LOPEZ-MANC'ISIDOR. DEL GRUPO POPULAR, 
OUE FORMULA AL MINISTRO DE TRANSPORTES, 

CAR EL SEÑOR MINISTRO DE TRANSPORTES 

ROPUERTO DE MADRID-BARAJAS PARA EVITAR 
LA CIRCULACION DE PERROS EN LAS PISTAS DE 
DESPEGUE? 

TURISMO Y COMUNICACIONES: ;PUEDE EXPLI- 

L A S  MEDIDAS QUE PIENSA ADOPTAR EN EL AE- 

El senor PRESIDENTE: Pregunta del scnor Trillo y 

Ticnc la palabra el señor Trillo. 
Lópcz-Mancisidor, del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor TRILLO Y LOPEZ-MANCISIDOR: Gracias, 
w i o r  Presidente. 

Señor Ministro de  Transportes. y o  tengo absoluta segu- 
ridad de  que la seguridad -v perdón por la redundan- 
cia- en todos los medios de transporte que dependen de 
su Departamento es una constante en la preocupación v 
en el quehacer diario de ese Ministro y de ese Ministerio. 
En este sentido, a este Diputado Ic agradaría saber si el 
señor Ministro de Transportes podría explicar las medi- 
das que se piensan adoptar en el aeropuerto de  Madrid- 
Barajas para evitar la circulación de perros en las pistas 
de aterrizaje y de despegue. (Risus.) Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trillo. 
Ticnc la palabra el señor Ministro de Transportes, 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Señor Presidente, 
scnorias, Ic agradezco la seguridad que tiene en el Minis- 
tro. N o  es que se piensen adoptar medidas; se han adop- 
tado va. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Ministro. 
Ticnc la palabra el señor Trillo. 

El señor TRILLO Y LOPEZ MANCISIDOR: Gracias, 
señor Presidente. 

Gracias. señor Ministro. No sabe lo que me agrada oir- 
lo, porque supongo que el senor Ministro se está refirien- 
do a lo mismo que a mí me obligaba a hacer la pregunta, 
a aquel despegue abortado. 

El señor Ministro sabe, y convendría, con permiso de 
la Presidencia. ilustrar un poquito a las senorias que an- 
tes se han reido. que no es tanto el peligro de atropellar a 
un perro, sino el de la succión que en las turbinas de  un 
avion despegando se puede producir como consecuencia 
del atropello de ese perro y de los pedazos que de ese 
perro pucdcn entrar en esas turbinas. Me estoy refirien- 
do ... fRiitirorus.l Perdón, señorias, no todos somos Aboga- 
dos dcl Estado en esta Cámara !, de vez cn cuando, no  
está de más que intentemos dar alguna IccciOn de inge- 
niería. Los 20.000 kibJs de empuje de una turbina de un 
Airbus o de un 707 despegando, si son capaces dc succio- 
nar a una persona, mucho más a un perro. 

Sin embargo. señor Ministro, y o  tengo un deseo, y es 
que no  solamente se refieran estos márgenes de seguri- 
dad al aeropuerto de Barajas, y estoy seguro de que tam- 
bi6n el señor Ministro tiene ese deseo. En este sentido, 
me remito a que en otro caso. ya n o  perros. sino motoris- 
las, con nombres y apellidos. cruzan las pistas del aero- 
puerto de Jcrez. A la llegada del vuelo de Aviaco 325, 
todas las mañanas -bien es verdad que el aeropuerto de 
Jcrez es una base militar- abren la verja, esperan a que 
aterrice. cruzan la pista y vuelven a cerrarla. 

Señor Ministro, Ic agradecería, quc, en este mismo scn- 
tido de la seguridad, tomara nota de lo que a mí me ha 
llegado respecto a este mismo aeropuerto y de otros mu- 
chos casos que, desgraciadamente, puede haber en Espa- 
ña. 

Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Serlor Ministro, la pregunta se 
refiere únicamente a los perros del aeropuerto de Ma- 
drid-Barajas. (Risas.) Tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Igualmente, señor 
Presidente, soy absolutamente consciente de  que no se 
puede adoptar el mismo tipo de medidas contra los pe- 
rros que contra los motoristas. Eso es claro. 

Hav un problema con algunos perros asilvestrados, 
cfcctivamentc. en la zona ecológica este del aeropuerto 
de Madrid-BaraJas, donde hav unas lagunas v bosques. 
En un expediente sobre vallado v mejora del cerramiento 
del aeropuerto, se ha decidido. con fecha 23 de tebrcro, y 
se ha aprobado el contrato el 28 de marzo, una mejora de 
dicho vallado por una cifra de 15.495.000 pesetas. Noso- 
tros creemos, dcsdc luego, que es importante que se puc- 
da  combatir a estos perros asilvcstrados y que el resto de 
los animales que hay en  la zona n o  salgan. 

En cuanto al análisis que hace del despegue abortado. 
creo que se ha referido al caso del Boeinp 727, de Air 
France, n o  es seguro que fucra debido a un perro. Adc- 
más, usted que es ingeniero, sabe que las turbinas puc- 
den destrozar a un animal de este tipo o, incluso a un ser 
humano. El problema parece ser más bien que es el pro- 
ducido por el plástico, que c's más difícil de digerir por la 
turbina o de destrozar por la turbina. 

En cuanto a la base acrea de Jcrcz, Iiágarnc la prcgun- 
ta,  y mientras tanto me entero, y le contesto acerca de 
los motoristas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. señor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL RENEDO OMAE- 
CHEVARRIA, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMU- 
LA AL MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA: 
iPIENSA EL GOBIERNO INCORPORAR DEFINITI- 
VAMENTE AL SECTOR PUBLICO AQUELLAS EM- 
PRESAS DE RUMASA CUYA REPRIVATIZACION 
NO SEA POSIBLE REALIZAR EN TERMINOS ECO- 
NOMICAMENTE ACEPTABLES? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta dcl Diputado don 

El señor Rcncdo tiene la palabra. 
Manuel Rencdo Omaechevarría, del Grupo Popular. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Gracias. señor 
Presidente. Mi pregunta es al señor Ministro de Econo- 
mía y Hacienda. 

En la última comparecencia que tuvo usted ante la 
Comisión de Economía, en la que nos explicó amablc- 
mente la situación del grupo Rumasa, s especialmente su 
balance, se dedujo la existencia de una grave situación 
de desequilibrio partrimonial dentro del grupo, y SL' di6 
a entender también que dentro de este mismo grupo exis- 
t ían quizá bastantes empresas cuva viabilidad era más 
que discutible en el futuro, no sólo desde el punto de 

vista financiero, sino que, incluso en caso de que se sa- 
neasen financieramente era más que discutible que fuc- 
ran interesantes para la iniciativa privada. 

De ahí la preocupación de este grupo por conocer cuil  
va a ser el futuro de  estas empresas, que, por la razón 
que sea, no sea posible reprivatizar, v ,  concretamente. 
ipiensa e l  Gobierno incorporar definitivarncntc al sector 
público aquellas empresas de Rumasa cuya reprivatiza- 
cióii no sea posible realizar en tkrminos económicamente 
aceptables? 

El señor PRESIDENTE: Gracias. scnor Rcriedo. 
El señor Ministro de Economía v Hacienda tiene la 

palabra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boycr Salvador): La pregunta, señor Presiden te, tal co- 
rno está lormulada por escrito y oralmente tiene una 
contestación, digamos, tautológica. Las empresas que no  
puedan ser rcpi'ivatizadas permanecerán e n  el sector pú- 
blico. Las que sean viables naturalnientc debieran podci- 
ser rcprivatizadas o sostenidas por el sector público y las 
cmprcsas iriviablcs n o  podrán ser mantenidas, por clclini- 
ción. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, scnor Ministro. 
El scnor Rcncdo ticiic la palabra. 

El sctior RENEDO ORMAECHEVARRIA: Entiendo cn- 

tonces, di. IL contestación del  señor Ministro, que única- 
mente aquellas empresas que n o  interesen por su inviabi- 
lidad przíciica a la iniciativa privada vaii  a quedar eii 

manos del Estado. Entiendo que esto v a  a ser dc un nia- 
nera indefinida. Como estos empresas que n o  se van a 
poder reprivatizar van  a ser las peores, aquellas que vati 
a producir necesariamente muchas perdidas, esto signili- 
ca que va a aumentar el dclicit público y que el Gobier- 
no, el Estado, va a cargar con las consecuencias de una 
explotación negativa dcsdc todos los puntos de vista y ,  a 

nuestro juicio, con un pravisimo coste, por cuanto que es 

completamente incongruente estar realizando, por cjcm- 
plo, la rcconvcrsión industrial en sectores que son econó- 
micamente inviables y que ahora cl Estado se haga cargo 
de una serie de empresas cnormcrncntc hctcrogi.iicas, y ,  
además, la mavoria de ellas completaniente inadecuadas 
para la gestión en el ámbito público. 

Esto es algo que nos preocupa enormemente y que qui- 
zá sea fruto de esta decisión que se tomó e n  su día de 
expropiar el grupo v n o  de seguir lo que nosotros propug- 
nábamos, que era la intervención, s in  asumir cornpronii- 
sos que  fueran desmesurados para el Estado, por cjcniplo 
el mantenimiento de todos los puestos de trabajo, sino 
haber permitido tomar contacto con el grupo de cmprc- 
sas, conocer su verdadera situación. y dcspucs. adoptar 
la decisión que hubiese sido más interesante, dcsdc el 
punto de vista de los intcrcscs nacionales. 

Creemos, en definitiva, que este sistema, que aparcntc- 
mente existe ahora, de  incorporar definitivamente al sec- 
tor púbico estas empresas inviables, es rnuv peligroso, 
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por cuanto que, además, sienta el precedente de que 
cualquier otra empresa mal gestionada, por culpa de su 
empresario o por lo que sea, v a  a tener también esta 
misma solución. 

En definitiva, los costes de esta gestión empresarial los 
vamos a pagar todos los españoles, primero, a través de 
la banca, y, despues, todo esto repercutirá en  todo tipo 
de empresas. que verán disminuidos sus creditos y #  en 
definitiva, en un deterioro de la situación cconomica del 
país. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rcnedo. 
El señor Ministro de Economía y Hacienda tiene la 

palabra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boycr Salvador): Rcpctiri. la contestación que antes di ,  
que parece suficicntcmcntc clara. 

Es indispensable mantener empresas inviablcs en ,  el 
sector público o en el sector privado. Las empresas invia- 
bles no pueden ser mantenidas; sería un absurdo. Por 
consiguiente, lo que todavía seria más absurdo es lo que 
ha descritd el scnor Diputado corno la posición de su 
Grupo. La posición de su Grupo parece ser mantener en 
rcgimcn pri\.ado empresas inviablcs; eso, si ya es ridícu- 
lo en el Estado, en regimen privado dcsdc luego no re- 
tuerza la posición de su Grupo. de no haber expropiado 
estas empresas. sino habcrlas intervenido. 

E\idcntcmcnlc. en el grupo Rumasa, como en todo 
grupo numeroso, puede haber un cierto número de cm- 
presas que n o  sean viables; de hecho, ya hay algún caso 
en que, con acuerdo de los trabajadores, se ha indcmni- 
zado y se ha producido la disolución de la sociedad. Por 
consiguiente. es totalmente gratuita la afirmación de que 
nos proponemos mantener en el Estado empresas invia- 
blcs pcrmancntcmentc. ni  del grupo Runiasa ni de nin- 
gún  otro grupo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor- Minis- 
tro. 

MOCION CONSECUENCIA DE INTERPELACION 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO MINORIA CATALA- 
N A  SOBRE MEDIDAS ADOPTADAS POR El- GO- 
BIERNO PARA LA LUCHA CONTRA EL TRAFICO 
DE DROGAS Y ESTUPEFACIENTES EN ESPAÑA 

El scnor PRESIDENTE: Pasanios al turno de mociones 
como consecuencia de intcrpclacioncs. Moción del Grupo 
Parlamentario Minoria Catalana, sobre medidas adopta- 
das por el Gobierno para la lucha contra el tráfico dc 
drogas y c.stupclacicrites cn Espana. 

El scnor Trias de Bcs tiene la palabra. 

El scnor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, nuestro Grupo Parlanicnta- 
rio prcscnió, como conocen SS. SS., la semana pasada 

una interpelación, cuyo debate tuvo lugar en esta Cáma- 
ra,  sobre la persecución o las medidas que el Gobierno 
dcbía adoptar en la lucha contra el tráfico de drogas y 
estupefacientes. En dicho debate intervino en nombre del 
Gobierno el señor Ministro del Interior, quien contestó a 
este Diputado, v las razones aducidas en dicho debate no 
convencieron a nuestro Grupo Parlamentario, que pre- 
sentó, como consecuencia de dicha interpelación, la mo- 
ción que debatimos en estos momentos. (E l  seiwr Vicepre- 
sidetire, Towes Boirrsuiili, ociipn lu Presideticiu.) 

La moción, en síntesis, viene a solicitar de l  Gobierno 
que presente ante esta Cámara un plan o un programa de 
actuación en la lucha contra el tráfico v consumo de dro- 
gas en Espana, para su tramitación conforme al artículo 
198 del Reglamento de la Cámara; es decir, que una vez 
elaborado el plan por el Gobierno, lo remita a esta Cáma- 
ra en el plazo -pide la moci6n- de treinta días, que en 
el seno de la Cámara se produzca el debate y de adopten 
unas resoluciones para que el Gobierno venga obligado a 
la aplicación de dicho plan. 

En la moción, nuestro Grupo Parlamentario solicita 
que se contenga un mínimo de medidas tendentes a lu- 
char contra el tráfico de drogas y estupefacientes en Es- 
paña. En esa serie de medidas se considera en la moción 
un mínimo, es decir, nunca nuestro Grupo Parlamentario 
quiso indicar al Gobierno cuales eran las medidas con- 
cretas que debía adoptar en la lucha contra el trático de 
drogas y ,  por tanto, esta redactado ese contenido mínimo 
en un sentido penerico, amplio, porque es al Gobierno a 

quien corresponde determinar cuáles han de ser las mc- 
didas quc van a adoptar para luchar contra el tráfico de 
drogas. Las medidas comprenden desde medidas policia- 
les -no decimos cuáles, "a sabrá el Gobierno cuáles 
son-; nosotros indicamos tan sólo que pueden ser desde 
una mayor presencia policial en la calle hasta la creación 
de un mando unificado para la persecución del tráfico de 
drogas, mando unificado en el que nosotros creemos, 
mando unificado de los Cuerpos de la Seguridad del Es- 
tad-, hasta medidas en un segundo plano o de otro 
orden. instrucciones o indicaciones a la Fiscalía General 
del Estado. En este sentido. e l  Gobierno sabrá qui. indi- 
caciones se han de dar a la Fiscalía General del Estado 
para que persiga precisamente el trafico de drogas y para 
que esa Fiscalía interprete en una forma univoca las dis- 
posiciones legales. 

Un tercer paquete de medidas minimas que propone 
nuestra moción, para que el Gobierno adopte en ese plan 
que ha de rcmitir a la Cámara, seria el de potenciar bien 
esa Comisión existente. interministcrial o intcrdepartc- 
mental, referente a la existencia, a la prevención de la 
tosicomania o a la rehabilitación de toxicómanos, dotán- 
dola a tal íin de medios financieros y económicos sufi- 
cientes. 

Pide más nuestra moción: que se colabore, que hava un 
plan de  ayuda o de colaboración con otras instituciones 
que existen dedicadas a la atención de los drogadictos o 
a la prevención de la drogadicción, medidas de colabora- 
ción con organismos dependientes de las diferentes Ad- 
ministraciones públicas o, incluso. organismos privados, 
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que son, muchas veces, las más carentes de fondos o de 
medios para atender de una manera más eficaz a este 
grave problema, v ot ro  grupo de medidas, que el Gobicr- 
no  debe decir cuáles son, como las reformas legislativas 
de nuestro ordenamiento .juridico para una más eficaz 
persecución del tráfico de drogas. 

Esto es. en sintcsis, lo que solicita nuestra moción. Son 
unos principios minimos que dcbcria contener ese plan a 
debatir aqui, en la Cámara, que el Gobierno tendría que 
presentar en el plazo, nosotros decimos de treínta días, v 
una vez analizado y debatido el plan en la Cámara. adop- 
tar la niisi i ia las resoluciones pci.tiiientes paix que el 
Gobierno las l levara a cabo. 

En el debate de la interpelación se me di,jo por el señor 
Ministro que mi intervención en el planteamiento del 
problema que hoy debatimos tenia una gran dosis dc 
oportunismo político. Yo creo que más que oportunisnio 
político. era oportuna la interpelación, puesto que por lo 
menos, y no  digo yo que sea el motivo de la interpelación 
de nuestro Grupo Parlamentario, pero sí del eco que ha 
tenido el problema de la droga en la ciudadanía, de los 
movimientos que se han producido. incluso desde la prc- 
scntación de l a  interpelación y del debate producido en 
esta Cámara hasta el día de hoy; es decir,  la concicncia- 
ción que ha habido del problema creo que ha sido posit i-  
va, y que era oportuna la interpelación, y oportunisimo 
que el Gobierno tomara no sólo conciencia del problema, 
sino que además anunciara inmediatamente. y en los mc- 
dios de comunicación lo han difundido sobradamente 
distintos Ministros del Gobierno, medidas muy concretas 
dentro del ámbito o dentro de las medidas que nuestra 
moción apunta. 

Pero es que el señor Ministro hizo una al irmación ini- 
portante. N o  es que este Grupo Parlamentario o el Dipu- 
tado que les habla tenga una especial manía en el piublc-  
ma de la droga, ni mucho menos. pero es que el señor 

Ministro reconoció que aproximadamente el 75 por cicri- 
[o, o las tres cuartas partes, como dijo til. de los delitos 
que hov se producen contra personas y contra cosas, dcli- 
tos violentos, tenían detrás un problema de droga. Si ello 
es cierto, el problema supera el estricto tema de l a  droga 
en sí, es mucho más amplio, mucho más complejo y, por 
tanto, de ahí la oportunidad de la interpelación, y de ahi, 
quizá, la oportunidad de que el Gobierno presente un 
plan ante esta Cámara. 

Creo que el c l ima de inseguridad ciudadana no es posi- 
.tivo para la buena marcha de las instituciones de nuestro 
país. para la buena marcha, incluso, de la situación eco- 
nómica. Es incómodo para todos. seguro que mucho más 
para cl Gobierno, pero 1arnbii.n lo es para la oposición. 
N o  es bueno que siga incrcmcntándosc ese c l ima dc insc- 
guridad .y, por tanío, cs bucno que el Gobierno tome con- 
ciencia de ello y que la oposición tambitin proponga, co- 

mo lo proponemos nosotros. un plan concreto. Esa es 
nuestra oblieación, s in  decir cuál es su contenido, porque 
esa es responsabilidad de ustedes, señores del Gobierno, 
no  nuestra. Nosotros tenemos que afrontar el problema, 
denunciarlo, exponerlo, y ustedes tomar las medidas 
oportunas, que para eso gobiernan. 

Quisiéramos destacar muy  especialmente que el pro- 
blema de la droga, dcsdc nuestro punto de vista v en el 
contexto de la ciudadanía, es un problema dc Estado, v 
como ta l  problema de Estado, nosotros no  compartirnos 
el posicionamiento politico o el inclinarnos a favor de 
uno u otro Ministerio en las posibles dilcrcncis que puc- 
da haber -si es que las hav- entre uno y otro. N o  
queremos contr ibuir  a al imentar eso que algunos medios 
de comunicación han recogido como un posible cnlrcnta- 
miento, digamos. o diferencia de criterio -para ser  más 
suaves, scnorcs Ministros- ciiti'c un Ministerio y otro 
respecto a dcicimii iados puntos que nuestra moción IP  

coge. 
Creernos que cl problema es niucho más grave; cree- 

mos que este problema csti por encima de los Ministros, 
que es un problema de Estado y ,  por tanto, un problema 
dc Gobierno, no de un Departamento concreto, y menos 
instalarnos e n  la lucha entre instituciones. Gravisiriio sc- 
ria q u e  tuvieran la culpa tal o cual Poder de los que 
reconoce nuestra Constitución; seria, incluso, niucho más 
grave y mucho más irresponsable que algunos se ati'cvic- 
ran a acusar a un determinado Poder del Estado de coii- 
t r ibu i r  o de no hacer nada clicaz en la lucha contra la 
dclincucncia. concrctamcntc en el caso quc  nos ocupa. 
para la lucha contra la diuga. Esto seria niucho niás 
grave. porque no ser ia un ci i l rcniani icnio entre Dcparta- 
nicntos, qiic al l i n  y al cabo es supcrahlc, sino un ci i l rcn- 
tamicnto ciitrc institucioncs consagradas cii la c'oiistitu- 
ción, lo cual seria riiucho pcoi-. 

Poi. tanto, iiosotros ci'cenios que s i  el Gobicimo ha to- 

inado coiicicncia y si ho\. Iia adoplad(~  -que no lo sc- 
mcdidas corici'ctas cii cbtc tciwmo, quc lo s c p ~  lii ciuda- 
dania y que sepa el Gobierno que iiosoli'ob no qucrciiios 
aprovecharnos de este asunto para crear uii cliina clccto- 
ralista; y lo digo yo, Diputado cntaliiii, cuando h o y  esta- 
nios e n  puertas dc una conli-oiiiación clcctoriil. CII  una 
campana electoral, y no quci-ciiios echar csic problcnin 
como arma ar ro jad im al Gobio-no. N o  es nuestra intcn- 
ción. no lo querenios hacer. Es un problci i ia de Estado y 
en los problcnias de Estado nuestro Grupo sicmpiy -y 
lo sabe el Gobicixi- ha anunciado su colaboixcióii para 
encontrar soluciones -y esta moción va di i ig idr i  ;I c s c t  
a colaborar o a intentar colaborar con el Gobierno. 

Las medidas que el Gobierno proponga a esta C imars  
nucstro Gi-upo las apo,vará siempre y cuando, riatural- 
mente, se adoptcri con los ciitcrios que nosotros poda- 
mos, desde nuestro punto de vista politico. conipart ir .  
Porque corremos otro peligro, señores del Gobierno. Co- 
rrcmos el peligro de que acuciado el Gobicrrio por el 
cl ima de presión ciudadana, poi. los rricdios de coniunica- 
ción, incluso de la oposición, corranios el peligro de dar 
tumbos y bandazos, y que hoy, o cii días sucesivos, se 

proponga, por cicmplo, un incremento de la penalización 
de determinados tipos o acti tudes penales o dclictivas 
que no  tengan nada que vci. con la represión cl'icad del 
tráfico de drogas. Podcnios caer en el peligro de dar el 
bandazo contrario y de rcpr im i r  al más dtibil en el pro- 
blcma de la droga, que puede ser. incluso el consumidor. 

Queremos instalarnos CII el cl in ia y en el icrrcno de la 
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serenidad para analizar el problema con toda su ampli- 
tud. No vayamos ahora a cargar el peso de la Ley en el 
mero consumidor de droga y, sin embargo, dejar impune 
al traficante o al mafioso que está introduciendo en Es- 
paña el tráfico de drogas de manera masiva y preocupan- 
te, incluso -y se ha citado en el trámite de p r e g u n t a s  
salpicando a la Magistratura de este país. 

Creo que el asunto es suficientemente grave como para 
que no me acusen SS. SS. de oportunismo electoralista 
ni tampoco de aprovecharlo ahora que este tema, el de la 
inseguridad ciudadana. es iin tema de moda. Creo que la 
inseguridad ciudadana es un tema grave que repercute, y 
que está viviendo la sociedad española y #  por tanto, es 
responsabilidad de todos. Echarle leña al fuego en este 
asunto para incrementar el clima, es mucho peor. 

Creo que todos tenemos el deber, y en ese sentido va 
dirigida nuestra moción de colaborar en esa tarea de Es- 
tado para hallar las soluciones que el Gobierno decida v 
entonces compartirlas, si con ellas estamos de acuerdo, 
siempre, señores del Gobierno, desde el respcto más ab- 
soluto al principio supremo de la libertad consagrado en  
nuestra Constitución. No exageremos en según qui. medi- 
das, porque podrian quebrar ese principio por el que to- 
dos los que estarnos sentados en esta Cámara hemos lu- 
chado durante tantos años. 

Muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Trías de Bcs. 

Han prcsentado crirniciidas el Grupo Parlamentario 
Mixto.  suscritas por los señores Pi.rcL Royo y Rodrígucz 
Sahagún; el Grupo Parlamentario Popular y el Grupo 
Parlamentario Socialista. 

Para la defensa de sus enmiendas, ticric la palabra el 
señor Rodrigucz Sahagún por tiempo de cinco minutos. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Señor Presidente, 
scnorias, brevemente. para explicar el conjunto de las 
enmiendas presentadas por el Centro Democrático y So- 
cial a la moción de Minoría Catalana, cuyos plantea- 
mientos suscribimos totalmente, porque nuestras en- 
miendas son. en definitiva. de ad ic ih .  cn un deseo de 
perfeccionar el texto v de construir en un tema que cree- 
mos que nos interesa lundamentalmentc a todos. en un 
desw de que aquellas cosas que salgan de esta Cámara lo 
hagan lo más matizadas posible, sobre todo cuando se 
palpan circunstancias emocionales que podrían derivar a 
que los planteamientos que se hicieran se dejaran llevar 
a esa misma motivación. 
Las enmiendas están hechas con un denominador co- 

mún, el de que no se trata pura v simplemente de repri- 
mir, sino de ir al fondo de la cuestión. En este sentido 
van las siete enmiendas. 

La primera v la tercera tratan de señalar o de pedir 
que los planes que se solicitan en la maión  que debe 
presentar el Gobierno pongan un knfasis especial en la 
prevención, y ello porque entendemos quc es mucho 
me,jor evitar que perseguir v castigar, y porque. además, 

es mucho más eficaz, sin ninguna duda, en el caso de la 
droga. 

En esa misma línea la enmienda tercera trata de pedir 
una atención especial para evitar la penetración de la 
droga en los centros de mayor presencia juvenil, como 
pueden ser los centros de enseñanza, los cuarteles, las 
cárceles con mayor presencia juvenil, los centros de de- 
tención de jóvenes, etcktcra, para evitar que se convier- 
tan en escuelas de drogadictos, porque mucho nos teme- 
mos que algunos de los planteamientos de la reforma que 
se está haciendo puedan derivar de hecho en plantea- 
mientos que acaben convirtiendo de nuevo las cárceles 
en lugares de hacinamiento v escuelas de delincuentes. 

Desde esta perspectiva nos interesa de forma especial 
hacer hincapie en este tema en lo que se refiere a la 
droga, porque. por un lado, la población juvenil es en la 
que tiene mavor incidencia la droga -no en vano las 
propias autoridades del Gobierno han señalado que el 80 
por ciento prácticamente de los drogadictos son o ad- 
quieren su dependencia antes de los veinte años- y,  de 
otro lado, porque entendemos que los efectos en la pobla- 
ción juvenil son mucho más graves. Y 1ambii.n -no hay 
que ocultarlo y se debe decir en esta Cámara- por la 
especial desprotección por la que pasa nuestra juventud 
en estos momentos. 

Si tenemos en cuenta, señorías -y esto deja de ser una 
cifra estadística, como he dicho en muchas ocasiones, 
para pasar a ser un autentico drama social-. que en este 
momento existen en España un millón trescientos mil 
jóvenes menores de veinticinco anos parados, es decir, 
casi tres de cada cuatro. no es extraño que esto les ponga 
en una situación de especial desprotección de cara a la 
posibilidad de caída en la dependencia de la droga. De 
ahi ew deseo de que se ponga énfasis en los planteamien- 
tos preventivos. v especialmente en los que hacen refe- 
rencia a evitar la penetración de la droga en los centros 
de mayor presencia juvenil. 

Hay una tercera circunstancia que determinan las en- 
miendas número 4 ? número 2 ,  que es el deseo de una 
mayor eficacia a travks de una mejor coordinación de los 
distintos Cuerpos que participan en la lucha contra la 
droga, matizando algunos planteamientos que se hacen 
en la moción de Minoría Catalana de cara al logro de esa 
mejor coordinación a travks del establecimiento de un 
mando unificado. 

Algunas de las noticias que se están publicando en la 
Prensa últimamente. scnor Ministro del Interior, produ- 
cen la sensación al lector. no sk si x r a  verdad, de que se 
va en algún caso a apresamientos de droga pura y sim- 
plemente por problemas de competencia entre los distin- 
tos Cuerpos. A mi me parece que el tema es demasiado 
grave v serio como para que eso se pueda producir; estov 
seguro de que será la intención del Gobierno corregirlo, 
pero me parece que la corrección de esa mejor coordina- 
ción pasa por el establecimiento claro de un mando uni- 
ficado. 

En esa misma línea de las enmiendas I y 3 a que me he 
referido está la enmienda número 5, que trata de lograr 
una mavor coordinación en los planteamientos de desin- 
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toxicación v rehabilitación, pidiendo n o  la creación de 
entes nuevos, porque va existen, sino la potenciación de 
la actual Comisión interministcrial para la lucha y pre- 
vención de la droga, potenciación v establecimiento de 
los cauces adecuados para que se produzca la colabora- 
ción y el apovo con todos los organismos públicos y pri- 
vados de las diferentes Administraciones públicas o de 
las diferentes Comunidades Autónomas que están en este 
trabajo. que están en esa tarea, al mismo tiempo que se 
establecen los criterios de control de calidad que garanti- 
cen la forma en que se van a encauzar las ayudas que se 
puedan prestar. 

La enmienda numero 6 pide pura y sirnplemcntc que 
se den por el Gobierno los pasos necesarios para partici- 
par activamente de la mcjor forma posible en la acción 
internacional de la lucha contra la droga y en concreto se 
den los pasos necesarios para formar parte de los orga- 
nismos internacionales de las Naciones Unidas que tic- 
ncn como objetivo el control del cultivo de opio y cocai- 
na. 

Finalmente, la enmienda número 7 lo que pretende es 
que esta Cámara pueda hacer un seguimiento del resulta- 
do  de las acciones que se emprendan, tanto en el campo 
de la prevención como en el de la represión, a travcs de 
la comparecencia correspondiente y periódica de los re- 
presentantes de los órganos de la Administración rcspon- 
sable. 

Scnorias, y o  creo con toda sinceridad que estas cn- 
miendas son perfectaniente suscribiblcs y asumiblcs por 
todos los Grupos de esta Cámara por lo que pediría su 
consideración a los electos de su apoyo. 

Muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Para la defensa de sus enmiendas tiene la palabra el  
A s ,  senor RodrígucL Sahagúii. 

scnor Pcrez R o v o .  

El scnor PEREZ ROYO: Scnor Presidente, scnoras Di- 
putadas, scnores Diputados. quiero empezar recalcando 
la sensibilización que los comunistas experimentamos. 
creo que como todo el mundo. ante este problema de la 
droga y singularmente ante el problema de la heroína, 
scnsibilización que, entre otras cosas, vciidría indicada 
por el simple hecho pavoroso de la existencia, según in- 
formaciones publicadas, de unos 80.000 heroinómanos 
actualmente en nuestro país. 

Dicho esto, quiero indicar, al mismo tiempo, que esta 
serrsibilización que destacamos los comunistas no coinci- 
de de ninguna manera. al menos en todos sus puntos, con 
el planteamiento que en relación a un tema de la grave- 
dad del que hov estamos tratando se efectúa en ocasiones 
por parte de la derecha: n o  coincidencia con el plantca- 
miento de la derecha y no coincidencia con el plantca- 
miento que tradicionalmente se ha venido dando a este 
problema. tratamiento que posiblemente esté. entre 
otras causas, en la raír de la dimensión que hov adquiere 
el mismo. 

El tratamiento que se ha dado al problema de la droga 
en general en nuestro pais ha sido un tratamiento pura- 
mente represivo v. al mismo tiempo. como una cuestión 
puramente marginal, un tratamiento que ahora se conec- 
ta de manera espectacular con el tema de  la seguridad 
ciudadana v subliminalmcntc con el hecho de las medi- 
das legislativas de signo progresista aprobadas rccientc- 
mente por esta Cámara y que, en último termino, incluso 
subliminalmcntc tambicn, se conecta con cl  tema, no  sb- 
lo de la seguridad ciudadana, sino con el mismo problc- 
ma del cambio político cxpcrinicntado en CSIC país y con 
el mismo problema de la democracia. 

Nosotros n o  cstanios de acuerdo obviamente con este 
enfoque, que nos parccc un enloque groseramente rcduc- 
cionista. Entendemos que a partir de hechos conocidos y 
probados, como es el aumcnto constante del tráfico de la 
droga. y m e  refiero lundamcntalmcntc a la llamada dro- 
ga dura, a partir de 1970. es decir. antes de la llegada de 
la democracia. Aumento explosivo que se produce o se 
registra a partir de 1977 y 1978. aumento e incremento 
que en las mismas magnitudes viene a coincidir con el 
que se registra en paises como Francia. Italia. Inglaterra 
o Irlanda. Curiosamente se ha scnalado este incremento 
en algunas ocasiones. en algún «symposium. intcrnacio- 
nal en paises de cultura o dc tradición católica, si cnccp- 
tuamos el  caso de Inglaterra. 

Entcndcmos. en todo caso, aparte dc estos datos que he 
indicado, quc el tema de la droga no se puede reducir al 
tema de la seguridad ciudadana. Entcndcmos que hay 
involucrados problemas de salud pública, problemas de 
información a los jóvcncs, problcmas de mcjor organiLa- 
ción de la represión dcl tralico, problemas conectados 
con perseguir los circuitos de financiación, lo que cxigc 
modiEicacioncs organizativas y exige, entre otras cosas, 

conectar el problema de la represión del tráfico de la 
droga con la represión del contrabando y con la rcprc- 
sión de los delitos monetarios. No se olviden que actual- 
mente se manejan en nuestro p i s .  según cálculos, m i s  
de 100.000 millones de pesetas, que se ponen de mani- 
fiesto en relación al tráfico de heroína y cocaína. 100.000 
millones de pesetas que tienen circuitos de conexión con 
el exterior y que tienen una indudable concxibn con el 
problcnia del trálico rnonctai-¡o y con el tráfico de divisas 
y del contrabando monetario, lo cual exige, obviamente, 
para una clicacia en la rcprcsión de este trálico, poricr en 
conexión los mandos dedicados cspccilicamentc al pro- 
blema de la droga con los mandos que se ocupan de estas 
otras materias. 

En base a todas estas argumentaciones. nosotros he- 
mos propuesto, y con ánimo de mc,jorar el debate en esta 
Cámara, una serie de enmiendas al planteamiento que 
hacía el Grupo proponente. la Minoría Catalana, en el 
sentido siguiente: en primer lugar. indicar la necesidad 
de creacion de un mando unificado de las unidades de 
diversos Cuerpos policiales especificamente destinados a 
la lucha contra cl tráfico de drogas, al que han de incor- 
porarse, tambicn a nivel de mando, la brigada de delitos 
monetarios en base a la razón que indicaba antcriormcn- 
te. 
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En segundo lugar, indicar que la enmienda número 2,  
que por error se pone de  sustitución, en realidad es de 
adición en el sentido de que por el ministerio fiscal, co- 
mo titular de la acusación pública, se elaboren criterios 
unificados relativos a la aplicación de los preceptos pe- 
nales referentes a'los delitos de tráfico de droga y contra- 
bando. así como el problema de aplicación de la Lev 
penal a los delitos cometidos por toxicómanos. En defini- 
tiva, problemas que tendríamos que hacer con unifica- 
ción de criterios en torno, entre otras cosas. a la posibili- 
dad de decidir sobre la aplicación de medidas a los dro- 
godcpcndicntcs que cometan delitos contra la propiedad. 
criterios sobre los cuales existen, hov por hoy, disparidad 
de enfoques en nuestra Magistratura v entre los Fiscales. 

En tercer lugar, enmienda de adición, número 3, que 
trataría de introducir un nuevo apartado c), bis, en el 
que se hiciera referencia a los siguientes temas: rcgla- 
mcntación de las condiciones generales de funcionamicn- 
to y asistencia al toxicómano con cargo a los Prcsupues- 
tos Generales del Estado. Hov son muchos los Avunta- 
mientos que tienen establecido, por no haberlo hecho el 
Estado, centros de atención a los toxicómanos. Por ello, 
asunción inmediata con cargo a los Presupuestos Gcnera- 
les del Estado. Ya si. que esto puede preocupar a Hacien- 
da,  porque puede representar algo más de dinero, pero 
n o  creo que sea tampoco una cantidad excesiva. 

Finalmente, dos medidas de ámbito internacional: 
adopción de las medidas necesarias para que España se 
integre en el Grupo Pompidou del Consejo de Europa v ,  
por último, adopción de las medidas necesarias para la 
participación de España en la financiación de planes de 
reconversión de las zonas donde se produce el opio y la 
cocaína, que lleva a cabo el Fondo para el Control de la 
Lucha contra la Droga de las Naciones Unidas, frente a 
alternativas diversas que existen en nuestro pais en este 
punto. Frente a la alternativa Rcagan dc desfloración dc 
campos dedicados al cultivo del opio y cocaína, nosotros 
entendemos, junto a otras fuerzas progresistas y tal como 
se está planteando en el propio seno de la ONU, es más 
lógico conectar con el planteamiento de participar en la 
rcconvcrsibn de  las economias de estos países. Basta un 
dato en relación a este punto: tener en cuenta. según 
cálculos mantenidos a nivel internacional, que dctcrmi- 
nados paises asiáticos como Birmania y Malasia, se f i -  
nancian, en medida muy apreciable, con dinero proce- 
dcntc del cultivo del opio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ruego 
que concluya. 

El señor PEREZ ROYO: Ya he terminado. señor Prcsi- 
dcntc. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. scnor Pi.rez Rovo. 

Enmiendas del Grupo Popular. Para su defensa tiene la 
palabra el señor Ruiz Gallardón por tiempo de diez mi- 
nutos. 

El señor RUIZ GALLARDON: Señor Presidente, seño- 
res Diputados, el Grupo Popular ha presentado también 
un conjunto de  enmiendas a la moción que Minoría Cata- 
lana ha defendido en la tarde de hoy; enmiendas que 
pueden encomendarse, ciertamente, a la mejor obtención 
de las finalidades, a las que se refería el señor Trías de  
Bes hace un momento. Ello es así porque, como explici- 
tamcnte se dice en nuestro escrito de enmiendas, noso- 
tros participamos en un todo de la primera de las mocio- 
nes del Grupo de Minoría Catalana, cual es que el Go- 
bierno, en un plazo de treinta dias, debe de presentar 
ante el Congreso de los Diputados un plan o programa de 
actuación para la lucha contra el tráfico v consumo de 
drogas en España en orden a su tramitación en esta Cá- 
mara,  conforme a lo que establece el Reglamento de la 
misma. 

Estamos, pues, de acuerdo, v creo que ello es unánime 
cn todos los Grupos Parlamentarios, en solicitar que sea 
cl Gobierno el que traiga este plan v es posible, incluso, 
que dcsputis de la intervención de este Diputado, cuando 
el Grupo Parlamentario Socialista suba a esta tribuna, 
que sin duda subirá, se nos pueda anunciar bien por el 
Grupo Socialista, bien por su Gobierno, que, en el Con- 
se,jo de Ministros celebrado hov, algunas importantes 
medidas. sin duda. se han tomado al respecto. Mucho nos 
alegraríamos que ello fuera así. 

Pero, a renglón seguido, el Grupo Parlamentario Popu- 
lar, cumpliendo con la obligación que tiene, ha querido 
ir más allá de lo que Minoria Catalana ha expuesto ante 
esta Cámara. Y ello porque aunque es verdad, como bien 
decía el señor Trias de Bes, que es labor y función pri- 
mordial del Gobierno la preparación y cxplicitación de  
esas medidas en que ha de consistir el plan, no es menos 
cierto que ello tambicn se nos atribuve a los distintos 
Grupos de la Cámara, que podernos, incluso, presentar 
proposiciones n o  de Le', o de Ley y que, e n  cualquier 
caso, podemos pcrfcctamentc y debemos, para cumplir 
con nuestra obligación y con nuestro electorado, señalar 
el marco en el que deben desenvolverse las medidas que 
solicitamos del Gobierno. 

Y aqui. discrepando radicalmente de lo que ha dicho 
antes el señor Perez Royo. corno por otra parte no  podía 
ser menos dada la diversidad ideológica que caracteriza 
a los comunistas y al Grupo Popular, la primera de las 
medidas que propone nuestro Grupo es la siguiente, se- 
ñores del Gobierno. Dentro de  ese plan, es forzoso ir a 
una reforma legislativa de la mala reforma que en su dia 
se hiLo del articulo 344 del Codigo Penal en el siguiente 
sentido: primero. la elevación de las penas previstas en el 
mismo, que en ningún caso deberán ser inferiores a pri- 
sión menor. En segundo lugar, con una especifica con- 
templación para estos supuestos de tráfico de droga de la 
multirreincidcncia. Explicari. brevemente estas dos cir- 
cunstancias. 

Toda\,ia no  sabemos. quizá lo sepamos 1ambii.n en la 
tardc de hos, v ello será objeto dentro de  un momento de 
mavor explicitación en la interpelación que habré de de- 
fender sobre seguridad ciudadana, todavía n o  sabemos 
-rcpitc+ cuál va a ser la reforma de la reforma de las 
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medidas que e n  su momento se adoptaron en orden a la 
prisión preventiva de los delincuentes. Pero hoy por hov, 
tal v como están las cosas, acontece, señorias -y ahí una 
causa de la alarma social, ciertamente dctcctable-, que 
al rebajarse la penalidad del articulo 344 hasta el arresto 
v al mismo tiempo a l  aumentarse la posibilidad de la 
libertad condicional hasta la prisión, se producía, de hc- 
cho, que los traficantes de droga que no fueran cspecifi- 
camcntc aquellos a los que se rcficrc en un inciso concrc- 
to el articulo 344, veían cómo inmediatamente de ser 
aprehendidos por la Policía, empleando terminos vulga- 
res, entraban por una puerta v salian por la siguiente. A 
eso hay que ponerle coto. 

El traficante de droga, tanto de droga dura como de 
droga blanda, es un enemigo de la sociedad y un enemigo 
peligroso cu.va actividad no puede ser equiparable a la 
del mero ratero, con un arresto menor en cuanto a la 
sanción de sus delitos. Hace falta ser más serios y más 
duros con el tráfico de droga, sea i'stc de droga dura o de 
droga blanda. 

Aprovecho esta circunstancia para señalar otra impor- 
tante deficiencia, a nuestro juicio clarisima, que se ad- 
vertia como consecuencia tambicn de la malhadada re- 
forma, v es que al suprimirsc la circunstancia agravante 
de la multirreincidencia -sobre todo en lo que tenía en 
el articulo 61 del Código Penal-. acontccia que en estos 
supuestos de droga# al traficante de droga dura o blanda, 
que además era reincidente normalmcntc, cuanto se Ic 
aprehendia iio se tomaba en consideración para nada su 
condición de multirrcincidencia en este delito. 

Hay que cortar ese tráfico y sólo se puede cortar tra- 
tando, desde un punto de v i s t a  legislativo, con mano du-  
ra a quienes así pervierten a nuestra sociedad y singular- 
mente a las capas nias jóvenes de la misma. Junto a esto, 

que es una medida de carácter legislativo, y que y o  cspc- 
ro que va a ser muy parecida +.spcro, quiiá nic cquivo- 
que en  mi ingenuidad, pues y o  tambicn soy muy cando- 
roso- a la que nos proponga el Gobierno, nosotros hc- 
mos propuesto otro conjunto de medidas más. 

Ya hemos tratado el problema del dclincucntc, pero 
hav que tratar tambien el problema de la eficacia en la 
persecución del delincuente. El scnor Ministro del Intc- 
rior tiene razón cuando alguna vez ha dejado entrever 
que no tiene medios suficientes ni dotación bastante para 
atender a tantos frentes como los que tiene que atender. 
Singularmente, las brigadas de represión de la drogadic- 
ción y del tráfico de drogas, y o  creo que están poco servi- 
das y bastante mal atendidas. Por eso, porque no tengo 
los datos concretos, aquí sí tengo que remitirme a los que 
me ofrezca el Gobierno pidi6ndolc -como se le pide en 
esta segunda de las enmiendas que presentamos noso- 
tros- que especifique las medidas concretas a adoptar 
por el Ministerio del Interior al respecto para la mavor 
eficacia de esas brigadas que controlan todo lo que KS el  
tráfico ilegal de la droga. 

Tambikn se ha dicho por parte de otro de los cnmen- 
dantes -v en ello abunda nuestro Grupo-  que una de 
las medidas (la tercera) que se debe adoptar, son las ins- 
trucciones que deben impartir el Gobierno, la Fiscalia 

General del Estado y las que ksta a su vez debe remitir a 
los respectivos Fiscales de las Audiencias de todo cl tcrri- 
torio nacional en orden a la inmediata equiparación del 
tráfico de las drogas llamadas blandas con el tráfico de 
las drogas llamadas duras. 

Estamos tocando un punto clave de esta represión del 
tráfico de drogas, que a todos nos preocupa. Sciiorcs del 
Gobierno, senoras v senorcs Diputados, es verdad que en 
cuanto a los efectos nocivos para la salud no se pueden 
equiparar la cocaína v la heroína con el porro, con el 
hachis v con la marihuana, pero no es menos cierto que 
en el 99 por ciento de los casos, el  consumidor de hcroí- 
na. de cocaina, de LSD o de cualquiera de las [\amadas 
drogas duras inicia el camino hacia su autodcstrucción y 
la destrucción de la sociedad a la que pertenece no prcci- 
samcntc por el consumo de esas drogas duras, s ino por el 
consumo de las drogas blandas. 

Más aún, siendo como son casos sangrantes y que pro- 
liferan desgraciadamente cada día más en que lo niños, 
los jóvenes muv jóvenes se ven inliccionados por este 
grave mal de la invccción de heroína v consiguicntcmcn- 
te por la autodcstrucción que ello produce, no es menos 
cierto que el caldo de cultivo mejor que encuentran los 
traficantes de droga. de la blanda y de la dura,  es la 
iniciación de la infancia v de la juventud a trav6s del 
procedimiento sencillo de fúmate este porro, que no pasa 
nada 

Por consiguiente, en la medida en que lo permita la 
legislación penal -que esperamos que se modifique, co- 
mo antes hemos dicho- debe instruirse cspccíficamcntc 
a los fiscales para que muestren un especial rigor con los 
traficantes de drogas blandas, equiparando cse tráíico de 
drogas blandas al tráfico de drogas duras. 

Cuarta de las medidas. Entramos no ya en el terreno 
de la pura represión o de la persecución del delito, s ino 
en el terreno más positivo de la rehabilitación y de la 
prevención de los efectos nocivos de la droga. Nosotros 
proponemos, concretando alguna de las medidas de Mi- 
noría Catalana, que se creen en el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social los grupos de trabajo necesarios para 
llevar a cabo actuaciones de prevención, dcsintoxicación 
y rehabilitación de drogadictos, mejora de los existenies 
con especificación en un plazo n o  superior a tres meses 
dc las conclusiones a que lleguen esos grupos de trabajo, 
asi como de la inmediata puesta en práctica de las medi- 
das propugnadas. 
Es \.crdad. señorías, que n o  basta con la simple prc- 

vcncióii; es necesaria tambicn la represión. Hay tambicn 
que prevenir antes, y hav incluso probablemente que 
destinar la mavor partida posible de cuantia económica 
a esa labor de prevención. Hagámoslo. i E n  que medida? 
En la medida en que los ti'cnicos -que para eso los tiene 
cl Ministerio de Sanidad- nos lo digan, nos lo expliquen 
para que nosotros podamos en esta Cámara discutirlo y 
ampliarlo e n  su caso. 

La siguiente medida se refiere a las que han de adoptar 
los Ministerios de Cultura, Educación v Defensa en rela- 
ción a la adopción de los planes convenientes para la 
mavor publicidad dc la necesaria toma de conciencia por 
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parte de la sociedad v de  la juventud, y más concreta- 
mente de la juventud que sirve a la Patria en los cuarte- 
les, de  la verdadera consecuencia del consumo de drogas. 

N o  quiero desaprovechar esta oportunidad, excelentísi- 
mos senores, para manifestar el daño enorme que perso- 
nas ilustres, algunas pertenecientes a esta Cámara, han 
producido en nuestra juventud quitando importancia al 
consumo de drogas, u otras personas que por su rcspon- 
sabilidad al ocupar puestos de inmensa importancia co- 
mo pueden ser Alcaldías tan sifnilicadas como la de  Ma- 
drid han producido en nuestra juventud. (Rurziores.) 

Todo esto, senores, tiene una cuaniificación concreta y 
necesitada de una dotación. Yo si. muv bien que el señor 
Ministro de Hacienda ni anda sobrado de creditos ni 
tampoco anda sobrado de deseos de repartir más dinero 
del que ya reparte; pero, señor Ministro de Hacienda, es 
absolutamente imprescindible que una sociedad que 
quiere ser libre empiece por hacer libres a sus propios 
ciudadanos, y no  se les hace libres mientras no se les 
avudc a desterrar el vicio de la droga persiguiendo a 
aquellos que lo proponen y dcsintoxicando, curando v 
previniendo la posible enfermedad de aquellos otros que 
pueden llegar a ser víctimas de la misma. 

Con esto. senores. he terminado. y creo que si el Go- 
bierno y todos los Grupos Parlamentarios n o  tomamos en 
serio esta tarea y no queda en simples proposiciones que 
duermen el sueno de los iustos. podremos ofrecer a la 
sociedad una esperanza bastante mejor de la que actual- 
mente tienen tantas lamilias. que son las primeras vícti- 
mas de quicncs padecen esta terrible cnlcrmedad. 

Muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor 
Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Scnor Presidente. seno- 
ras y senores Diputados, me cumple en cstc trámite dc- 
lcndcr la enmienda del Grupo Socialista a esta moción, 
consecuencia de interpelación. contra el tralico de dro- 
gas. presentada por el Grupo de Minoria Catalana. 

Quiero reafirmar. en primer lugar. en  consonancia con 
las alirmacioncs que habiamos realizado la semana pasa- 
da con ocasión de la posición concreta en torno a este 
problcnia tanto por parte del Ministerio del Interior co- 
mo por parte del Grupo Socialista, la preocupación que 
sentimos por el incrcmcnto del tráfico de droga, por las 
causas y las consecuencias de este problema. Prcocupa- 
ción 1ambii.n por un tema que decíamos nierccc una con- 
ccpcibn global e n  cuanto a la contcmplación de medidas 
concretas. Se trata de un problema grave relacionado 
con el paro, un problema muy grave relacionado con un 
incrcmcnto importante en el consumo de la poblac ih  
juvenil e ,  incluso, en edades inferiores a los diccistiis 
anos. N o  obstante, esta preocupación que manilcstó el 
Gobierno. que hov manifiesta 1ambii.n el Grupo Socialis- 
ta, no es un hecho aislado o coyuntural en un momento 
determinado; es una prcocupación que ya rcllc,iamos en 
su día en nuestro programa electoral, es una prcocupa- 
ción que ya ha quedado reflejada en una acción de Go- 

bierno concreta, que hoy es impulsada por acuerdos con- 
cretos del Consejo de  Ministros, pero que en ningún caso 
ha merecido dejación por parte de la acción d e  Gobierno 
a lo largo de los últimos meses, a lo largo de este ano de 
gestión socialista. 

Con ello no estov queriendo afirmar que la moción esté 
superada, aunque muchas de sus medidas ya están con- 
templadas y ya han sido dispuestas por parte del Gobier- 
no. Tampoco estov afirmando que debamos soslayar este 
debate y convertir en papel mojado esta moción. Yo creo 
que esta Cámara tiene la oportunidad de discutir de ma- 
nera constructiva en torno a este problema y de  manifes- 
tar esa colaboración en torno a un tema que nos preocu- 
pa a todos los Grupos Parlamentarios. 

El Gobierno ha trabajado contra el tráfico de  drogas y 
estupefacientes desde el primer momento, apreciándose 
una elevación de la efectividad ante una situación de 
creciente extensión del problema. El Gobierno ha incre- 
mentado las medidas de represión del tráfico. A nivel 
policial se han venido modernizando los instrumentos v 
reciclando los medios humanos, y en ese camino se anun- 
cian medidas concretas; se ha intensificado el control 
hacia distintos aspectos del tema desde los cultivos in- 
dustriales y fármacos en los tráficos legales hasta los 
enclaves geográficos y aduaneros. Las actuaciones de vi-  
gilancia. de  aprehensión y mejora de la efectividad poli- 
cial son hechos notorios que hoy se relanzan, si acaso 
más, con la acción del Gobierno, pero que han sido rcsul- 
tado constante. a juicio del Grupo Socialista, derivado de  
esa acción de Gobierno a lo largo del último ano. 

A nivel sanitario. a nivel preventivo. ha habido tam- 
bien gestiones concretas, y siempre en esa triple dimen- 
sión ya anunciábamos medidas dirigidas, en primer lu- 
gar. hacia la prevención; en segundo lugar hacia la asis- 
tencia, rehabilitación y dcsintoxicación, y en tercer lu- 
gar. hacia el control, vigilancia e inspcccibn en el sentido 
más amplio posible. 

N o  obstante, el problema merece especial intercs. A 
travt3 de la presente moción estamos en la oportunidad 
de discutir un tema en el que nosotros anunciamos nues- 
tra conformidad con el cspiritu y con el fondo de  esa 
moción y la vamos a apoyar simplemente con el matiz 
que introducimos ahora a 1ravi.s de nuestra enmienda. 
que paso a explicar a la CÍimara. 

A nuestro .juicio. esta manifestación se halla en conso- 
nancia con aquella concepción de cquilibrio entre dos 
dimensiones o magnitudes de libertad y seguridad de la 
que hablábamos tanto en nuestro programa electoral co- 
mo e n  la intci-\,cncióii dc la semana pasada. Se cncucntra 
1ambii.n e n  la óptica de. haciendo hincapii. en la preven- 
c ión ,  contemplar la lucha contra el  tráfico de droga y 
contra el problema de la droga en general en esa triple 
vertiente de óptica preventiva y rehabilitadora, acción 
social, en primer lugar; de represión policial en torno y 
adecuándosc al marco concreto de operación. en segundo 
lugar; y en tercer lugar, la dimensión coordinadora que 
ts, a su vez, demostrativa de una conciencia clara de  la 
globalidad y la complejidad que el tema tiene, que debe 
ser contemplado desde una óptica íntegra. 
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Hemos, incluso, valorado otras enmiendas presentadas 
por distintos Grupos Parlamentarios. Con algunas de 
ellas estamos, a priori, de  acuerdo, pero creemos que n o  
es el momento este trámite para elaborar un plan por 
parte de esta Cámara contra el tráfico de droga. Nosotros 
estabamos, por supuesto, de acuerdo, y el hecho de que 
nos opongamos a determinadas enmiendas n o  signil'ica 
oponerse a conceptos como, por c.jemplo, el manejado 
por el Grupo del Centro Democrático y Social, que es u i  
concepto que está en la raíL de nuestras concepciones 
programáticas, el concepto de prevención en la acción 
contra la droga. Al  oponernos a esa enmienda n o  nos 
estamos oponiendo a un concepto concreto que figura e11 

los textos que se proponen. No obstante. nosotros -de- 
cíamos- creernos que este n o  es el momento de aprobar 
un documento amplio de una niancra poco rcllcsi\~a. por 
cuanto que ha habido poco ticnipo en la Cámara para 
tomar posiciones en torno a un plan concreto y ha habi- 
do poco tiempo para estudiar con dedicación y ix io i ia l i -  

dad suficientes la lucha antidroga. Creemos que n o  es 
este el momento de que de esta Cámara salga hoy una 
rcsolucibn concreta, amplia, en torno a uiios piununcia- 
micntos que, pudiendo ser certeros, scrian en niuchos 
casos 1ambii.n apresurados. 

Además, la propia moción lo indica, habla de l  trámite 
procesal del artículo 198 del Reglamento del Congreso, y 
este articulo permite que esta Cámara, cm torno a uii 
plan concreto que nosotros creernos que se nos \'a a cn- 
trcgar por el Gobierno. tenga 3 su vez la oportunidad de 
discutir ese plan, tenga la oportunidad. incluso e n  conso- 
nancia con ese debate, a la \ isla del articulo 108 del 
Reglamento v disposiciones concordantcs, de elaborar 
las resoluciones más concretas que cstimc oportunas cn 
torno -dig- a datos más csactos \ '  a planes rnás cx-  
presos en cuanto a su í'ormulaci6n documental. Por ello. 
digo, la enmienda del Grupo Socialista, que parte de aíir- 
mar su conformidad con la generalidad del testo de la 
moción de Minoría Catalana, matiza simpleniente que el 
marco temporal o plazo que se Ic da al Gobierno de un 
mes debe ampliarsc con la introducción de la expresión 
((dentro del presente periodo de sesiones», que es tanto 
como hablar de un plam hasta el 30 de junio, un p1ai.o 
además que puede ser mucho rnás brcvc y que  n o  se trata 
tampoco de limitar en estos temas de' tanta trasccndcn- 
cia el marco temporal que el Gobierno tenga para csprc- 
sar ante esta Cámara un plan concreto de lucha contra el 
tráfico. de lucha contra la droga. 

Introducimos, a su ve%, a travcs de esa enmienda. el 
ti.rniino de .Comisión de Justicia c Interior», es decir, 
que  el debate de este plan de lucha contra el tráfico de la 
droga se produzca en el seno de la Comisión de Justicia e 
Interior, como la propia moción indica. a su v e / ,  al rcíc- 
rirsc al artículo 198. 

Por tanto, nosotros, los socialistas, asuminios el cspíri- 
tu  de la moción del Grupo de Minoría Catalana y con 
nuestra enmienda, el párrato uno de la moción quedaría 
redactado de la siguiente manera: <(El Gobierno prcscn- 
tará en el actual período de sesiones ante el Congreso de 
los Diputados un plan o programa de actuación cn la 

lucha contra el tráfico y consumo de drogas en España 
para su trámite ante la Comisión de Justicia c Interior, 
de conformidad con lo establecido en el articulo 108 del 
Reglamento del Congreso de los Diputados., 

Creo que con actitudes constructivas y desde esta úpti- 
ca global de la que hablábamos tanto e11 nuestro progra- 
ma electoral como en la lijación de posiciones eíc la sc- 

mana pasada. conio en este momento, o como a travcs de 
lo que manil'icstc el Gobierno como acucrdos del Consejo 
de Minist ius ,  desde esta óptica -dig- global podenios 
transmitii. uii nicnsajc cspcraiizador a la sociedad en 101'- 

no a un piohlcina q u e  nos preocupa, un probleiiia que i i o  

sobrcdimerisionanios, pero q u e  si valorarnos en SLI cstric- 
lo peso. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres B o ~ i i ~ i ~ l t ) :  MLI- 
chas gracias. señor Cuesta. 

;Grupos Parlamentarios distintos d ~ - l  proponente \' de 
los cnriicndantcs que deseen intervenir en el  debate? 
OPu1r.sri.l 

Por el <;rupo Parlaincntaiio Centrista ticric la palabix  
el scnor N L i n c ~ .  

El scrior NUNEZ PEREZ: Sciior Prcaidcntc, sciioi'ias, 
iiii Giupo Parlamciitario no Iia prcsciitaclo ninguna cii- 

inicrida a la moción pi.csciitada por el Giupo clc Mirioi.ia 

Catalana por creer que cii estos monicntos lo inipoi . iari ic~ 
era conseguir la liiialidad de la moción, es decir., co~isc-  
guir que cl Cobicriio ciiviasc ;i es la  Caii iara U I I  plan c'oii- 

ira la droga. En este sentido, la posicióii de nuestro G i u -  
po, que y o  vengo ;i csponei. a SS. SS., cs riiuv sciicilia v 
muy lógica con los plaritcaniiciitos que e11 nuc*strii posi- 
cióii cii el debate dc la intcrpclncióii clc la quc csta 1110- 

cióii trae C ~ L I S ~  ya hicimos prcscritc cti cato Cámara. Es 
clccii-. \'ninos a \ ~ a r  Invorablcrncntc la iiiocitiii picsciitn- 
da por cl Cirupo de la Minoria Catalana. 

Abuiidanclo i i r i  poco en la3 ~ ~ ~ i / . o i i c s  quc  e n  aqiiella ocii- 

sióii dinios v tambicn glosando las que aqui sc' h a n  cs- 
puesto, tcncniob que dccii. que \'amos ;i \wt:ir a lavot. a 

reunión de los Minis i rus  de Iiitcrior v clc Justiciu cn uri 
hotel madrileño pudicrnii Iinhcriios satislccho, pcro iio 

ha sido as¡. La3 iiicdidas adoptadas en dicha i x c i i i i ó i i  110 

nos parcccii sulicieiitcs. Solicitanios al Gobierno cii cl 
debate de iiitcrpclaci¿m, apoyando la que Iiabia pi'csciitn- 
do Minoria Catalana. que  toniai-n la i i i i c ia t iv i i ,  pcro has- 
t a  ahora I I O  lo tia hccho. Sc tia quedado corto, se ha 
limitado, por lo que hcnios sabido ;i ti.a\'Cs de la Prciisa 
sobre todo. a parchcar las i,clornins del articulo 344 del 
Código Penal v clc los artículos S O 3  y .504 clc la Ley dc 
Eiijuicianiicnto Criiiiiiial. y eso ;I todas luces i i o  es suli- 
cicntc, o por lo nicnos no t ios han sahiclo csplicnr quC 
rnás han hccho en esa icuni<in v quC medidas h a n  adop- 
tado en los Consejos elc Ministros posteriores. 

N o  nos pnrccc. pues, suliciciiic lo hecho hasta ahora, v 
nos parccc conveniente traer aqui un plan; u n  plan que 
quizá dcbcria traer lucntc de la Comisión intcrniinistc- 
rial en la que están los Ministerios de Justic.ia c Interior, 
Sanidad y Consumo, Educación y Ciencia, Prcsidcncia, v 

pesar de que quiL¿l las iiicdidas ¿idoptatlas el1 la laniosa 
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no sé si Trabajo, pero debería estar también; plan deta- 
llado y concreto que, remitido a esta Cámara, contuviese 
no sdo las reformas legislativas, que este Congreso de los 
Diputados tramitaría de la manera más urgente, sino, 
además de las reformas legislativas, otros temas que 
afectasen a la coordinación, sí, de las Fuerzas de Seguri- 
dad, con un mando Unico, con competencias claras y con- 
creta; pero no sólo medidas relativas a la seguridad ciu- 
dadana, sino también considerar todas las situaciones 
sociales que proporciona la farmacodependencia. Las 
medidas preventivas sobre todo. El estudio de la falta de 
empleo y de perspectivas para los jóvenes, la desintoxica- 
ción y la reinserción social; la entrega total y solidaria a 
las víctimas de los estupefacientes; un sistema de rastreo 
implacable de la droga: la lucha sin cuartel contra los 
hombres y las empresas que se lucran arruinando la sa- 
lud humana y la salud social; una clara condena de la 
apología del consumo de drogas. En un primer momento 
estas deben ser medidas generalizadas para todo tipo de 
drogas. 

Es creencia generalizada que el uso de los derivados 
cannábicos, la grifa, la marihuana, etcétera, conducen 
inexorablemente al consumo de drogas de mayores efec- 
tos. Hay que reconocer, sin embargo, que una parte de 
los consumidores de drogas blandas ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un 
momento, señor Núhez, ruego silencio a la Cámara. 

El señor NUNEZ PEREZ: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Hay que reconocer, digo, que una parte de los 
consumidores de drogas blandas nunca llegan a utilizar 
otras drogas, pero también hay que tener en cuenta que 
encuestas realizadas entre adictos a la heroína señalan 
que el 85 por ciento exactamente habían probado previa- 
mente la grifa o la marihuana, aunque un porcentaje 
mayor había usado el alcohol y otro porcentaje más pe- 
queño se había iniciado tomando estimulantes como par- 
te de un tratamiento medico. 

Pienso que todos estos temas deben ser tratados por 
esa Comisión interministerial que informe o prepare al 
Gobierno el plan correspondiente. Si el 75 por ciento de 
los delitos proceden de la droga, si los muertos por esta 
causa están entre los 18 y los 25 años y se cuentan ya por 
decenas, si el plan que se solicita al Gobierno v que nues- 
tro Grupo apoya tiene que atender fundamentalmente a 
este pavoroso panorama, le queda poco margen al plan 
para hacer una distinción entre las diferentes clases de 
drogas. 

El plan debe implicar a todos. Para hacer frente a este 
problema es necesaria la participación consciente y acti- 
va de todos los elementos sociales que están en contacto 
directo con tal fenómeno. La drogodependencia es un 
problema que afecta a toda la sociedad. Por eso no es 
posible seguir buscando la solución en la acción de pe- 
queños grupos de especialistas ni con aisladas medidas 
represoras. Es necesaria la colaboración de personas e 

instituciones que diariamente entran en contacto con es- 
te problema: padres de familia, maestros, sanitarios, 

profesores, sociólogos. Es necesario conocer todos los se- 
cretos de este sórdido mundo. Conocer los canales de 
distribución, denunciar a los verdaderos beneficiarios. 
Así, por este camino, por supuesto con las medidas de 
seguridad, las medidas de prevención, las medidas de 
reinserción, haremos algo y ayudaremos al Gobierno a 
hacer algo que vigile y cuide la salud social que es, en 
definitiva -lo repito y lo dije el otro día-, la clave de 
nuestra sociedad de libertades. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Núñez. 

El señor Trías de Bes tiene la palabra a efectos de 
manifestar su aceptación o rechazo de las enmiendas 
presentadas. 

El señor TRIS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente. 
señoras Y señores Diputados. nuestro Grupo ha estudia- 
do, durante el tiempo que ha tenido, las enmiendas pre- 
sentadas por los distintos Grupos Parlamentarios a la 
moción consecuencia de la interpelación que se ha deba- 
tido v queremos manifestar lo siguiente. 

Hay una serie de enmiendas presentadas por los GN- 
pos adscritos al Grupo Mixto, tanto por el señor Rodrí- 
guez Sahagún como por el señor Pérez Royo, que este 
Grupo Parlamentario ha estudiado detenidamentc v que 
en cierta medida hubieran mejorado, en algunos puntos, 
la moción presentada por nuestro Grupo Parlamentario. 
Sin embargo, como el Grupo mavoritario de la Cámara 
sólo ha presentado una enmienda al punto primero de la 
moción -que no al segundo que es el de las medidas, es 
decir, que el Grupo Parlamentario Socialista va a apovar 
cl punto segundo de la moción en s u  integridad y va a 
defender su enmienda al punto primero, pero ha mostra- 
do, además. su posición contraria a las otras enmiendas 
de los distintos Grupos Parlamentarios- yo no tengo 
más remedio que defender y mantener aquí mi moción, y 
aunque hubiera visto con agrado la aceptación mayorita- 
ria de algunas de las enmiendas de esos Grupos que ve- 
nían a mejorar el texto, no tengo más remedio que pro- 
nunciarme en contra para que, por lo menos, se apruebe 
mi mocion, que es la que tengo la obligación de defender. 

En cuanto a las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular, precisamente inciden en aquello que yo quería 
evitar, que es el proponer medidas concretas. Se dice e n  
ellas que el Gobierno debe modificar el artículo tal en la 
forma tal, v yo queria precisamente dejar que eso lo haga 
el Gobierno. 

Por tanto, teniendo en cuenta el mismo razonamiento 
anterior, y que el Grupo mayoritario de la Cámara va a 
oponerse. puesto que va a apoyar el punto segundo, no 
tengo más remedio que manifestar tambi6n mi oposición 
para que, como mínimo, se apruebe el texto de mi mo- 
ción. Esta es la posición de mi Grupo Parlamentario res- 
pecto a las enmiendas presentadas por otros Grupos. 

N o  quería dejar, sin embargo, de manifestar un punto 
muy concreto, señor Presidente, y que creo que está den- 
tro de la cuestión. que es que la moción presentada por 
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mi Grupo Parlamentario propone que el Gobierno remita 
un plan con una serie de medidas. Se nos ha dicho que 
muchas de  esas medidas están ya adoptadas; que el pla- 
zo, dice la enmienda socialista, no tiene que ser de  trein- 
ta días, como propone nuestro Grupo, sino dentro de este 
periodo de sesiones. Yo no tengo más remedio que com- 
partir y aceptar esa enmienda. puesto que ustedes tienen 
la mayoría, para que se apruebe la moción, pero si mu- 
chas medidas se han adoptado incluso hoy, según parece, 
no comprendo por qué no se nos dice aquí en esta Cáma- 
ra lo que se ha aprobado, que está dentro de la cuestión, 
y no nos enteramos mañana por la Prensa, después de  
haber debatido el sexo de los ángeles, de que se han 
adoptado muchas de las medidas que nuestra moción 
propone. Yo creo que de esa forma nos quedaríamos más 
contentos. Pediría que el Gobierno nos informara, porque 
se ha celebrado un Consejo de Ministros y los señores 
Ministros están presentes. v agradecería, como represen- 
tante del Grupo Parlamentario autor de la moción, que 
sc me anunciara si se han adoptado algunas de estas 
medidas. En cuanto a las otras, y o  acepto que SS. SS. me 
propongan que se eterniccn durante el presente período 
de sesiones, si así lo quiere la mavoría. 

Muchas gracias. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Trias. 

Entiendo, en consecuencia, que el Grupo proponente 
acepta la enmienda del Grupo Parlamentario Socialista. 
Vamos a proceder a la votación. 

El scnor RUIZ CALLARDON: Scnor Presidente, como 
la moción tiene dos partes. yo solicitaría de la Prcsiden- 
cia que tuviera a bien votarlas separadamente. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Los 
dos puntos de la moción? 

El señor RUIZ GALLARDON: Si, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Va- 
mos a votar, en primer lugar, cl punto primero que, al 
haber sido aceptada por el Grupo proponente la enmien- 
da  del Grupo Parlamentario Socialista, queda sustituido 
en su texto por la propia enmienda socialista. 

Comienza la votación. (fairsu.)  

EfCctiruda lu votacidti, dio el sigirietite resiiltado: Votos 
rr~~it ido.~.  254; u favor, 246; ahstericioties, odio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Tofres Boursault): Quc- 
da ,  por consiguiente, aprobado el primer punto de la mo- 
ción consecuencia de interpelación, segun el texto de la 
enmienda del Grupo Parlamentario Socialista. 

Votamos seguidamente el punto segundo. 
Comienza la votación. í faitsu.)  

EfCctttada la rw~aciórl, dio el sigitietite resitltado: Votos 
emitidos, 254; u favor, 250; e11 coriiru. i i r io;  ahsieizciories. 
tres. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Oue- 
da, por consiguiente, aprobado el punto segundo de la 
moción del Grupo Parlamentario de la Minorfa Catalana 
sobre medidas adoptadas por el Gobierno para la lucha 
contra el tráfico de  drogas y estupefacientes en España. 
(El retior Riciz Gallarddn pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Simplemente para una 
aclaración, señor Presidente. Como hemos votado dos ve- 
ces, mi Grupo y yo, porque lo he indicado así, en la pri- 
mera queríamos abstenernos y en la segunda hemos vo- 
tado que sí. Ello, no obstante, como quiera que la finali- 
dad siempre es la misma y nosotros queremos ser con- 
gruentes con la finalidad última, mantenemos nuestra 
votación. 

Nada más. (Rumores.)  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En to- 
do caso, el tablero de votaciones no reflejaba sus deseos, 
señor Ruiz Gallardón. La votación es la que es, con inde- 
pendencia de los deseos incumplidos por parte de su 
Grupo. IRisus.) 

Se suspende la sesión por un cuarto de hora. 

Se reatiiida la sesióti. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se  
reanuda la scsion. 

INTERPELACIONES URGENTES: 

- DEL DIPUTADO DON JOSE MARIA RUIZ GALLAR- 
DON, DEL GRUPO POPULAR, SOBRE LA SITUA- 
CION ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

GALES REALIZADAS EN ESTA LEGISLATURA Y 
LOS PROPOSITOS DE POLITICA GENERAL DEL 
GOBIERNO DE LA NACION AL RESPECTO 

COMO CONSECUENCIA DE LAS REFORMAS LE- 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Inter- 
pelación urgente del Diputado don José María Ruiz Ga- 
Ilardón, del Grupo Parlamentario Popular, sobre la situa- 
ción actual de la seguridad ciudadana como consecuen- 
cia de las reformas legales realizadas en esta legislatura 
y los propósitos de política general del Gobierno de la 
nación al respecto. 

Para su defensa, y por tiempo de diez minutos, tiene la 
palabra el señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Senor Presidente, seño- 
ras v señores Diputados, el Grupo Parlamentario Popu- 
lar, en este caso por mi mediación, presenta una interpe- 
lación relativa a un problema del que ciertamente se 
puede decir está hov en el ánimo v en la preocupación de 
toda la ciudadanía: el incremento realmente espectacu- 
lar de  la inseguridad ciudadana. 

Hav, por así decirlo, un clamor popular que se traduce 
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en que en numerosas ciudades y pueblos de nuestra Pa- 
tria distintos colectivos - c o m o  se dice ahora- de ciu- 
dadanos se manifiestan, solicitan mayores medidas de  
protección, producen actos colectivos de cierre de esta- 
blecimientos, etcetera. Y es obligación -entiende el Gru- 
po Popular- de esta Cámara plantearle con toda clari- 
dad, con toda crudeza y hasta con la dureza necesaria al 
Gobierno la situación en  que vivimos, las causas de esa 
situación v los posibles remedios que, a juicio de nuestro 
Grupo -v esperamos que a juicio del Gobiern-, cabe 
imaginar, provectar y plantear. 

N o  es la primera vez que yo ocupo la tribuna, y sus 
señorías podrán recordarlo, porque en el mes de diciem- 
bre pasado, sustituvendo -ello para mí fue un honor- 
al Presidente de mi partido v Jefe de la Oposición, señor 
Fraga, va tuve ocasión de plantear este mismo tema, ob- 
teniendo entonces unas determinadas promesas del se- 
ñor Ministro del Interior, las cuales, hávanse o no llevado 
a la práctica, ciertamente no han producido el efecto de- 
seado por todos nosotros. que no es otro que el aumento 
de la seguridad de todos los ciudadanos españoles. 

Señalábamos entonces, v volveremos a señalar ahora, 
que este es un problema en el que sólo con un análisis 
muy minucioso, sin miedo a las palabras, y con la adop- 
ción de las consiguientes soluciones, se podrá poner f in ,  
se podrá poner coto, a esa terrible situación en que ahora 
nos encontramos y que, por decirlo con una frase rnuv 
gráfica que reproducía un diario de Madrid en la maña- 
na de hov, se traduce en que hav un atraco cada veinte 
minutos. 

;Cuáles son, a nuestro juicio, las causas de este espec- 
tacular aumento de la delincuencia que ha sido reconoci- 
do  por el propio Gobierno? Seria una ingenuidad por mi 
parte v seria falsear la realidad -v ni  mi Grupo ni este 
Diputado lo hace- negar que existe un conjunto de cau- 
sas de muv difícil solución v de enorme complejidad. 
Valga el ejemplo típico v clásico en el que todos comul- 
gamos: estamos atravesando, ciertamente, un periodo de 
crisis económica muy seria, esa crisis económica se ceba 
fundamentalmente en la juventud, ese cebarse en la ju- 
ventud se traduce ciertamente e n  un problema de deso- 
cupación de nuestros jovenes, esa desocupación de nues- 
tros ,jóvenes primero les desmoraliza v segundo es el 
mejor caldo de cultivo para quc, en lugar de poder desa- 
rrollar sus actividades y sus energías en lo que todos 
desearíamos, que sería un trabajo útil para la comuni- 
dad ,  que no existe hov día, muchos de ellos se encuentren 
abocados v a veces caigan en la comisión de detcrmina- 
dos delitos. Es verdad que existe esa causa, v no se me 
repita más. Pero. ciertamente, tambikn es verdad que 
precisamente porque existe esa causa y otro conjunto de 
ellas -a las que tambien podría referirme, pero n o  vov a 
entrar en detalles-, debemos ser extraordinariamente 
cuidadosos en orden al examen de aquellas otras que sí 
dependen de la actuación del Gobierno v que, a juicio de 
nuestro Grupo. no han tenido ni el tratamiento adecuado 
ni las soluciones que seria de desear. 

Así ,  en el texto de mi interpelación figura e n  primer 
ttkmino como causa que facilita extraordinariamente el 

aumento de la inseguridad ciudadana la penosa reforma 
-lo acabo de decir anteriormente- que en esta Cámara 
y a instancias del Grupo Socialista -singularmente del 
Gobierno socialista, más singularmente del señor Minis- 
tro de Justicia- se llevó a cabo durante el anterior pe- 
ríodo de sesiones. Obran en nuestro poder datos suficien- 
temente expresivos: la reforma de los artículos 503 y 504 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal produjo la excarce- 
lación de 4.930 ciudadanos detenidos y en prisión pre- 
ventiva. La reforma del Código Penal, rebajando sustan- 
cialmente las penas en determinados delitos -hemos 
hablado hace un momento de  las rebajas sustanciales en 
el delito de tráfico de drogas-, ha producido que 1 .O72 
condenados por sentencia firme han obtenido la libertad 
como consecuencia de aquella rebaja de  penas. Ello se 
hizo -v es importante decirlo aquí, en esta tribuna, en 
la tarde de hoy- desoyendo los consejos y las indicacio- 
nes de altas instituciones del Estado que, por su conoci- 
miento directo del problema, no dejaron de advertir cuá- 
les iban a ser los efectos de aquellas medidas legislativas 
que en manos del Gobierno estaba no haber adoptado. 
Así ,  el Consejo General del Poder Judicial, al informar la 
reforma de los artículos 503 v 504 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, dijo textualmente: (( N o  cabe ignorar 
que una consecuencia puede ser el incremento de la inse- 
guridad ciudadana y la vuelta a la situación de alarma 
social que fue característica de los años 1977 a 1980.» 

Se desovó aquel consejo, como se desoveron también 
las voces que desde los bancos de la derecha, desde los 
bancos del Grupo Popular, se levantaron para tratar de  
minimizar, de impedir lo que con toda claridad veíamos 
que iba a ocurrir, v que ha ocurrido, y que no  es otra 
cosa que ese sentimiento absolutamente justificado en 
los hechos. Aver decía el señor Presidente del Gobierno: 
((Hav circunstancias objetivas que abonan que, efectiva- 
mente, éste es un problema que preocupa al Gobierno. de 
que no vivimos en un rkgimen, en una situación de segu- 
ridad j). 

Me importa al respecto recordar ante la Cámara lo que 
unos y otros decíamos, v me remito al ((Diario de Sesio- 
nes*, que no me dejará mentir. El 7 de  marzo de 1983, 
este Diputado sostenía que con la modificación, que en 
su día enmendaremos, decía. de determinados preceptos 
del Código Penal, y con la modificación que se pretende 
ahora introducir en los artículos 503 v 504 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, lo que se va a conseguir. en 
definitiva. es, bajo apariencia de esa modificación de de- 
terminados textos legales, un autentico y grave indulto 
general. Y añadíamos: el Grupo Popular ha tenido con- 
tactos con grupos sociales importantes, con sectores sig- 
nificativos de la sociedad española, en los que el simple 
anuncio de esta modificación de tales preceptos, tanto 
sustantivos como rebajas de penas, como procesales, se 
produce una honda preocupación por lo que pueda haber 
de aumento de la criminalidad, v consiguientemente de 
inseguridad ciudadana. 

Nuestras palabras cayeron absolutamente en el vacio. 
v contestando a estas expresiones. un Diputado socialis- 
ta, con cuva amistad me honro. pero que en este caso 
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concreto estaba equivocado, apoyando por otra parte las 
palabras del propio Ministro de  Justicia, el señor López 
Riano, dijo: « A  nosotros nos asombra la descripción de la 
realidad social que ha hecho el scnor Ruiz Gallardón. 
Ninguna Lcv justa puede dejar a la sociedad inerme; nin- 
guna Ley justa que se dicta en e l  Estado de Derecho, v 
que se dicta por mandato de una Constitución. puede 
provocar alteración en el funcionamiento de los Cuerpos 
prestigiados de nuestra Administración: ninguna Lev jus- 
ta puede, si realmente cumple el mandato de la Constitu- 
ción, establecer problemas de metodo o de trabajo a una 
digna Magistratura. como es la nuestra, quc sabrá s in  
duda acomodarse a los principios de esa gran Constitu- 
ción». Y dccia a continuación: «Si lo que aquí se quiere 
decir es que grupos marginados de la vida parlamentaria 
pudieran aprovechar que en cumplimiento de una Lev 
justa se produ.jcsc una alteración social, cuente el señor 
Ruiz Gallardón y el Grupo Popular que no sólo dcsdc cl 
Ministerio de Justicia, s ino dcsdc el Ministerio del Inte- 
rior, que ustedes con mucha razón han considerado como 
de gestión impecable, serán atendidas en el Estado de 
Derecho esas situaciones.. 

Pues bien, a cso vengo. señores del Gobierno, a que 
como se ha producido cs;~ situacióii que nosotros ya ha- 
bíamos anticipado. que n o  luc oida dcsdc los bancos que 
apoyan a l  Gobierno. apoyen ahora las soluciones que no- 
sotros propugnamos. Ustedes mismos nos lo promctic- 
ron, y ustedes mismos tienen que asumir una doble res- 
ponsabilidad, una responsabilidad de actuación inmedia- 
ta,  v siento n o  conocer en este momento las medidas que 
el Consejo de Minstros haya podido adoptar- y una rcs- 
ponsabilidad política, senor Ministro de Justicia, en la 
que, por mucho alecto que le tengo personalmente, me 
obliga a pedir dcsdc aquí su propia dimisión. (Riuizorcs. 
Protestas.) Porque únicamente cuando se cometen los 
errores que aquí se han anunciado, y se cometen cons- 
cientemente de que se elige una de las dos vías, y no 
precisamente aquella que conduce a la mejora de la si- 
tuación de la seguridad ciudadana. es con la rcsponsabi- 
lidad política de poner el cargo a disposición del Prcsi- 
dcnte del Gobierno como se puede lavar esa circunstan- 
cia y esa situación dramática. íApkausus. Protestas. Pa- 
reos.) 

Comprenderán SS. SS. que a este Diputado que era 
novato hace un ano, porque no habia tenido nunca la 
oportunidad de hablar ante tan ilustre concurrencia, 
ahora va no le cogen de sorpresa esas expresiones con los 
pies, que no con la razón, en los bancos de la izquierda. 

¿Cuáles son las soluciones al problema? La primera de 
las soluciones -v si la quiere ver S.  S. la puede ver. 
porque vo la voy a explicar- no es otra que la reforma 
inmediata v urgente (que si el Gobierno no  lleva a cabo, 
llevaremos nosotros en cuanto nos lo permita el Rcgla- 
mento fRiuiiure.\.); el Reglamento de la Cámara, por dcs- 
contado. porque de otra suerte, si lucra mediante provcc- 
tos de Lev, habriamos de tener una mavoría que va tcn- 
dremos gracias a sus errores (Ritiiiores v protestas.); una 
reforma -digo- inmediata y urgente de todo aquello 
que está mal hecho v que es lácilmcntc rectificable. 

Primer punto: hav que modificar sustancialmcntc los 
artículos 503 v 504 de la Lcv de Enjuiciamiento Crimi- 
nal. Si. que el Gobierno tiene a este respecto un provecto 
v lo va a traer aquí, pero como no conozco su contenido, 
no tengo más remedio que proponerlo como primera mc- 
dida. ¿En qui. sentido? Exactamente en el sentido contra- 
rio al que el scnor Ministro de Justicia nos predicó dcsdc 
esta tribuna hace un ano. Esto es. en cw hinomio entre 
libertad v seguridad que, cícctivamciitc, es conllictivo v 
dinámico. nosotros n o  propugnamos por encima de todo. 
y siempre, y únicamente, la seguridad. Proponemos 
con.jugarlo tambicri con la libertad. Pero Irente a la tesis 
que subyacia en las palabras del scnor Ministro de Justi- 
cia de que esa libertad había que predicarla principal- 
mente en virtud de la presunción de inocencia de quienes 
estaban retenidos en la carccl a la espera de juicio, noso- 
tros proponemos 1ambii.n la libertad de los millones de 
ciudadanos españoles que ven cómo se les ccrccna cuan- 
do a aqukllos se les pone en libertad para que cercenen 
de nuwo  la que n o  han sabido dislrutar ni mantener. 
(Mil? hicii.) Eso y n o  otra cosa es un problema de seguri- 
dad, pero es un problcnia de cnlrcntaniicnto entre dos 
libertades: la del ciudadano honrado y la del que presun- 
tamente no lo es. 

Una buena politica Icyis lat iva .  p:ir:i c \ , i t : i i ,  qiic cstos 
preceptos sean c i.im i iiogcnos, como ha diclio, clcc t i \,a- 
nieritc. algcin Cntcdi.; i t icx) dc DCI .C*L~~O P L - i i : i l ,  ticiic que 
incliriarsc sicniprs cii  la\,oi. de la iiitci.pi~-tacióii que va ;i 

ayudar a quienes no han delinquido ni  siquiera iiidicia- 
riamcntc. ¿Que con esto se vulnera algún pi.cccpto de la 
Consiiiuci<jn? Eso está por dcmostiw, sciioríah. Tan cstri 
por demostrar que si volvii.ramos al sisicnia aiitciioi. a1 
de la rclorma que estoy criticando, n o  incurriríamos e n  
\icio de inconstitucionalidad, porque existe una scntcn-  
cia del Tribunal Constitucional en virtud de la cual la 
rclorma del ano 1980, que luc la que derogó la quc ahora 
estoy criticando, era absolutamente correcta, absoluta y 
totalmente constitucional; les guste o n o  les guste. Lo 
que ocurre es que se han equivocado y tienen que rectiíi- 
car. 

Segunda medida. De esta ya se habla nienos. scnor 
Ministro. pero es muy importante. La inseguridad ciuda- 
dana no  se ha producido simplemente por esa rclorma de 
los artículos 503 y 504, tantas veces rcitcra'da: se ha pro- 
ducido 1arnbii.n y ,  sobre todo, porque se hizo una rclor- 
ma sustantiva del Código Penal muy dclicicntc. Antcs nic 
he referido a ella en materia de drogas. Naturalrrieiitc, si 
se rebajan las penas de trálico de drogas íi : i i ' i 'csto, \' al 
mismo tiempo se posibilita y aún se obliga, segun inter- 
pretación del propio Consejo General dc.1 PocIcv. Judicial, 
a los Jueces a poner en  libertad cuando In pciia prevista 
sólo sea la de arresto. el traficante campar i  por sus res- 
petos. Hay que revisar tambicn aquello que se hizo mal 
en aquella rclbrma del Código Penal, y muy cspccilica- 
mente en un punto. scnor Ministro. Es claro que lo que 
más alarma produce en  la ciudadanía. lo que niás dcsco- 
razonamiento trasluce cn nuestra vida social no es tanto, 
aun siendo mucho, el incremento de la delincuencia 
cuanto poder comprobar día a día cómo esos dclincucn- 
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tes no son unos primerizos, sino que son quince, veinte y 
hasta más veces reiterantes. Entonces, el ciudadano se 
pregunta, y se pregunta con gran escándalo, ipero  cómo 
es posible que a estos delincuentes, que se les coge con 
las manos en la masa, que se les ha llevado ante el Juez o 
Tribunal, se les hava puesto inmediatamente en libertad 
en función, precisamente, de ese dato social de su multi- 
rreincidencia? La respuesta en parte fue -v va la corri- 
gió quien debía corregirla- que la culpa era de los Jue- 

Grave acusación, señor Ministro, que en  algunas de sus 
palabras se traducía. Grave acusación el decir que los 
Jueces no interpretaban según el espíritu del legislador 
esas reformas procesales v penales. Los Jueces le coritcs- 
taron con indignación que resulta verdaderamente sor- 
prendente que en  una reforma cuyo fin declarado era 
reducir los supuestos de prisión provisional, se trate aho- 
ra de interpretar en el sentido opuesto, tal vez a la vista 
de un resultado imprevisto v contraproducente que ha 
causado una perturbación social no deseable. Buena 
prueba de ello es que va se anuncia la reforma de la 
reforma. No es. pues. la culpa de los Jueces ni tampoco 
de los fiscales, a los que tres instrucciones se les ha im- 
partido sin que se reduzca el problema, La culpa es del 
Partido v del Gobierno apovado por este Partido, que 
aprobó una funesta reforma. 

ces. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vaya 
concluvcndo, scnor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Junto a ello, scnor Prcsi- 
dcntc, qui. duda cabe que hay un conjunto de soluciones 
que tambicn hay que adoptar. 

Hay que terminar con esa generosidad que. pcrmítasc- 
me que lo diga con todos los respetos, raya a veces en la 
bobería, que se tiene con determinados extranjeros a los 
que tan pocos requisitos se les pide y que luego resultan 
ser unos determinados delincuentes. 

Hay que potenciar una Policia judicial. Se lo dccia en 
mi anterior interpclación del mes de diciembre al scnor 
Ministro, v me daba la razon. Hav que acabar de una vez 
por todas con que, por ejemplo, en Alava, señor Ministro 
del Interior, haya siete policías distintas, sin que pueda 
existir coordinación debida entre las mismas. Hav que 
dotar de  mavores medios a la Justicia; hay que dotarla 
de mavor Presupuesto. Y va si., senor Ministro, no hace 
falta que torne nota. nos lo dijo usted presentando la 
reforma de la Lcv de Enjuiciamiento Civil. que se han 
aumentado en gran medida los creditos para la provisión 
de determinadas vacantes; pues no  basta. Y vamos a ver 
si despues de la reforma que ustedes provectan de la Lev 
Orgánica del Poder Judicial va a bastar a travks de la via 
del cuarto turno, cosa que dudo. 

Hay, en definitiva, que encararse con humildad a los 
propios errores v reconocerlos. Hav que rectificar v pa- 
gar el precio político de esa rectificación, que no es otro, 
señor Ministro, con todo afecto se lo digo, que su propia 
dimisión. (Aplausos. Protestas. Pateos.) 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para contestar, en nombre del Gobierno, tiene la pala- 
chas gracias, señor Ruiz Gallardón. 

bra el señor Ministro de  Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Senor Presidente. senoras y seriores Diputados, después 
de la interpelaci6n que hemos oído tengo la siguiente 
opción: o dejarme arrastrar por la superficial demagogia 
de la interpelación (Rumores.), o por el contrario utilizar 
una reflexión serena v razonable con el propósito de con- 
citar la participación de todos los representantes de la 
soberanía popular v ,  lo que es más importante, si me lo 
permite S. S . ,  con la voluntad de llegar a obtener conclu- 
siones útiles. 

Pues bien, en esta opción, evidentemente, señorías, ex- 
cluvo la primera porque la demagogia siempre degrada a 
las personas que la emplean (Ritmores. ;MrcV bieri!), por- 
que la demagogia arruina la capacidad ordenadora del 
Derecho, porque la demagogia convierte a los políticos 
en pregoneros de la España que bosteza (Rumores.) y 
porque la demagogia corrompe la función directora que 
la Constitución atribuve a esta Cámara de Diputados. 
í;Mtc>i bieri! Aplausos tw los baricos de la izquierda.) 

Opto. naturalmente, por la segunda opción, porque 
confío en la razón humana, porque me empeño en ver en 
el Derecho siempre un instrumento de paz y de conviven- 
cia, porque no acepto que la política pueda helarnos el 
corazón, sino contribuir a avudarnos a ser ciudadanos 
mejores y porque, sobre todo, desearía que este debate 
contribuvese a transmitir a todos los españoles una infor- 
mación veraz y objetiva de la realidad, una esperanza en 
la Lcv y en la Justicia y unas razones para contribuir con 
el esfuerm de todos, porque c'sta es una empresa colecti- 
va, a la solución de los problemas que esta tarde vamos a 
debatir. 

La petición de mi dimisión que S .  S .  ha formulado no 
me turba en absoluto. Por el contrario, la petición de  
dimisión que ha hecho el Diputado Ruiz Gallardón de- 
muestra que estamos en el buen camino IRiiniores. Aplaic- 
sos eri los baricos de la izquierda.) ;Quk horror, de verdad, 
si encontrara su apovo! 

En respuesta a la interpelación, quiero comenzar reco- 
nociendo el problema. Sería absurdo no hacerlo. Hav 
realmente un incremento de la delincuencia y además el 
Gobierno, evidentemente, está preocupado por este pro- 
blema. Naturalmente su voluntad es resolverlo; pero este 
problema tiene que ser, sin embargo, enfrentado en su 
a u t h t i c a  realidad. s in  distorsionarlo, v no distorsionarlo 
implica reconocer, primero, que es un problema común a 
todas las naciones, que este problema n o  es de ahora, 
que no tiene las causas que senala el interpelante. El 
interpelante, señorías, ha señalado únicamente dos cau- 
sas cuando ha tratado de este apartado: el paro juvenil v 
la reforma de los artículos 503 v 504, y desde luego no se 
resuelve con sus soluciones. 

El problema es común a toda Europa v lo demuestran 
los datos que les voy a facilitar. Según un estudio que no 
publicó el Gobierno anterior que se practicó en 1980 so- 
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bre tasas de criminalidad, la tasa de criminalidad por 
mil habitantes en el año 1976 en Dinamarca. por ejem- 
plo, era de 54 delitos por cada mil habitantes: en la Re- 
pública Federal de Alemania era de 50; en Holanda, 36: 
en Francia, 34, y en Italia, 37. (Cifras de  1976, señorías.) 
Esa misma proporción en España, cifras del año 1983, e5 
de 15.6. Los delitos contra la propiedad cometidos en cl 
primer semestre de 1983 ... fRitiiiores.) Yo creo de verdad 
que a todos nos interesa conocer la realidad porque es 
imprescindible partir de ella para hacer una buena poli- 
tica. Repito que en cuanto a los delitos contra la propic- 
dad cometidos en el primer semestre de 1983, en Italia el 
porcentaje fuc del 0,008 por habitante v en Espana, en 
esc mismo semestre de 1983, fue del 0,005. Según la co- 
municación del Secretario de Estado del Departamento 
de Interior de Inglaterra y Gales de marzo de este mismo 
ano 1984, en Inglaterra y Gales los robos son tres veces 
niás en 1983 que en 1973; en danos, el aumento es 
niayor. En los delitos de violencia contra personas v ro- 
bos en viviendas v locales se han doblado las cifras y el  
nuniero de delitos por cien mil habitantes cxpciimcntó 
en la ultima &cada un incremento de tres cuartas par- 

Reconocidas cstas cifras, me parece que puede ser ilus- 
trativo para SS. SS. recordar, o por lo menos que yo las 
reproduLca. unas palabras que pronunció una persona 
que esti  mucho mas vinculada a aquellos bancos de mi 
derecha que al resto de los bancos. Esas palabras que 
pronunciaba Barrc al Comitc Nacional de Prevención de 
la Violencia v Ciiniinalidad en Fraticix en octubre de 
1979 eran las siguientes: 

«Hav que retorcer el pcscuc~u a algunas ideas recibi- 
das, como el que ve en la violencia uii nial ini.clito en 
nuestras sociedades, cuando cbn realidad la violencia 
siempre ha cstado presente en las rclncioncs ciitrc los 
individuos. Seria ilusorio tratar dc tranquili/.ai, a los 
franceses con algunas declaraciones consoladoras, pero 
todavía sería más peligroso intentar alarmarlos cxplo- 
tando artificialmente. en nombi e de \.crgonzoos desig- 
nios, en nombre de vergonzosos desipnii,s, el sentimiciitu 
de inseguridad que les atcnaza)>. (Vrrr-ios Setiores Dipriru- 
dos: ;Miiy bieii! ;Muy hieii!) 

El problema no es de ahora en España. Esc mismo 
estudio del año 1980 demostró a SS. SS. que el crcci- 
miento de la criminalidad en Espana c n  1976 lue de un 
30.2 por ciento; en 1977, de un 27 por c-iento; en 1978. de 
un 23,2 por ciento, v en 1979 de un 27 por ciento. O sea, 
el incremento total entre 1970 v 1979 -sigan ovcndo las 
cilras, por favor- es de un 262 por ciento. Fue en cstc 

tiempo, en esos anos, cuando los delitos contra la propie- 
dad se cuadriplicaron. 

Hay que decir que, en virtud de un indulto de 2 5  de 
noviembre de 1975 (saben bien quien en ese niomenio 
ocupaba un cargo importante en el Gobierno) sc produje- 
ron 6.324 cxcarcclaciones. 

La tercera idea que quería exponer es que el incremen- 
to de la delincuencia, desde luego, no es dctcrniinantc a 
causa de la reforma de la Lcv de Enjuiciamien:o Crimi- 
nal y de la del Código Penal. En efccto, el hecho de que 

tcs .  

no obedece a la reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal lo demuestra que sólo un 20 por ciento de los 
cxcarcelados han reingresado en prisión y que el grueso 
en el incremento de la criminalidad se produjo en el 
primer semestre del ano 1983, es  decir, cuando todavía 
n o  se habían producido los electos de la rctorma. 

Que no obedece a la reforma d d  Código Penal se dcs- 
prende del hecho de que no se han variado. cuando se 
modifica el Chdigo Penal, las penas de los delitos contra 
la vida v la integridad física de las personas, de los robos 
con violencia o intimidación de !as personas ni con la 
tenencia de armas y ,  desde luego, l a  niodilicación que se 
operó en los delitos de la droga no despcnalizó nada que 
no cstuvicra ya despenalizado en España desde 1972 y 
lucra de Espana. 

Además, señorías, las restantes reformas que se hicic- 
ron en el Código Penal eran y son politica y iuridicamcn- 
te correctas. Juridicamcnte correctas. porque no  hicieron 
más que recoger exigencias de la Constitución, principios 
constitucionales. El principio de culpabilidad en el arti- 
culo I :' del Código Penal, que fue votado por unanimidad 
de esia Cámara. El principio de proporcionalidad. Saben 
SS. SS. que antes dc la idorn ia  un robo sin violencia de 
nias de 150.000 pesetas llevaba aparejada una pena de 
scis aiios, y si concurría el agravante de niultirrcincidcn- 
ciü (luego hablari. CL S .  S . ,  ya que quiere resucitarlo) la 
pc-na podía llegar a doce añus. ;Doce años, doce anos, 
duce :iños por uii robo siii violencia de IS I.000 pesetas! 

Se respeta tanibicn el  principio de no cxasperacion de 
la pena y cl principio de reinserción social. 

Comprendo pcrtcctamcntc que la importancia de estos 

principios n o  sea destacada por un Grupo Pai.lanicniario 
quc tiene en su  programa tambic'n el  i~csiablccimiciiio de 
la pciia de muerte. fAp1rriiso.s. Vario.\ . ~ c i i o i ~ . r  L ) i p i i r d o . \ :  

; M r i \ ,  hieii! ;Mi(? bi i i ! )  
Fue correcta politicanicntc aquella reforma porque 

contó con el  apoyo dc la innicnsa mayoría de esta Cáma- 
ra, ciertamente no de su Grupo Parlamentario, pero si de 
la mayoría de los demás Grupos Parlamentarios. 

Sciiorias, la seguridad que se reclama desde los bancos 
de la oposicion es una seguridad reaccionaria. (Rirriiorrr 
> pro/es/us.)  Es una seguridad reaccionaria y se lo voy a 
cxplicar. (Riiiiiores, proresrus.) 

El scnor VICEPRESIDENTE (Turrcs Boursault): Silen- 
cio, señores Diputados. 

El scnor MINISTRO DE JUSTICIA (Lcdcsma Bartrct): 
Es una seguridad reaccionaria porque n o  ha tenido en 
cuenta nunca la relación que exiitc entre el valor de la 
seguridad v los valores de la justicia v de la libertad. Y si 
no, escuchen la siguiente pregunta: iüstcdcs, scnorias, 
de verdad, recuerdan que hava preocupado alguna vez al 
Grupo Popular perfeccionar v urgir la persecución de dc- 
litos tan graves como los que voy a decir a continuación: 
los delitos de fraude a la Hacienda v Scguridad Social. 
de muertes y lesiones por incumplimiento de las medidas 
de seguridad a cargo de los empresarios, de quiebra v 
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suspensión de pagos fraudulenta que destruyen las em- 
presas? (Aplausos y protestas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Guar- 
den silencio, señorías. 

El señor MINISTRO DE JUSTIClA (Ledesma Bartret): 
¿%.han preocupado alguna vez de golpear más fuerte- 
mente los delitos de evasión de divisas o los enganos a 
los ahorradores modestos que han impuesto sus ahorros 
en sociedades de inversión mobiliaria? ¿Cuándo ha sido 
la primera vez que se ha golpeado fuertemente el contra- 
bando? Precisamente bajo la existencia de este Gobierno. 
Y todo el mundo sabia perfectamente las graves repercu- 
siones sociales que tenia el contrabando: la destrucción 
de la escala de valores de determinadas ... (Auniores. Pro- 
testas. El señor Vdtquet Fouz: Algunos mds que otros.) 

También estos delitos producen inseguridad ciudada- 
na. Pero éstos no son delitos de los que se ocupa el Grupo 
Popular, que ha puesto en los periódicos un anuncio con- 
vocando a los ciudadanos para que comuniquen la comi- 
sión de delitos. 

Señorías, vo les recuerdo que en la Lev de Enjuicia- 
miento Criminal los artículos 259, 262 y 264 imponen a 
todas las personas que tengan conocimiento directo o 
indirecto de la comisión de algún delito la obligación de 
comunicarlo inmediatamente a la autoridad judicial, fis- 
cal o policial más próxima. Y hay un delito que se llama 
la omisión de socorro, la no realización de la denuncia 
debida; y hav otro delito que es la denuncia falsa. No se 
olviden estos artículos de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal. (Protestas. Varios seriores Diputados: ;Muy biert! 
;Mu? bieri!) 

Para nosotros, evidentemente, la seguridad es siempre 
el resultado de la justicia en la libertad. Por ello enfrcn- 
tamos los problemas de la seguridad desde la indagación 
de las causas estructurales más profundas. Esto no lo 
decimos nosotros. A esta conclusión se puede llegar con 
un mínimo de sensatez y con un  mínimo de buena volun- 
tad. 

La persona que acomctib en Francia la reforma del 
sistema pcni tcnciario, no gobernando los socialistas, go- 
bcrnando Giscard d'Estaing, la que fue Secretaria de Es- 
tado para Instituciones Penitenciarias, decía: .Lo que ha 
creado cl clima de inseguridad actual, v que no  niegu, es 
el aumento de una pequeña delincuencia rutinaria surgi- 
da a la vez por la crisis mundial y por los excesos de 
nuestra sociedad de consumo, que atenta más a la seguri- 
dad de los bienes que a las personas, es la crisis, el au- 
mento del paro, sobre todo en los jóvenes, v crea una 
delincuencia potencial. Estos fenómenos. junto a una ur- 
banización inhumana de las condiciones de vida a mcnu- 
do dil'icilcs y a la degradación de los valores morales 
tradicionales, originan la delincuencia)). 

Pues bien, si tenemos la obligación de indagar cuales 
son esas causas profundas, no podemos quedarnos con In 
simple refcrcncia del paro juvenil, sobre el cual no ha 
hecho la más mínima proí'undización, mínimamente cxi- 
gente, mínimamente científica. 

Efectivamente, uno de los factores es el socioecon6- 
mico, y entre ellos está el desempleo, y destacadamente 
el desempleo dentro de la juventud. El 70 por ciento de 
los parados o más, señorías, tienen menos de treinta 
años; el 66 por ciento de los penados tienen edades entre 
dieciséis y treinta años. El colectivo de jóvenes de dieci- 
séis a treinta años supone el 28 por ciento de la pobla- 
ción. 

Pues bien, la evolución de los porcentajes de jóvenes 
recluidos en cárceles españolas sobre el total ha evolucio- 
nado así: en 1981, el 69.8 por ciento; en 1982, el 71.2 por 
ciento; en 1983, el 73,2 por ciento. Creo que este dato es 
realmente elocuente. Pero no solamente eso, es que tam- 
bién están los déficit urbanísticos, culturales, educativos, 
que tienen su origen mucho antes de que gobernásemos 
nosotros. 

Les voy a citar un caso concreto porque creo que es de 
una enorme expresividad. El estudio está hecho (y es un 
estudio serio) en un distrito determinado de Madrid, con- 
cretamente en el distrito de San Bias. Ese distrito fue 
lugar de asentamiento de una población inmigrante que 
llegó a Madrid en los años sesenta. Pues bien, ese distrito 
tiene una población de 138.700 habitantes. Representa el 
4.3 por ciento de la población de Madrid. En cada vivíen- 
da hav una proporción de 4, l  personas, la más elevada 
de todo Madrid. El tamaño medio de las viviendas 
(iquiénes construveron aquellas viviendas?) es de 40 a 50 
metros cuadrados. El grado de hacinamiento es el más 
elevado. En el barrio no existen viviendas para nuevos 
hogares, ni un solo lugar público para actividades juveni- 
les. N o  existen zonas para juegos infantiles. El 66 por 
ciento de los jóvenes de tal barrio permanecen un tiempo 
insuficiente en la educación (normalmente no pasan del 
8:) curso de ECB). El 50 por ciento soporta paro. 

Pues bien, no es de extrañar que por estas condiciones 
en las que se ha obligado a vivir a estas gentes, en 1980 
fuese ese distrito el primero en delincuencia juvenil v 
hov sea el segundo en índice de toxicomanía. Evidente- 
mente, ya están puestos los medios para resolver estos 
problemas. El Plan de erradicación de la delincuencia de 
San Bias y Orcasitas tratará de resolver este problema, 
pero este Plan lo hemos hecho nosotros, señorías. 

Pero no solamente son éstas las causas. Yo sé que en el 
problema de la droga, del cual hablaremos, incide tam- 
bien el estado de postergación de la Administración de 
Justicia, pero iquiénes son los culpables de haber tenido 
la Administración de Justicia en ese estado de posterga- 
ribn? Si desdc que hemos llegado nosotros al Gobierno 
hemos incrementado como nunca la dotación de medias 
de la Administración de Justicia, jcómo pueden ustedes 
acusarnos a nosotros de que la Justicia funciona mal si 
ion ustedes los culpables de que funcionase mal? ¿Por 
que no la votaron en ese momento? (Aplausos.) 

El empleo v la utilización de un conjunto de medidas, 
de penas desproporcionadas, son otra causa también de 
la agravación del problema. Insisto, pues, los motivos de 
rstas causas estructurales son más profundos, v verdade- 
ramente no somos nosotros ni el Gobierno los culpables; 
son, insisto, quienes durante décadas gobernaron en Es- 
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paña. Por tanto. una política progresista de la seguridad, 
al tiempo que perfecciona sus instrumentos legales de 
prevención. de disuasión v de represión, debe fijar su 
atención en las medidas políticas para la reducción de 
estas causas estructurales. Y esto es lo que vamos a ha- 

No puedo detenerme mucho en las medidas educativas 
para reducir, por los menos, esos ddicit  educativos, pero 
ya desde el Ministerio de Educación se ha inipulsado, a 
travcs del Real Decreto de 13 de mayo de 1983, un pro- 
grama de educación compcnsatoria a cuyo  servicio se 
han puesto e n  el Presupuesto de 1984, 2.000 millones de 
pesetas. Actuarrin sobre un total de 36.000 ni,ños com- 
prendidos critrc catorce y quince anos que ni trabajan ni 
estudian y que se encuentran en barrios pcrif~ricos. Las 
becas. que en 1982 eran de 10.000 millones de pesetas. 
han pasado a ser, en el Presupuesto de 1984, 19.000 mi- 
llones de pesetas. Se han convocado ya 175.000 ayudas 
para el estudio. Eso es actuar con medidas educativas, 
como cs actuar con medidas sanitarias plantear cicrta- 
rncntc la gravedad del problema de la droga. Aqui voy a 
ser muy breve porque el debate que ha habido antcrior- 
nicntc me ahorra mayores considcracioiics. 

Quiero coincidir con la mayoría de las intcrvencio- 
ncs que se han producido. Estamos de acuerdo en  que se 

trata de un problema que debe ser afrontado desde un 
planteamiento internacional, intrcgrándosc Espana en 
las organizaciones internacionales que sean necesarias 
del Consc,jo de Europa y la ONU. 

Creo que cs imprescindible enviar a la sociedad el 
mensa,je de que no hay una cultura de la droga que sea 
una cultura de la libertad, s ino que es una cultura que 
desde luego camina iiicsorablcmcntc en dirección a la 
destrucción dc la salud y de la vida de l a s  personas. 

Coincido tambicn en la necesidad de moiilizar a todas 
las fuerzas sociales, no  solamente al Gobierno, no  sólo a 
la Administración central, tarnbicn a la autonómica, a la 
local, a la iniciativa privada. Es un problema de todos al 
que concita el Gobierno para que todo el mundo, para 
que entre todos, lo resolvamos, desde luego con medidas 
de caráctcr preventivo, curativo. Luego diri. qui. acuerdo 
h a  adoptado el Gobierno en  la reunión de hoy  cn  relación 
con este problema. 

cer. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que vaya resumiendo. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Lcdesnia Bartrct): 
Voy a ir resumiendo. Salto a otro conjunto de medidas 
para detenerme en las de carácter legal, medidas de or- 
den o de carácter jurídic+pcnal. Pero antes de hacerlo, 
scnorias, vo creo que incluso ustedes, los señores del Gru- 
po Popular, tienen que reconocerme una cosa, que es  la 
siguiente: valoren el importante grado de consenso que 
se ha conseguido en un número elevado de provectos de 
Ley que han venido a esta Cámara y que son. por ejem- 
plo. las Leves de asilo, de ((habeas corpus~>,  de asistencia 
letrada. de tutela, de rcctificacibn, ctcl'tcra. Creo que tisc 

es un valor que no puede pasar desapercibido cuando 
alguien se ponga a juzgar una tarea legislativa. 

Dicho esto, creo que hay que distinguir entre lo que se 
va a hacer de manera inmediata, lo que se va a hacer a 
medio plazo -y ya se han iniciado los estudios para 
hacerlo- v ,  desde luego, aquellas cosas que no se van a 
hacer. Lo que se va a hacer de forma inmediata, porque 
así lo ha acordado el Consejo de Ministros en la reunión 
de hov, es remitir a esta Cámara un provecto de Lcv para 
la modificación de los artículos 503 y 504. Pero advierto 
rápidamente que la filosofia que inspiró la Ley que dio 
una nucva redacción al 503 y al 504 se mantiene absolu- 
tamente porque la prisión provincial a que se refiere este 
provecto de Ley no será una pena anticipada. Seguirá 
siendo una medida cautelar que tendrán que administrar 
los Jueces, de acuerdo con unos criterios determinados. y 
en todo caso tendrá una duración determinada que no 
será nunca la que tenía en la Lev de 1980. Aunque otra 
cosa haya dicho el setior Ruiz Gallardón, a mi juicio no 
respeta la Constitución en el sentido más profundo de los 
artículos que se refieren a este tema. 

En el artículo 503 la reforma, por consiguiente, camina 
en la dirección de aclarar un punto que efectivamente 
había dado lugar a interpretaciones distintas, y es decir 
claramente la decisión sobre si se acuerda la prisión pro- 
vincial o se impone una fianza para que, una vez satisfe- 
cha la misma, pueda salir una persona en libertad. Esa 
es una decisión que libremente adoptarán los Jueces. La 
Ley no les impone el establecer una fianza para la puesta 
en libertad. Este articulo camina en la dirección de am- 
pliar la prisión provincial para el supuesto de pena de 
arresto mayor, como decía el proyecto de Ley que el Go- 
bierno mandó en su día a esta Cámara. 

En el  artículo 504 la reforma consiste en i'cconocci' a 
todos los ciudadanos el derecho, si son presos prc\,cnti- 
vos, a que tengan un en,juiciamicnto especialmente rápi- 
do; derecho fundamental que será posible de ser invoca- 
do en un recurso de amparo ante el Tribunal Constitucio- 
nal. Camina en la dirección de prolongar los plazos: tres 
meses para el arresto mayor; uno o dos anos prorroga- 
bles en determinadas circunstancias a dos o cuatro anos 
y establecer unas determinadas cautelas para evitar los 
fraudes de Ley que en algunos casos se han producido. 

Estas son las reformas que recogerá un proyecto que. 
insisto. se mantiene en lo sustancial dentro del talante 
que inspiró la reforma anterior y ,  desde luego, dentro de 
los principios constitucionales respecto de los cuales ni 
se da ni se puede dar marcha atrás. 

Las reformas que se estudian -a las que rnc he rcfcri- 
do  en segundo lugar- son las siguientes. En el Código 
Penal el Gobierno estudiará la modificación del delito de 
tenencia de armas para agravar la pena en aquellos su- 
puestos en que se empleen, se utilicen e n  la comisión de 
delitos; y tambitin estudiará una modificación en cuanto 
al tráfico -subravo lo de tráfico de drogas-. dcstacada- 
mente en cuanto al tráfico de heroína. 

Habrá, por consiguiente, una agravación para los trafi- 
cantes. Tambicn con la finalidad de facilitar la pcrsecu- 
ción de traficantes cxtrmjeros, el Gobierno próximamcn- 
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te enviará a esta Cámara un proyecto de Ley regulador 
de la extradición pasiva que elimine las disfunciones que 
en algunos casos hayan podido plantearse. 

Es también idea del Gobierno sugerir a la Fiscalía Ge- 
neral del Estado la designación de un fiscal que coordine 
todas las actuaciones judiciales en torno a la persecución 
del tráfico de droga. En la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal también se harán modificaciones. En este momento 
ya existe un proyecto que está siendo sometido a estudio 
y que se propone sencillamente lo que todos los ciudada- 
nos quieren: que el enjuiciamiento se produzca rápida- 
mente y con todas las garantías, que no esté la gente 
mucho tiempo esperando la celebración del juicio. El 
proyecto va a generalizar la Policía judicial, va a poten- 
ciar la intervención del ministerio fiscal, va  a aproximar 
la justicia al justiciable y va a reducir los trámites dilato- 
rios. Lo que no haremos -y me aproximo al final- es 
alterar nunca el derecho a la presunción de inocencia; 
nunca nos olvidaremos que el consumidor de droga es 
una víctima a la que hay que curar a través de un trata- 
miento adecuado. Desde luego, no recrearemos nunca es- 
tados de peligrosidad predelictuales que son impropios 
del momento en que vivimos. 
Yo sé que todo esto no podríamos llevarlo a cabo con 

eficacia si no hubiese una infraestructura judicial capaz 
de hacerlo. El Gobierno ha acordado hov remitir un 
proyecto de Ley sobre concesión de crédito a través del 
cual se proceda a la creación de 32 Juzgados de Instruc- 
ción que serán localizados en Madrid, Barcelona, Sevilla, 
Valencia y Málaga, que son las ciudades en las que cxiste 
un mayor porcentaje de criminalidad. Junto a esa medi- 
da, la Ley Orgánica del Poder Judicial resolverá dos pro- 
blemas muy serios que tenemos planteados y a los que 
hay que dar solución: la falta de Jueces v la irregular y 
anacrónica geografía judicial. Hay que distribuir mejor a 
los Jueces en el territorio español porque la actual distri- 
bución no permite que la función se preste con eficacia. 

Estamos siguiendo una línea que ya hemos iniciado, 
señorías. Les voy a dar rápidamente unas cifras. De ene- 
ro de 1977 a noviembre de 1982, es decir, en el umbral de 
nuestra entrada en el Gobierno, se habían creado en to- 
dos esos años 56 Juzgados de Distrito. Cuando termine el 
año 1984 nosotros habremos creado 62. En esos años tan 
largos que van desde 1977 a 1982 se crearon 29 Juzgados 
de Primera Instancia e Instruccion. Cuando termine 1984 
nosotros habremos creado 58. En ese largo tiempo se 
crearon 10 Juzgados de Instrucción. Nosotros habremos 
creado 49. Estas son razones, actuaciones concretas. Se 
ha repetido mucho en este tiempo que llevamos gober- 
nando la falta de medios. Las retribuciones nunca ha- 
bían experimentado un incremento como el experimen- 
tado bajo este Gobierno. Esto es absolutamente cierto. 

Seguiremos con una política de orden penitenciario 
que respete el principio de legalidad en el interior de las 
cárceles, que prosiga la construcción de establecimientos 
dentro de los que puedan cumplirse todos los requisitos 
de la Ley Orgánica Penitenciaria, y prueba de ello es que 
en el curso de 1984 terminaremos diez cárceles, y al final 
habrá 5.085 nuevas plazas. Todo este dispositivo va uni- 

do a la creación de algo que no existía y que también se 
introduce de nuevo: unidades de policía judicial allí don- 
de sean más necesarias. Esa idea se nos ha ocurrido tam- 
bién a nosotros. 

Termino, señorías. Ya he dicho que creo imprescindi- 
ble que el Gobierno garantice la Ley, que imponga el 
respeto del orden y que mantenga la confianza en la Ad- 
ministración de Justicia. A esta finalidad se encaminan 
todas estas actuaciones. Pero todas estas actuaciones tie- 
nen que moverse indefectiblemente dentro de un marco 
constitucional en el cual se integren los siguientes ele- 
mentos: una policía disuasoria; una prisión provincial 
sólo si es razonablemente necesaria y en la medida de lo 
imprescindible en cuanto medida cautelar; unos juicios 
rápidos con garantías -las garantías nunca son un es- 
torbo, son el único campo de juego en el que se puede 
hacer una justicia en un Estado democrático-; penas 
próximas al hecho proporcionadas y no exasperantes. 
ciertas en su cumplimiento a realizar en establecimien- 
tos penitenciarios no disociadores, no deshumanizadores, 
y una política penitenciaria que crea en la reinscrción 
desde la esperanza, en la recuperación de todas las perso- 
nas. 

Estas son nuestras señas de identidad. Para nosotros 
-ya lo he dicho- la seguridad es siempre fruto de la 
justicia y de la libertad, por eso hemos luchado siempre 
v seguiremos desde luego luchando. 

Al  final, senorías, siempre se impone la razón. Los dr- 
magogos, los personajes esos de Mingote enrocados en el 
inmovilismo de la injusticia, son siempre postergados 
por el viento libre v limpio de la voluntad popular. 

Nada más. IFrreries upfuitsos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para turno de réplica tiene la palabra el senor Ruiz 
chas gracias, señor Ministro. 

Gallardón. 

El senor RUIZ CALLARDON: Señor Presidente, seño- 
rías, créame el setior Ministro si le digo que, por muv 
otra quc pueda ser su impresión, cuando yo he subido a 
esta tribuna -y no creo que mis palabras me havan 
traicionad- he pretendido todo menos hacer dcmago- 
gia. Créame S. S. si le digo que quien ha hecho demago- 
gia, atribuyendonos a muchos de nosotros intenciones 
torcidas, aludiendo a supuestas reformas no pedidas, in- 
sinuando complacencias con determinadas actitudes dc- 
lictuales que en modo alguno nos son imputables, ha 
sido su señoría. (Varios señores Diputudos: ¡Muy bien!) De 
modo, señor Ministro, que en el tono y en el tema de la 
demogogia vamos a estar tranquilos. Ni yo quiero impu- 
társelo a usted ni admito que usted me lo impute a mí. 
Estamos ante una Cámara, representamos todos a la so- 
beranía nacional, venimos a decir lo que pcnsamos con 
mejores o peores palabras, pero sin que eso se nos pueda 
de ninguna manera arrojar a la cara, diciendo que lo que 
estamos haciendo es demagogia. (Runioves.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Siien- 
cio. 
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El señor RUIZ GALLARDON: Senor Ministro, dicho lo 
anterior con el calor naturalmente del debate, porque, 
además, estos debates, si no tienen calor, resultan muv 
aburridos -v si no, me remito al de la Lev de Enjuicia- 
miento Civil-, la intervención de s. s.. por cierto de 
cuarenta y cinco minutos, mientras que a mi sólo se me 
han dado diez, razón por la cual n o  he podido explicar ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Ruiz Gallardón, el tiempo reglamentario para las inicr- 
pelaciones, tanto para formularlas como para contestar 
en nombre del Gobierno, es de diez minutos. Su señoria 
ha sido llamado al tiempo por la Presidencia a los veinte 
minutos de su intervcncibn, al igual que el senor Minis- 
tro a los veinte minutos de cronómetro ha sido llamado 
al tiempo. El señor Ministro ha tardado un poco más en 
hacer caso a la Presidencia, usted ha hecho caso a poco 
del llamamiento, pero en todo caso su c r o n h c t r o  fun- 
ciona mal, señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente. Cuando menos demuestra que yo  he obedcci- 
do con mayor prestancia íRi.sus.J la llamads de atención 
de la Presidencia, que por lo visto el senor Ministro ha 
dejado un poco e n  el aire. 

El señor Ministro sabe perfectamente que en un debate 
con el tiempo tasado no podemos entrar a examinar to- 
das v cada una de las causas en virtud de las cuales, 
evidentemente, se produce la dclincucncia y la inseguri- 
dad ciudadana. El señor Ministro sabe tambibn a la pcr- 
fección que con muchas de esas causas explicitadas más 
o menos estamos de acuerdo, pero no era i.sc el tema de 
la interpelación actual; el tema de la interpelación ac- 
tual, senor Ministro d i g a  usted lo que quiera desputis-, 
es el espectacular aumento de la delincuencia; cspccta- 
cular aumento de  la delincuencia que se ha producido 
desde 1982 hasta 1983 y de 1983 a lo que llevamos de 
1984; espectacular aumento que en cifras de delitos co- 
munes es de más del 32 por ciento y en cuanto a delitos 
esclarecidos, del 15 por ciento -yo tambien estoy leyen- 
do cifras-, v sobre todo espectacular impresión de esa 
delincuencia entre los ciudadanos. 

Pero lo verdaderamente trascendental, lo que a mí 
realmente me llama la atención, porque reconozco la f i -  
nura intelectual del señor Ministro, aunque no  sus acicr- 
tos en las reformas legales que propone, es la conpadic- 
ción en los terminos que he advertido en toda su contcs- 
tacixí. Porquc, una de dos, SCIIUI hliriistrc,, o ui;tcies tc- 

nían razón c) n o  la tenia?. Si tenían razón. no  habrá que 
hacer reformas; sdbran todas esas reformas, y si no  la 
tenían v la.. hacen, eso tiene un precio politico, senor 
Ministro, y ha' que pagarlo, y eso es lo que vo he venido 
a pedirle a usted, que lo pague. (Riitiiores.) Sobre todo, 
porque resulta que cuaiiilo x:cd eiiuiiiera, una detrás de 
otra, todas v cada una de las reformas, todas y cada una 
de  las reformas están ya pedidas por nosotros, algurias de 
ellas con anterioridad, y ahí está el señor Ministro del 
Interior q ~ i e  nc. .nd dejará inentir. 

(Quién ha ped.ido desde esta tribuna la Policía judicial 
más que este Diputado? iQuii.n ha pedido desde esta 
tribuna la coordinación de todos aquellos que intervic- 
nen en la persecución de la drogadiccibn, sobre todo en 
tanto en cuanto que representan el tráfico más grave que 
en estos momentos causa la delincuencia en Espana? Es- 
te Diputado. (Quitin ha pedido desde esta tribuna la 
mavor clarificación en orden al mejor servicio de la Jus- 
ticia, el aumento de los medios puestos a disposición de 
la misma, aquellos famosos 50.000 millones de pesetas 
que el Consejo General del Poder Judicial estimaba como 
indispensable hace mas de un ano? Este Diputado. 

No,  señor Ministro; no me vale que me venga diciendo 
ahora que desde los bancos de la derecha no  hemos hc- 
cho absolutamente nada. porque desde esos bancos de la 
derecha sblo teniamos e n  la legislatura antcrioi- nueve 
Diputados y ahora, cuando tenemos los que tcricmos. al- 
zamos nuestra voz para pcdii- lo que, por otra parte, este 
Diputado, como Abogado en ejercicio, ha estado solici- 
tando en f a \ w  de la libertad, en favor de la democracia, 
desde que tiene uso de razón y cuando S.  S.  llevaba pan- 
talones cortos (Apluiisos eii los haiicos de lu clerecliu. Rii- 
i~ iores. ) ,  y algunos de los que se sientan en esos bancos o 
algunos distinguidos miembros del Grupo Socialista sa- 
ben pcrlcctamcntc, porque nic he puesto la toga para 
dclendcrlcs, que lo que digo es \vrdad. y otros estaban 
con las punctas ,juzgando o acusando. í R i i ~ i i o w s . )  

El discurso del scnor Ministro -puesto que me he mc- 
tido a hablar de situaciones prctc'ritas- no puede por 
menos de hacerme recordar lo que se contaba hace anos 
e n  Espana: es tan pcrlcc:? la politica del Gobierno socia- 
lista en materia de seguridad ciudadana -nos la ha cx- 
plicado con tanta claridad el señor Ministro, ha utilizado 
unas cifras tan convincentes-, que habrá que decirles a 
los ciudadanos cuando sulran la acción de la dclincucn- 
cia: n o  lean ustedes los periódicos, qucdcnsc en su casa, 
n o  hagan caso de lo que ven y de lo que sienten. no 
piensen; el señor Ministro les garantiza esa tranquilidad. 
Y es que. de verdad, ni aun llevando al extremo máxi- 

mo los principios penales que dice defender el señor Mi- 
nistro se puede ignorar que el meollo fundamental de la 
discrepancia ideológica entre uno y otro Grupo reside no  
en el principio de proporcionalidad de la pena, no en el 
principio de n o  exasperación de la misma, sino en la 
conccpcicin de aquello que se tiene que defender. Yo se lo 
he pretendido explicar, torpemente, porque no he llegado 
a convencerle, con muy breves palabras. 

Señor Ministro, dcsdc esos bancos queremos la libcr- 
iad, la libci.tad dt todos, las libertades miniinas garanti- 
zadas, pero cuando dos libertades chocan, preferimos 
que prevalezca la libertad del n o  delincuente, del n o  prc- 
suntamente implicado en hechos dclictivos, v ese es el 
problema. N o  es el problema de que nosotros. a todo 
trance, pretendamos sólo la seguridad frente a la libcr- 
tad, corno si s61o los ciudadanos honrados pretendieran 
laseguridad y sólo los delincuentes -hc ahí su sofisma--, ' 

pretendieran v fueran defensores de la libertad. ;Lo 
primero que hacen es x g a r  esa libertad! íüti seiior Dipii- 
rudo: ¡Muy bieri! Rirttiores.) Esa es la i.a;,ór, filLsjFica (le lo 
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que alguien ha llamado su candor, y y o  llamo su error 
político. (Rumores.) 

En fin,  voy a terminar porque yo sí me atengo a los 
cinco minutos. Su señoría nos ha comparado a esos per- 
sonajes que mi amigo Antonio Mingote dibuja, de vez en 
cuando, en las páginas de un periódico, que es de dere- 
chas y se le abre, con amplitud y generosidad, como sabe 
muy bien el señor Ledesma; es una imagen. Yo. ante el 
camino al que aludía el señor Ministro, cuando decía que 
estamos en el buen camino, recordaba un pequeno poe- 
milla de dos ilustres poetas v hermanos, uno de derechas 
v otro de izquierdas, singularmente grato el segundo al 
señor Vicepresidente del Gobierno. Me refiero natural- 
mente a los Machado. Señor Ministro, grábeselo bien: 

nCamino que no es camino / está de más que se em- 
prenda, / porque más se nos descarría/ cuanto más lejos 
nos lleva.. 

Usted ha emprendido el mal camino, y o rectifica -y 
he visto que va a rectificar, aunque no con su dimisión, 
como y o  pretend- IRrrniores.) o, si no rectifica, cierta- 
mente seguiremos agravando la situación: ciertamente se 
seguirán produciendo todos esos cúmulos de delitos que 
pretendemos entre todos subvenir y remediar. 

Hágame caso, señor Ministro; no se encastille usted 
ahora en esa soberbia tan típica que le caracteriza (Ru- 
niores.), dicho sea con todo cariño, v vuelva atrás de las 
afirmaciones que nos ha hecho, de las acusaciones de que 
hemos sido objeto. Cuando nos ha pedido colaboración, y 
singularmente a este Diputado, la ha encontrado, pero 
esa colaboración no llegará nunca a torcer aquello que 
creemos que es blanco para decirle, halagándole, que es 
negro. Se equivoca el señor Ministro si no sigue el cami- 
no que nosotros hemos marcado. (Ritmores. Risas.) Y se 
equivoca con grave daño de todo lo que la sociedad espa- 
ñola le está pidiendo a este Gobierno, que somos los pri- 
meros en desear que en csto acierte. porque es acertar en 
lo importante, en lo principal, aunque verre en lo menor. 
Mucho nos tememos que no nos veamos asistidos por el 
cxito en estos pronósticos. (Aplausos eri los baricos de la 
derecha. Rirniores en los haricos de la izqirierda.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Ministro de Justicia tiene la palabra. 
chas gracias, scnor Ruiz Callardón. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor presidente, señoras v señores Diputados; vo creía, 
señor Ruiz Gallardón, que en un sistema democrático el 
acierto o el error se ponía de manifiesto a la hora de 
preguntar al pueblo que es lo que quiere. (Rumores. üti 

señor Dipirtado: ;Oh!) Y me parece que en este caso noso- 
tros somos los acertados y ustedes son los errados. (Rir- 
mores. Risas.J 

Su senoría ha iniciado esta segunda intervención en un 
tono distinto, que yo le agradezco -ya ve usted que yo 
también le contesto de la misma forma, v creo que ésta 
deberla ser la habitual-, hablando del espectacular au- 

mento de la delincuencia. Esa afirmación pone de mani- 
fiesto que no me ha oído usted. Porque con datos reales 
del Derecho comparado de España le he demostrado dos 
cosas: que no es tan espectacular, que, afortunadamente 
para nosotros, más allá de nuestras fronteras la situación 
de la delincuencia es muchísimo más grave. Ya sé que 
mal de muchos ..., etcétera, pero ese dato está ahí y perte- 
nece al contexto socioeconómico, cultural y político en el 
que se desenvuelve nuestra vida, y no tenerlo en cuenta 
es ocultar la cabeza debajo del ala. 

Y también le he demostrado, señoría, que ese especta- 
cular crecimiento no se ha producido de repente, sino 
que es una línea tendencial. Tuvo un frenazo derivado de 
una situación dramática, pero, salvo esa interrupción, ha 
tenido un crecimiento constante y sostenido. 
No estábamos equivocados cuando hicimos la reforma 

de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la reforma del 
Código Penal. En todo caso, tienen ustedes que admitir 
que nos habíamos equivocado la inmensa mayoría de la 
Cámara. ¿Cómo pueden ustedes reivindicar para sola- 
mente ustedes la razón, cuando la posición de la inmensa 
mayoría del resto de la Cámara fue contraria a sus posi- 
ciones y favorable a la nuestra? Admitan que hay más 
fundamentos para pensar que nosotros eramos los que 
teníamos una posición más razonable que ustedes. 

Por otra parte, la modificación que se introduce en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal -ya lo he dicho, ya lo 
he explicad- no es nunca una rectificación que afecte a 
los principios ni a la filosofía política; es una ligera alte- 
ración que trata, en un caso, de salir al paso de una 
interpretación que no era la que por lo menos estaba en 
la voluntad de quienes hicimos la Ley y, en otro caso, 
trata de evitar que se produzcan unas situaciones, por 
fraude de Ley, indeseables. 

Creo recordar, senoría -rectifíquenme si me equivo- 
co-, que en el debate del artículo 344 del Código Penal, 
su Grupo no presentó ninguna enmienda a la penología 
de ese artículo; creo que ustedes no presentaron ninguna 
enmienda; creo que estuvieron de acuerdo con las penas, 
que, por otra parte -v miro ahora hacia allá- (El señor 
Ministro de Justicia dirige la niirada hacia el ceritro del 
hemiciclo.), eran también unas penas que estaban en un 
anteproyecto de Código Penal que había preparado la 
Comisión General de Codificación durante el Gobierno 
anterior, un grupo de trabajo constituido en el seno de la 
Comisión General de Codificación, a la que pertenecían 
entonces tan ilustres juristas como, por ejemplo, el ac- 
tual Presidente de la Sala Segunda del Tribunal Supre- 
mo, expertísimo penalista, quien, naturalmente, sabía 
qué es lo que se hacía. 

Desde luego, v con esto voy a terminar, naturalmente 
que no estamos satisfechos ni vamos a caer en la sober- 
bia absurda de entender que todo lo que hemos hecho es 
imperfeccionable. Partimos de una voluntad constructi- 
va. queremos mejorar; habiendo alcanzado un determi- 
nado nivel, si es posible perfeccionar y mejorar ese nivel, 
estaremos siempre dispuestos a ello, y,  además, sin re- 
nunciar y sin rechazar la colaboración absolutamente de 
nadie. No vean SS. SS. ninguna postura soberbia en 
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nuestra actitud, sino una postura abierta siempre al pro- 
greso inteligente, crítico y razonable. 

Nada más. 

El setior VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul): Mu- 
chas gracias, señor Ministro. (El señor Ruiz Cullardbn p i -  
de la palubru.) 

El señor Ruiz Gallardón tiene la palabra. 

El señor RUIZ GALLARDON: Es para una rectifica- 
ción, de hecho de un minuto, porque y o  tengo el *Diario 
de Sesiones» aquí. Léase el señor Ministro el «Diario de 
Scsionesm del 26 de abril de 1983, página 1379, en mate- 
ria de lo que pedíamos en la despenalización de drogas. 
Nos decía -y lo he tenido que coger a vuelapluma-, 
contestando a nuestra enmienda número 34, el represen- 
tante del Grupo Socialista, señor Barrero López: «En el 
londo, señor Ruiz Gallardón, nos está pidiendo que vol- 
vamos a la situación anterior ... En la nmienda 34, uste- 
des hablan de tenencia sin especificar ni adjetivar, luego 
están entrando en la posición anterior al año 75,). Está- 
bamos manteniendo el texto anterior, señor Ministro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Ruiz Gallardón. Tiene la palabra el 
señor Ministro de Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartrct): 
Insisto en que en cuanto a la pena no hubo una enmien- 
da del Grupo Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul): Mu- 

¿Grupos Parlamentarios que desean fijar su posición? 

Por el Grupo Parlamentario Mixto,  tiene la palabra el 

chas gracias. señor Ministro. 

(Pausa.) 

señor Carrillo Solares. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, se- 
ñorías, en su interpelación, el señor Ruiz Gallardón ha 
planteado un problema que inquiera seriamente a la opi- 
nión pública, el problema de la agravación, del incrc- 
merito de la delincuencia, problema que golpea a los que 
sufren las agresiones y golpea también aquellas familias 
que, por las condiciones sociales que existen hov en nues- 
tro país, son el núcleo de donde salen los delincuentes. 
Sin embargo, con todos los respetos para el señor Ruiz 
Gallardón, yo quiero decir que e n  su intervención he scn- 
tido como un eco de esa manipulación política que trata 
de hacerse con el aumento de la criminalidad, para hacer 
responsable al Gobierno de algo que, a nuestro juicio, no 
le cumple, no es suyo. Y yo, que me he levantado a esta 
tribuna muchas veces y que, por desgracia, pienso seguir 
levantándome para criticar a ese Gobierno, tengo que 
decir que hoy, por primera vez, he aplaudido a un Minis- 
tro de ese Gobierno (Rumores.) y que las medidas que ha 
anunciado aquí el señor Ministro de Justicia, la argu- 
mentación seria y profunda que ha dado, me relevan de 
dar mayor amplitud a mi intervención. 

Yo no creo que la orientación que ha definido aquí el 
Ministro de Justicia es la orientaci6n que hace falta para 
afrontar este tipo de problemas. Y me alegra haber escu- 
chado esa intervención, porque días pasados, la Prensa se 
ha hecho eco -no sé si justamente o n- de palabras de  
otro Ministro del mismo Gobierno, en las que parecía 
percibirse la intención de volver a una Ley de peligrosi- 
dad social, que. evidentemente, hubiera sido una viola- 
ción del espíritu de  la Constitución. 

Señor Ministro, por aquel camino van a tener ustedes 
nuestro apoyo y yo querría añadir a lo que ha dicho S. S .  
aquí la conveniencia de adoptar medidas tambien para 
corregir la imagen negativa, en ciertos aspectos, del Po- 
der judicial, motivada por concretas manifestaciones de 
corrupción, como la puesta en libertad del mafioso Bar- 
dellino, como el sumario paralizado contra dos Jueces de 
la Audiencia de Barcelona, y también hay que decir que 
es penosa la imagen que ofrece a veces el Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial y el Tribunal Supremo, que va 
desde las actuaciones contra los miembros del Tribunal 
Constitucional hasta el expediente abierto a la Junta de 
Jueces de San Sebastián por poner de manifiesto los fac- 
tores que permiten y facilitan la tortura y los malos tra- 
tos. Creo que es necesario prestar tambikn atención a 
este aspecto del problema. 

Y o  terminaría invitando al Gobierno a que no  se deje 
influir por la manipulación de la derecha, en  torno a la 
delincuencia, para hacer un Estado cada vez más reprcsi- 
yo, cada vez más policial. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV), tiene la pala- 
chas gracias, señor Carrillo. 

bra el señor Vizcaya Rctana. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados; en primer lugar, mi Grupo Parla- 
mentario se felicita de que por una iniciativa del Grupo 
Popular se haya podido celebrar un debate sobre un tc- 
ma que está en la opinibn pública v ,  por tanto, esta C i  
mara se ha hecho reflejo rápidamente de una situación 
que los medios de comunicación venían a l e r t a d o  y de la 
que era necesario que nos hicit%xnos eco. 

Creo que la situación de inseguridad ciudadana en las 
cotas en que se vive no  es bueno utilizarla como arma 
arrojadiza contra el Gobierno, en la medida en que nues- 
tro Grupo entiende que el Gobierno está haciendo todo lo 
posible por rcba,iar, evidentemente, esas cotas de inscgu- 
ridad ciudadana. 

Vamos a examinarlo, entonces, teniendo en cuenta la 
motivación que el Diputado dcl Grupo Popular señala 
como causas de la inseguridad ciudadana, para ver el 
grado de razón o n o  que había en su exposición. aunque 
yo le reconozco absoluta Icgitimidad, primero, para 
constatar el hecho v ,  segundo. para establecer las solu- 
ciones que aportan como una alternativa absolutamente 
válida. 

La interpelación al Gobierno señala como causa, fun- 
damentalmente la reforma legislativa, al margen ya de 
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problemas estructurales, que, como ha hecho mención el 
señor Ministro muy acertadamente, no podemos olvidar, 
porque seríamos hipócritas si hacemos abstracción de 
toda una problemática que está generando la dclincuen- 
cia, no ahora, sino desde siempre. 

¿Fue oportuna en su tiempo la reforma legislativa de 
los artículos 503 y 504,  que aquí tantas veces se ha seña- 
lado? Mi Grupo Parlamentario piensa que sí. Hay que 
situarla en su momento. Cuando se hizo la reforma del 
503 y 504, y mi Grupo -y no tengo ningún empacho en 
decirlo- votó a favor y plenamente convencido, había 
una realidad social, un clamor social. que exigía adecuar 
la Ley a los principios fundamentales democráticos y 
constitucionales. Había una opinión doctrinal bastante 
mayoritaria, señor Ruiz Gallardón, aunque tambii.n si. 
quc habia juristas que se oponian a esta rciorma. Había 
una situación gravísima en las instituciones pcnitcncia- 
rias. y recuerdo a todos los medios de comunicación, a 
raiz de una serie de motines. clamando porque el Gobicr- 
no socialista abordase urgentcmcntc la reforma de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. Esto es así, y nosotros crcía- 
mos y seguimos creyendo que aquella reforma legislativa 
fue buena, fue oportuna 

Ahora bien, de sabios es rectificar. Es decir, i la rcfor- 
ma lcgislativa, realizada por el Gobierno con absoluta 
buena fe. ha producido los efectos que buscaba, o la rea- 
lidad social, la sociedad a la que se aplicaba esa reforma 
legislativa, todavía no estaba preparada -por unas razo- 
nes que ahora voy a decir- para esta reforma? Es decir, 
si la reforma legislativa se ha adelantado a los aconteci- 
mientos. 

Desde luego, descarto que esta reforma sea intrínseca- 
mente mala, es decir, no atribuvo a ella los efectos del 
incremento de la incguridad ciudadana. Sin embargo, mi 
Grupo Parlamentario sí tiene interth en señalar que cree- 
mos que esta reforma legislativa, buena, se ha quedado 
sola, porque no le han acompañado en el ritmo, en el 
tiempo, otras reformas que eran absolutamente necesa- 
rias. Estov hacicndo referencia a la reforma de la Admi- 
nistración de Justicia, a algunas reformas pendientes en 
los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y a algu- 
nas reformas pendientes en instituciones penitenciarias. 
Es decir, que la reforma legislativa, intrínsecamente buc- 
na, desde nuestro punto de vista, se ha quedado sola, y 
entonces no podía producir los efectos que quería, por- 
que le faltaban otros apovos absolutamente necesarios 
para que la reforma integral - c o m o  creo que era la in- 
tención del Gobiern- pudiera producir sus efectos. 

No creo, es mi punto de vista, señor Ruiz Gallardbi, 
que la modificación de la reforma que ha anunciado el 
Ministro sea algo, diríamos, corno volver a reconocer un 
error; vo creo que el Gobierno está absolutamente legiti- 
mado a lo largo de su legislatura, sin dimisión alguna, 
para observar si sus medidas, las medidas de Gobierno, 
las medidas de la Administración, las medidas Icgislati- 
vas, producen los efectos que él cree; otra cosa cs que la 
realidad le diga: por aquí, no, o todavía, no; evidcnte- 
mente, con absoluta legitimidad, v sin ningún problema, 
y aquí está el debate parlamentario para reconocerlo o 

obedecía a aquel momento. 

anunciarlo. El Ministro ha anunciado a la Cámara que se 
van a modificar estos textos, estas actitudes o estos actos 
de Gobierno porque está absolutamente legitimado en el 
tracto dc Gobierno para modificar sobre la marcha sus 
decisiones. Al final de la legislatura, en su momento, se 
da el resultado global, porque vo creo que la reforma que 
afrontó el Gobierno es bastante más amplia que la mera- 
mente legislativa. Aquí el señor Ministro ha hecho men- 
ción dc reformas de la Administración de Justicia y de 
mavorcs dotaciones. Yo, como usted, señor Ruiz Gallar- 
dón, he venido reclamando mayores dotaciones presu- 
puestarias para la Administracion de Justicia, que ha si- 
do la cenicienta de los Presupuestos -v estov de acuerdo 
:on usted-, a pesar de que se ha hecho un esfuerzo y se 
ha incrementado en cifras relativas, pero, si se ve, v esta 
%mara constata. que no es suficiente, hav que hacer un 
sfuerzo. 

Mi Grupo -v con esto termino, señor Presidente- si- 
gue apoyando esa reforma legislativa v va a apovar las 
modificaciones que ha anunciado el Ministro, tanto rcs- 
pecto a la Lev de Enjuiciamiento Criminal, como a circu- 
lares que se tramiten a las Fiscalías del Estado, etcétera, 
pero con una cosa clara: el abordar de verdad el incre- 
mento de la inseguridad ciudadana, al que estamos asis- 
tiendo. que la opinión pública padece y respecto del cual 
nosotros tenemos que ser fiel reflejo de esa preocupación, 
no se arregla solamente con una modificación de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. no se arregla solamente con 
mavor número de Juzgados de Instrucción, no se arregla 
x n  cárceles nuevas, no se arregla con todo esto -y en 
dlo creo que estamos todos de acuerd-; entonces, vo 
creo que hay que buscar lo que hay de positivo, aquello 
Yn lo que coincidimos todos, porque estamos ante un 
problema que a todos nos preocupa, para intentar buscar 
conjuntamente las soluciones. Y yo, desde ahora, ofrezco 
al Gobierno - c r e o  que la oposición iambieií lo ha hecho 
así- mi colaboración para estas reformas, en la medida 
en que conducen al fin que el Ministro ha hecho mención 
aquí, de atajar el incremento de la inseguridad ciudadana. 

Como el fin es bueno, sus medidas. señor Ministro, re- 
ibirán nuestro apovo, crítico, por supuesto. Gracias, se- 
hor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene la pala- 
cias, señor Vizcava. 

bra el señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados; voy a hacer una intervención 
menos breve de lo que yo pensaba inicialmente, por razo- 
nes que luego se comprenderán, en este turno de fijación 
de posiciones, para manifestar cuál es la del Grupo Par- 
lamentario Centrista. 

Nosotros, señorías, señor Ministro, Compartimos la 
preocupación de todos los Grupos de la Cámara -supon- 
go que incluido, como es obvio, el Grupo Socialista- por 
la situación de la seguridad ciudadana, o, mejor, por la 
situación de la inseguridad ciudadana en que obviamen- 
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te nos encontramos; situación de  inseguridad que condu- 
ce a esa necesidad de revisar las excarcelaciones efectua- 
das por imperativo de  la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
v por obra y gracia de  la reforma del Código Penal, ex-  
presada e n  la obligada y urgente erradicación del tráfico 
y de  la tenencia de drogas, sin demasiadas distinciones 
ni concesiones conceptuales y ,  sobre todo, señorías, ex- 
presada en la necesidad de asumir la responsabilidad 
politica derivada de esta situación actual, no pasada, que 
corresponde plenamente al Ejecutivo. 

Mi Grupo, señor Ministro. no va a pedir su dimisión, 
no por falta de convicción o de deseo, sino por el temor 
de  que el pedirla estimule ese «sostenella y no cnmenda- 
Ilan que ha caracterizado su intervención. y estimule los 
aplausos de su Grupo y ,  sobre todo, estimule el mal ca- 
mino por el  que el señor Ministro ha empezado a andar 
de cara a las actitudes imprescindibles de rectificación. 
Vaya, pues. por delante que mi Grupo estará de acuerdo 
con cualquier moción fruto de esta interpelación que sea 
expresión del deseo de la Cámara, supongo que del deseo 
del Gobierno, v seguro que del deseo de todos los ciuda- 
danos de este país que se llama España. 

Los datos centrales de partida me parece que son ob- 
vios: se trata de un crecimiento espectacular, de un in- 
cremento muy importante, preocupante, gravísimo. de la 
delincuencia. En segundo t h n i n o ,  de un clamor de toda 
la sociedad, que se ha expresado de tantas maneras que 
no vale la pena ni siquiera de exponerlas; pero a este 
clamor hay que unir, como expresión del mismo, dos 
fenómenos verdaderamente preocupantes a parecer de 
mi Grupo, a saber: la aparición de supuestos de autode- 
lema individual v colectiva, cuvo sentido preocupante no 
es otro que la lalta de credibilidad que supone en el 
funcionamiento v en el aparato del Estado, c u y  presti- 
gio todos tenemos la obligación de defender, y en scgun- 
do  lugai,. scnorias, senor Ministro, la convicción social de 
la inutilidad opráctica inutilidad de la denuncia pública 
entre los servicios policiales. 

Ante estos datos, senorias, ceiior Ministro, y en este 
momento del debate, mi Grupo va a limitarse a hacer, a 
travcs de mi intervención, dos o tres muv rápidas consi- 
deraciones -no tan rápidas como vo quisiera-, no  sin 
antes recordar la lrase me parece que es de Gocthc. que 
dice que la crispación conduce a la ira v esta a la violen- 
cia. Voy. por tanto. a intentar contener la crispación de 
mi Grupo ante alguna de las referencias que se han he- 
cho a la llamada v repetida ((situación heredada,,, que 
corrientemente reaparece en esta Cámara siempre que el 
Gobierno se encuentra sin respuesta ante un problema. 
Parece que después de dieciséis meses, señorias, de casi 
ano y medio, la ((situación heredadan como argumento 
dcberia haber quedado archivada en el <(Diario de Sesio- 
nes ) I .  

Pues bien. mi Grupo entiende, primera consideración, 
que la seguridad ciudadana constituye, como es bien sa- 
bido, una cuestión de  Estado. Pero, iquk significa que 
constituye una cuestión de Estado? Porque, si no, nos 
movemos en el mundo de las palabras, en el mundo de 
las frases sin sentido. Significa cosas desde el punto de 

vista de la oposición y desde el punto de  vista del Gobier- 
no. Desde el punto de vista de la oposición significa que 
sin renunciar a la obligación institucional de control del 
Gobierno, no puede utilizar la seguridad ciudadana co- 
mo instrumento de acoso, de hacer sangre, de  golpear, 
como decía el señor Presidente del Gobierno en la Prensa 
de esta mañana, al Ejecutivo, por graves que sean los 
errores cometidos y por graves que hayan sido sobre todo 
las actitudes de algún miembro del Gobierno en la valo- 
ración de la Ley de 22 de abril de 1980 en particular, por 
la que se modificaron los artículos 503 y 504 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, a la que es obvio que ahora se 
vuelve y sobre cuya constitucionalidad, despuis de la 
sentencia de 2 de julio de 1982 no existe la menor duda, 
por mucho que el señor Ministro introduzca en sus afir- 
maciones de inconstitucionalidad, referencias a los prin- 
cipios, al espíritu de la sentencia de 2 de julio de 1982. 
La sentencia declara sin lugar a dudas, inequívocamente, 
que la Lev del año 1980 fue perfecta y plenamente consti- 
tucional. 

Decir que la seguridad ciudadana es una cuestión de 
Estado significa para el Gobierno. obviamente, actitudes 
de Estado, actitudes no partidarias, actitudes objetivas; 
significa actitudes de sinceridad, de ausencia de arrogan- 
cia, de falta de prejuicios ideológicos. de  rectificación, en 
una palabra. Porque es evidente que el Gobierno va a 
rectificar. si no ha rectificado ya en sus acuerdos de esta 
manana. 

Por este propósito de rectificar, vaya por delante la 
adhesión de mi Grupo por lo que tiene no sólo de actitud 
sabia, en los terminos del aforismo bien conocido, sino 
porque supone el  reconocimiento implícito de u n  hecho 
muv claro: quc algunos teníamos razón cuando, en el 
debate de marzo de 1983, mantuvimos en esta tribuna 
que la reforma de los artículos 503 y 504, que entonces se 
tramitaba, iba a conducir a resultados no positivos. 

Señorías, no me resisto a leer las palabras, brevísimas, 
señor Presidente, del entonces portavoz del Grupo Cen- 
trista con ocasión de aquel debate. Decía: Creo que en la 
redacción de este provecto de Lev optó por el camino de 
la facilidad, v hubiera sido mejor, indudablemente, ha- 
ber optado por la idea de seguridad, por la idea de pro- 
fundidad de las soluciones. 

Me parece que sus palabras, las palabras de don Anto- 
nio Diaz Fuentes, que fue el que hizo uso de la tribuna en 
ese momento, tienen bastante coincidencia con los resul- 
tados a los que nos ha conducido esa -aquí vo lo digo 
con palabras del señor Ministr- desafortunada refor- 
ma. Porque, de verdad, frente a esta situación de hov, 
quC distintas suenan las palabras del señor Ministro en 
aquella ocasión. 

Decia el señor Ministro que la reforma del año 1980, 
desafortunada reforma -insistía-, desconocía los prin- 
cipios generales de la Ley de  Enjuiciamiento Criminal, 
desconocía exigencias constitucionales al configurar la 
prisión provisional corno una regla general, desconocía 
exigencias constitucionales al establecer una duración 
evidentemente excesiva y claramente desproporcionada 
para la prisión provisional. Estas eran las palabras del 
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señor Ministro. Ahora uno dice: ¿No será, más bien, que 
el legislador de 1980 sí conocía la realidad?, ¿no será, 
más bien, que los Ministerios de Justicia y de Goberna- 
ción, especialmente el primero -utilizo el mismo térmi- 
no que el señor Ministr-, desconocían los hechos y las 
estadísticas del paro, de la droga, el clima, propiciado 
incluso desde instancias gubernativas en relación con la 
droga en términos de permisividad?, ¿no será, más bien, 
que desconocía las limitaciones orgánicas y funcionales 
de la Administración de Justicia v las lógicas de los servi- 
cios policiales? Que lo desconocía, lo prueban no va los 
hechos, lo prueba otro párrafo, de lectura conveniente, 
del discurso del señor Ministro del 22 de marzo de 1983. 

Decía el señor Ministro: No se avanza mucho en este 
punto, en el de la libertad provisional; no se avanza mu- 
cho en este punto, señorías, porque, en definitiva, no se 
hace más que retroceder a la situación en que se encon- 
traba la Lev de Enjuiciamiento Criminal desde el año 
1882. Pues bien, señorías, ahora volvemos no a 1882, sino 
a 1980 o mejor, a 1982, como con toda clase de argumen- 
tos ha querido el señor Ministro hacernos ver, volvemos 
a la situación heredada, a la ULSH., con las siglas que 
patentó don José Miguel Bravo de Laguna, mi querido 
compañero. ¿Cuál era esa uLSH» en 19827 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Con- 
cluya, señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: En seguida termino, se- 
ñor Presidente. 

Era, señorías. una situación en la que, por supuesto, 
había delincuencia, por supuesto, había droga, en la que 
la Administración de Justicia, por cierto, había cxpcri- 
mentado un crecimiento de sus retribuciones del 30 por 
ciento. Por cierto, scñor Ministro, había un alcalde en 
Madrid que era tambikn alcalde de San Blas y dc Orcasi- 
tas. Consistía, señorías, esa situación heredada eii que 
había un 32 por ciento menos de delitos denunciados; un 
46 por ciento menos de delitos contra la propiedad; un 
66 por ciento menos de robos con violencia o intimida- 
ción en los bancos; un 51 por ciento menos en las farma- 
cias: un 92 por ciento menos en las gasolineras. Hago 
gracia del resto de los porcentajes. Y no sc diga quc el 
español que se enfrenta. no con estas estadísticas, s ino 
con las realidades a las que responden, se consuela pcn- 
sando que en el Reino Unido están igual o peor, o supo- 
niendo que el señor Ministro le garantiza quc el segundo 
trimestre de 1983 ha sido mejor que el primero de dicho 
año 1983. 

Señor Ministro, no tenga. por tanto, miedo a volver a 
esta situación. Si para ello es preciso rectificar, rectifi- 
que, y no tenga miendo a que las cosas se llamen por su 
nombre. porque se trata no de la reforma de la reforma, 
no de una contrameforma, no de una batalla ganada a la 
derecha, como dice algún periódico, pero tampoco, señor 
Ministro, seamos serios, de retoques, como ha dicho en 
los medios de comunicación o. como nos ha dicho hace 
sólo diez minutos, ligeras alteraciones. Si se produce 
ciertamente una rectificación, y si esta rectificacion es en 

los términos que esperamos, cuente, señor Ministro, con 
el apoyo caluroso de mi Grupo. 

La segunda gran consideración, señorías, es que no hay 
antagonismo en el binomio libertad/seguridad. Ambas 
cosas son esenciales y son indisociables. porque, del mis- 
mo modo que sin libertad la seguridad es la seguridad 
del miedo, sin seguridad la libertad es la libertad del 
temor, no es verdadera libertad, es sólo precaria libertad. 

En este contexto nos parece que no es imposible, que 
es obligación del Gobierno v ,  por supuesto, de esta Cá- 
mara con su apovo, garantizar que se defienden tanto los 
derechos de los ciudadanos libres de sospecha como los 
derechos de los ciudadanos, que no tienen por qué sopor- 
tar una prisión provisional excesiva que no corresponde 
con su verdadera y real situación. 

La tercera consideración, y termino, senor Presidente, 
es que debe abordarse la problemática de la seguridad 
ciudadana por el Ejecutivo en el marco de un plan: un 
conjunto de actuaciones aisladas no puede dar solución a 
la situación gravisima en que se encuentra. Esperamos 
tener de ese plan no solamente la referencia de Prensa de 
una reunión de siete horas entre dos Ministros del Go- 
bierno, sino unos textos, unos provectos, un documento 
que permita conocer cuál es el planteamiento de conjun- 
to en el que se encuentra cl Gobierno. 

Para estos propósitos del Gobierno, si de verdad se 
corresponden con la realidad, para esta actitud de rectifi- 
CaciGn, scñor Ministro, que nos parece indispensable pa- 
ra abordar cualquier reforma, mi Grupo va a garantizar 
sin duda el apovo en la medida de sus modestos votos. 

De verdad, señores Ministros, actúen pronto; n o  dcjcn 
que desde la extrema derecha o desde cualquier cxtrc- 
mismo se piense aquello terrible de que poder de izquicr- 
das es igual a anarquía. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Por el Grupo Parlamentario Minoria Catalana tiene la 
chas gracias, señor Ortiz. 

palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES I SERRA: Scñor Presidente, 
señoras v señores Diputados, scrior Ruiz Gallardón ( € 1  
señor R U I Z  GALLARDON: iPreseute!), a usted quc ha dc- 
rendido con calor su interpelación, yo quisiera no tenerle 
que dar una lección de puntería (Risas.) respecto a la 
dirccción de la suya, porque la suva me ha parecido prc- 
cisamente no una interpelación al Gobierno, sino una 
intcpelación al señor Ministro de Justicia. Usted me hizo 
esa acusación en el debate de la interpelación que y o  
hice en el último Pleno, acusándome de que había dirigi- 
do mal el tiro y que había dirigido una interpelacion no 
al Gobierno, sino al Ministro del Interior. 

De sus palabras todavía me ratifico yo más en las mías 
de que el problema no es exclusivo de un solo Ministerio. 
Yo creo que del debate -y en eso tenemos que agrade- 

cer al Grupo Popular que haya presentado la intcrpela- 
ción- se extraen algunas conclusiones positivas. Prime- 
ro, que es un debate de actualidad, que está en la calle, 
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que el ciudadano está francamente preocupado; pero te- 
nemos que agradecer esta vez, y sin que sirva de precc- 
dente, que no se haya televisado en directo, porque ha 
habido ciertos momentos en que vo me ponía en la piel 
del ciudadano víctima de ese aumento de la delincuencia 
pensando si viera en este momento el debate ese ciuda- 
dano, ese comerciante atracado o el drogadicto sin posi- 
bilidad de atención, etcktera, pensaría que estos scnorcs 
se están arrojando, como arma arrojadiza, de un lado a 
otro del hemicilo, historia pasada, errores o n o  errores, 
aciertos y desaciertos. intentando llevar hacia un lado o 
hacia otro del hemicilo quikn ha tenido o n o  razón e n  
rclLrmar o contrarrcformar. Y pensaba vo: ;pero cuáles 
son las medidas que hav que debatir aquí? ;Cuáles son 
esas medidas concretas? 

Gracias a Dios, el scnor Ministro ha tenido a bien, aho- 
ra s í ,  anunciarnos algunas de esas nicdidas que esta ma- 
nana ha adoptado el Consejo de Ministros, bien que algu- 
nos sólo consisten en estudiar todavía algunos temas co- 
nio la Ley de extradición pasiva que nos ha anunciado, o 
estudiar que un Fiscal coordine todo este problema. 

Buenos son los estudios, bienvenido sea el provecto de 
Ley de rclorma de los artículos 503 y 504 -v lo dice este 

Grupo Parlamentario que en aquel momento apoyó la 
rclorma del señor M i n i s t r w ,  pero que, electivamente, 
scnor Ministro. esa rct;Jrma n o  podía concebirse como 
una rclornia aislada, como una rclorma única, como una 
rclorma solamente de ese aspecto de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal. sino que como ha dicho otro portavoz. 
el scnoi. ViLcaya, era una ivlornia que venia cnglobada 
en un paquete entero de medidas; por c,jcmplo. en dotar 
riiás a la Administración de Justicia, como hemos rccla- 
rnado creo que todos los Grupos de la oposicion cada ve1 
que se tia discutido un Presupuesto -y ciertamente ha 
habido incicniciiio cri el úliim-, pero seguirnos cstan- 
do, corno se ha dicho ya aqui, con cscase/. de dotaciones 
para la Adiiiinistracióii de Justicia. 

Bueno es, señor Ministro, que se creen 32 J u ~ g a d o s ,  
que es una medida concreta. Yo  m e  pregunto si luego 
vanios a tardar en ponerlos en luncioriamicnto, temo que 
si, que n o  habrá locales, que no habrá Jueces. Espero que 
todo eso sea paliado cuanto antes y que dotemos de me- 
dios para que esos 32 Juzgados n o  tarden tanto corno 
algunos que se han creado con anterioridad. Porque 
mientras tanto, mientras aquí nos arrojábanios, se 
arrojaban SS. SS. denuncias a uno y otro lado del hemi- 
ciclo, scguinios con el clima de inseguridad ciudadana. 

Y digo que gracias a Dios no se ha tclcvisdo, porque 
el  ciudadano se hubiera quedado pasmado de que aqui 
no se hablara de medidas concrctísimas, v se di,jcra si la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal era un acierto, era una 
modificación progresista dentro de la concepción rccla- 
mada desde hace muchos anos por todos aquellos, señor 
Ruiz Gallardón, que han luchado por la libertad. Se re- 
clamaba una rclorma global de este genero y se ha pro- 
ducido esta rclorma, lo que ocurre es que ha venido co- 
mo si lucsc una reforma para Suecia. para Dinamarca o 
para un pais de la órbita occidental con muchos años de 
de mocrac ¡a. 

Faltan todavía centros asistenciales, no hay todavía 
anuncio de medidas concretas. Faltan centros de  preven- 
ción, no hay anuncio de medidas concretas. El senor Mi- 
nistro de Sanidad nos lo podría explicar. Faltarían toda- 
vía muchas otras medidas que, englobadas con esas de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, presentarían por lo me- 
nos unos instrumentos que serían aplicables a lo que es 
hoy la sociedad espanola, a lo que es hoy la sociedad que 
cree o que está viviendo ese clima de inseguridad ciuda- 
dana. 

Y o  no desearía acusar a nadie, ni mucho menos, de 
demagogia, pero creo que hoy hemos asistido a algunas 
altisonancias en los discursos. Yo siempre he preferido el 
tono de la réplica, que ha sido el tono que han empleado 
SS. SS.. porque estaba dentro de lo que hoy aqui venia- 
mos a discutir, que eran medidas muy concretas, v ahí sí 
se han anunciado muchas dc ellas. 

Sepa el Gobierno que nuestro Grupo Parlamentario va 
a apoyar cuantas medidas de gobierno vengan a esta Cá- 
niara en consonancia con lo que siempre hemos defendi- 
do. Nuestro Grupo Parlamentario apoyará una reforma 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal que venga a rcctifi- 
car lo que quizá ha sido una de las causas del aumento 
de la delincuencia. Es evidente que las causas no consis- 
ten en la modificación legislativa; es evidente que el se- 
nor Ruiz Gallardón ha pasado sobre ascuas sobre la cri- 
sis económica o sobre el  paro juvenil; pero tambikn es 
cierto que el Gobierno todavia es hora de que remita a 
esta Cámara, por e.jcmplo. unas medidas para mejorar 
las condiciones del empleo juvenil. Por cierto, resolución 
aprobada el día del debate llamado ((del Estado de la 
nación., por este Pleno del Congreso de los Diputados. 
que aprobó una r esolución que decía: «El Gobierno tc- 
mitirá a esta Cámara, en e l  plazo más breve posible, 
proyectos o propuestas para incrementar el empleo juvc- 
nil.. Resolución que n o  se ha cumplido, y que viene a 
incidir en el hecho que hoy tratamos aqui. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Lc 
ruego que concluya. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Concluyo, senor 
Presidente. Quería insistir e n  que n o  solamente es la re- 
lorrna legislativa del 503 v del 504 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal la causa del aumento de la dclincucn- 
cia; son muchas otras, todos lo sabemos. El diagnbstico 
cstri hecho, el disluncionamicnto de la justicia, la actua- 
ción o poca dotación, o cicrto desorden organizativo, cx- 
cúscnic la expresión, del Ministerio del Interior, e n  cuan- 
to a los Cuerpos de Seguridad del Estado, a los que vo 
quiero telicitar siempre de antemano por sus actuacio- 
nes, pero sí hav un desorden, ahi si hav que ponc-i. orden, 
señor Ministro. Todo ello origina un clima dc inseguri- 
dad. Pero es más, tambikn la falta de medidos concretas 
para paliar esa situación de paro, no solamente e11 algu- 
nos barrios, senor Ministro, sino mucho más gencraliza- 
do. 

Acabo ahora de verdad, señor Presidente, ofreciendo la 
colaboración de mi Grupo para todo ese paquete de me- 
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didas, que viene, en cierto modo, a coincidir con esa mo- 
ción que antes ha aprobado esta Cámara por inmensa 
mayoría, puesto que no sólo se circunscribía al problema 
de la droga, sino que también se extiende a un problema 
de inseguridad ciudadana, y sepa el Gobierno que tendrá 
en nuestro Grupo Parlamentario un apoyo constante en 
todos aquellos temas que sean cuestiones de Estado, co- 
mo el presente, pero sepa también el Gobierno, que malo 
será si, con reformas demasiado precipitadas, una detrás 
de otra, por no estudiar profundamente el asunto, nos 
vemos abocados a dar bandazos de un lado a otro, corri- 
giendo lo deshecho, deshaciendo lo hecho, cosa que nues- 
tro Grupo Parlamentario, evidentemente, intentará evi- 
tar dentro de sus escasas posibilidades. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
chas gracias, señor Trías de Bes. 

el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Sefior Presidente, señorías, 
en 1747, Montesquieu decía su famosa frase: examínense 
las causas de los relajamientos y se verá que provienen 
de la impunidad de los crímenes y no de la moderación 
de las penas. 

Esa misma idea fue repetida en 1767 por Beccaría, v a 
partir de ahí se inicia una corriente filosófica liberal hu- 
manitaria en el mundo occidental. que tiene reflejo en 
grandes personajes de la Historia de España. de los que 
vo he sentido esta tarde que este Grupo Parlamentario 
mayoritario es directamente heredero. 

Frente a esa tesis filosófica, también en esa época en 
todo el mundo occidental, se produce una corriente de 
pensamiento autoritaria, aristocrática v elitista que pro- 
duce un maniquelsmo social en  todos los países, entre 
justos o injustos, buenos o malos, aper se. v que tambien 
tienen una tradición histórica en nuestro país. 

Desde el punto de vista político, en un sistema plura- 
lista de partidos como el nuestro, este tema de hoy puede 
ser utilizado de dos maneras: Puede ser utilizado para 
llamar la atención ante problemas sustanciales que son 
sentidos por la mayoría de los ciudadanos y para provo- 
car una reflexión colectiva en la que fijemos también los 
límites de hasta dónde podemos llegar si queremos res- 
petar el espíritu constitucional; si queremos mantener 
un Estado social y democrático de derecho o queremos 
algo distinto o matizadamente distinto. 

Hay otra actitud política: la de utilizar este tema y 
algún otro, pero este en el dfa de hoy, como un elemento 
partidista de acoso y derribo, creyendo simplemente que 
el cambio del partido gobernante soluciona de la noche a 
la mañana estos problemas. 

Nosotros hemos visto esta tarde esa actitud filosófica y 
política de modo diferente, y lamento decirlo, en  los gru- 
pos de la oposición de esta Cámara. Por tanto, he notado 
en la toma de posición de los Grupos, una diferenciación 
desde esta concepción entre el Grupo mayoritario de la 
oposición y los demás. Me permitirá, por tanto, que reite- 

re al Grupo proponente que seguimos estando en esa co- 
rriente filosóficodoctrinal de la que junto a aquellos Gru- 
pos que se han expresado en teiminos similares, nos 
creemos directamente herederos. 

El informe del Consejo General del Poder Judicial so- 
bre los artículos 503 y 504 que ciertamente apunta lo que 
dice el señor Ruiz Gallardón, dice lo siguiente: aCon esta 
reforma se ha de reducir el número de casos en que pro- 
ceda decretar la prisión provisional del inculpado, en 
armonía, sin duda, con los principios de restricción mini- 
mos del derecho a la libertad y presunción de inocencia 
que proclaman los artículos 17 y 24 de la Constitución.. 
El informe de este Consejo es plenamente favorable al 
anteproyecto de referencia. 

Informe sobre el anteproyecto de Ley Orgánica de re- 
forma del Código Penal. *La valoración global del ante- 
proyecto debe ser positiva en cuanto incorpora a nuestro 
ordenamiento jurídico penal sustantivo mejoras recla- 
madas desde antiguo por la jurisprudencia y por la doc- 
trina, o adaptar el Código Penal al texto de la Constitu- 
ción o a los cambios operados en la legislaci6n.u 

En la parte especial cabe destacar la sustancial innova- 
ción en las secciones que agrupan los delitos contra la 
salud pública, empezando por el artículo 344. Por tanto, 
creo que desde ese punto de vista general, incluido con la 
votación favorable de otros Grupos, estas reformas deci- 
dieron en aquel momento no sólo la valoración positiva 
del Gobierno. sino la valoración positiva también de esas 
altas instituciones del Estado que S .  S .  citaba. 

Al ciudadano le preocupa la seguridad ciudadana, cier- 
tamente. No podemos ocultarnos a esa realidad v no po- 
demos caer en el triunfalismo de señalar que todo es 
correcto o todo es de color de rosa en esa materia. Al 
ciudadano también le preocupa la aplicación de la Lev 
en los artículos 503 v 504; es decir, que en la conversa- 
ción con los políticos se suele plantear no sólo la forma 
general del artículo 503, sino también el hecho dc las 
libertades de algunos casos concretos, más o menos ex- 
traños desde su concepción. Ejemplos de eso han sido 
citados, no por nuestro Grupo Parlamentario, sino por 
eminentes catedráticos dc Derecho Penal en informes re- 
cientes a Corporaciones de Derecho público en este país. 

Por tanto, no se trata ahora de acusar a nadie ni de 
estimar que la responsabilidad es de unos o de otros. Es 
simplemente que el conjunto de circunstancias que pro- 
vocan la delincuencia no se ve afectado por una reforma 
de los artículos 503 ó 504. Sigue permanente y provoca 
un aumento de delincuencia exactamente igual a la que 
se viene produciendo desde el año 1977 en adelante. Es, 
desde luego, más limpio políticamente realizar una refor- 
ma como la propuesta y encomendar a los Jueces la res- 
ponsabilidad de aplicar la libertad provisional que se- 
guir con ia legislación anterior, que obligaba a los Jueces 
a decretar la prision provisional. 

El tema de fondo en el que se diferencian la Ley de 
1980 y ésta no es sólo en a qué penas venía concedida la 
libertad provisional, sino que el artículo 503 de aquella 
Ley de 1980, que criticaba el Consejo General del Poder 
Judicial, decía ase decretará la prisión provisional en los 
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siguientes casos», v la reforma del 503 dice .se podrá 
decretar la prisión provisional)). Ahí actúa una responsa- 
bilidad importante de quien tiene que tomar esa deci- 
sión, v se ha reclamado desde 1980 la libertad v la res- 
ponsabilidad de asumir ese tipo de decisiones. Por tanto, 
nosotros que le concedimos esa libertad. de acuerdo tam- 
bien con otros Grupos de la Cámara, exigimos o dcman- 
damos ese grado de responsabilidad. 

Por consiguiente, en relación con este tema y ante las 
medidas concretas planteadas, ni triunlalismos irrcspon- 
sables que nos desconectarían del sentimiento generali- 
zado de los ciudadanos de bucna fe, ni catastrofismo dc- 
rrotista del que cree que es imposiblc con este Gobierno 
salir de esta situación, ni alimentar esc sentimiento pro- 
fundo de una corricntc de pensamiento rcchazada por 
nosotros, ni consultorios sentimentales a lo Elena Fran- 
cis, que a nada conducen. Fomentar una colaboración dc 
los Grupos politicos que comparten una corriente filosó- 
fica y política: aceptar el estímulo y la cooperación de 
aquellos que, aunque no compartan esa corriente. puc- 
den servir de acicate o de estímulo. Colaboración que 
supone tambien que todos nosotros colaboremos con esos 

ciudadanos que desean seguridad; seguridad, no tanto no 
delitos. Seguridad también en otros aspectos de la vida 
social y política que es conveniente afirmar y reafirmar. 
Colaboración que nuestro Grupo abrió en la reforma de 
los artículos 503 v 504, en la cual se aceptaron enmien- 
das de Grupos minoritarios dc esta Cámara, y que sigue 
abriendo en este momento en la perspectiva de confiar 
absolutamente en que, al final, la razón de esa corriente 
que empezó en Montcsquieu sea tambien en nuestro país 
una realidad que no permitía, dejcnme que se lo diga, la 
reforma de 1980. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Sotillo. 

Anuncio a SS. S S .  que la Comisión de Política Social v 
Empleo, convocada para mañana, ha sido anulada. La 
Comisión Constitucional se reunirá a las nueve y treinta 
para dictaminar el provecto de Ley de libertad sindical. 

Se suspende la sesión hasta mañana a las cuatro y 
media de la tarde. 

Eruri las riiieve y trriritu y cinco niirtirtos de la noche. 
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